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El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto en el
artículo 16 y 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y con fun-
damento en la fracción XIV del artículo 27 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal; por instruc-
ciones del presidente de la república, me permito enviar los
Criterios generales de política económica para la iniciativa
de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal de
2009

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de septiembre de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Be-
navides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.
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I. Introducción

El principio rector del Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012 es el desarrollo humano sustentable, entendido como
el proceso de ampliar la capacidad de elección de las per-
sonas de forma permanente. Ello permitirá a todos los me-
xicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimo-
nio de las generaciones futuras.

Para el logro de este objetivo, se ha avanzado de forma de-
cidida en la estrategia integral planteada en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo, la cual está basada en 5 grandes ejes de
acción complementarios entre sí: 

1. Estado de derecho y seguridad

2. Economía competitiva y generadora de empleos

3. Igualdad de oportunidades

4. Sustentabilidad ambiental

5. Democracia efectiva y política exterior responsable

Si bien por su naturaleza este documento centra la atención
en la política económica, es necesario enfatizar la necesi-
dad de avanzar de forma simultanea en todos los ejes de la
estrategia de desarrollo.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 9 de septiembre de 2008253

VOLUMEN III

CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN No. 4
DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2008



Año III, Primer Periodo, 9 de septiembre de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados254

En el ámbito económico, se requiere seguir una estrategia
que fomente una inversión más elevada, lleve a mayores
capacidades de las personas, y fomente un crecimiento ele-
vado de la productividad. Ello con el objeto de que se ace-
lere el ritmo de crecimiento de la economía y se observe
mayor dinamismo en la creación de empleos de forma que
todos los mexicanos vivamos mejor.

Para ello es necesario contar con los niveles de financia-
miento a través de recursos públicos y privados suficientes
de forma que aumente la inversión, las personas puedan in-
crementar sus niveles de salud y educación y se establez-
can condiciones conducentes a un mayor crecimiento de la
productividad. En particular, en materia de financiamiento
se requiere lo siguiente:

• Mayor disponibilidad de ahorro agregado y financiero.

• Mayores recursos fiscales para la inversión pública y
las erogaciones en desarrollo social y económico.

• Una canalización más eficiente de recursos a través del
sistema financiero.

Por ello, en su vertiente de fortalecimiento de las finanzas
públicas, la estrategia delineada en el Programa Nacional
de Financiamiento del Desarrollo 2008-2012 contempla:

• Fortalecer el marco de responsabilidad hacendaria que
garantice una política fiscal responsable y eficiente; que
reduzca el saldo histórico de los requerimientos finan-
cieros del sector público; y refuerce los mecanismos pa-
ra llevar a cabo políticas contracíclicas.

• Establecer una estructura tributaria eficiente, equitati-
va y promotora de la competitividad.

• Profundizar la simplificación tributaria, buscar meca-
nismos adicionales para facilitar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, y combatir la evasión y elusión
fiscales para fortalecer la recaudación. 

• Asegurar la implementación adecuada de la Reforma
Hacendaria, en particular del IETU.

• Mejorar la asignación y ejecución del gasto mediante
la evaluación de resultados, mayor transparencia y ren-
dición de cuentas, incluyendo la implementación del
sistema de evaluación de programas, asegurando la con-
vergencia en sistemas de contabilidad gubernamental

entre los tres órdenes de gobierno, y dando prioridad en
la asignación del gasto a los sectores y programas con
mejores resultados.

• Promover el desarrollo de los mercados financieros
domésticos y lograr ahorros en el costo financiero del
sector público a través del manejo activo de la deuda pú-
blica, manteniendo un nivel de riesgo que sea compati-
ble con la sana evolución de las finanzas públicas y con
el desarrollo de los mercados financieros locales.

En su segunda vertiente, la estrategia para garantizar la dis-
ponibilidad de recursos para el desarrollo establecida en el
Pronafide plantea la implementación de una agenda enfo-
cada a dotar al sistema financiero de mayor profundidad y
eficiencia de forma que el ahorro financiero y el crédito se
incrementen de manera importante. Para ello se promove-
rá el logro de ocho objetivos específicos:

• Fomentar una mayor captación e intermediación del
ahorro a través del sistema financiero, así como la cana-
lización eficiente de recursos a los proyectos de inver-
sión más rentables.  

• Aumentar la penetración del sistema financiero, pro-
moviendo que una mayor proporción de la población
cuente con acceso a este tipo de servicios.

• Continuar incrementando la competencia entre inter-
mediarios.

• Fortalecer el papel de los mercados de deuda y capita-
les en el financiamiento al sector privado, promoviendo
el desarrollo de nuevos vehículos de ahorro, inversión y
manejo de riesgos. 

• Garantizar la seguridad, solidez y estabilidad del siste-
ma financiero.

• Desarrollar la cultura financiera y protección al consu-
midor.

• Consolidar el Sistema Nacional de Pensiones.

• Fortalecer y dar impulso a la banca de desarrollo.

Desde el inicio de la administración, las acciones en mate-
ria económica estuvieron enmarcadas por la estrategia es-
tablecida en el Plan Nacional de Desarrollo. Dentro de la
agenda descrita, destacan los siguientes hechos que tuvie-



ron lugar entre la entrega del Paquete Económico 2008 y el
momento actual:

• La aprobación por el honorable Congreso de la Unión
de la reforma hacendaria por los que menos tienen.

• La elaboración de los programas sectoriales.

• La creación del Fondo Nacional de Infraestructura.

• La presentación de la propuesta de reforma energética.

• La aprobación de diversas reformas orientadas a la de-
mocratización del sistema financiero.

Con ello, se continúa con la agenda de medidas económi-
cas que el año pasado además incluyó la nueva Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado y el Programa Nacional de Infraestructura. Las
acciones mencionadas se encuentran orientadas tanto a sua-
vizar el ciclo económico de la economía mexicana, como a
incrementar su crecimiento potencial de mediano plazo. 

El contexto internacional desfavorable que se ha observa-
do en este año, que se espera continúe hasta mediados de
2009, lleva a que sea esencial avanzar de manera decidida
en la agenda económica. En este sentido, debe mencionar-
se que para el próximo año se anticipa un crecimiento li-
mitado de la economía mundial y también en los Estados
Unidos debido a los problemas observados en los sectores
de bienes raíces y financiero de varios países industriales y
el efecto de los mismos sobre la producción, el empleo y el
consumo. Lo anterior ha llevado a revisiones a la baja en el
crecimiento esperado para 2009, de forma que se anticipa
que será similar al observado en 2008.1 Sin embargo, cabe
notar que se anticipa un repunte en el crecimiento del sec-
tor industrial de Estados Unidos después de un crecimien-
to cercano a cero en 2008.2

En este contexto, el gobierno federal actuó de manera
oportuna aplicando una política contra-cíclica basada en
tres pilares fundamentales: el incremento de 9.8 por ciento
en el gasto público aprobado en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para 2008; la creación del Fondo Nacio-
nal de Infraestructura, y la implantación del Programa de
Apoyo a la Economía. Asimismo, se puso en marcha el
Programa de Apoyo a la Alimentación con objeto de apo-
yar una mayor producción agropecuaria en el país y para
que las familias mexicanas más necesitadas pudieran en-
frentar en mejores condiciones los incrementos en los pre-

cios de algunos productos. Como complemento a estas me-
didas, las acciones de fomento de la banca de desarrollo
han contribuido a mantener el crecimiento de nuestra eco-
nomía, lo cual se han reflejado en que al mes de junio de
este año el crédito directo e inducido por las garantías que
otorga muestra un incremento de 23.2 por ciento en térmi-
nos reales respecto al mismo mes del año anterior, esti-
mándose que el crédito total en este año presente un creci-
miento de 22.4 por ciento.

Asimismo, la economía nacional es estructuralmente más
fuerte que antes para enfrentar la adversidad del entorno
externo. Al respecto, se puede aseverar que hoy en día el
país cuenta con una mayor solidez macroeconómica y fi-
nanciera, tiene una demanda interna más robusta, un sector
de la vivienda más dinámico, mayor disponibilidad de cré-
dito y el sector exportador, además de ser más competitivo,
ha diversificado sus mercados. En particular, durante el
primer semestre del año la inversión pública presupuesta-
ria muestra un crecimiento de 48.8 por ciento, el crédito
bancario a julio está aumentando 14.6 por ciento, el finan-
ciamiento para la vivienda muestra una expansión de 11.1
por ciento en junio, y las exportaciones no petroleras con
destino diferente a los Estados Unidos han aumentado en
33.3 por ciento a julio.

La recuperación gradual en la producción industrial y el
consumo de bienes durables en los Estados Unidos será fa-
vorable para las exportaciones de manufacturas mexicanas
dada la estrecha vinculación de este sector con el ciclo in-
dustrial estadounidense. Lo anterior, aunado al positivo
desempeño previsto para elementos internos como el con-
sumo, el gasto público, la inversión (destacando infraes-
tructura y vivienda) y la disponibilidad de crédito, llevará
a un mayor crecimiento de la economía. Al interior de los
elementos de fortaleza interna que promoverán un mayor
dinamismo destaca el incremento en el financiamiento que
brindará la banca de desarrollo.

De esta manera, se prevé que durante 2009 el PIB de Mé-
xico se incremente a un ritmo anual de 3.0 por ciento en
términos reales, 0.6 puntos porcentuales superior al espera-
do para 2008.

En materia de inflación, se observó una pronunciada ten-
dencia ascendente en los precios internacionales de las ma-
terias primas –principalmente alimentos, energía y metales
básicos– desde finales de 2006 hasta mediados de julio de
este año. A partir de entonces, se revirtió la tendencia en las
cotizaciones internacionales de estos productos llevando a
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una disminución significativa con respecto a los valores
máximos alcanzados. Así como durante el periodo ascen-
dente los incrementos en precios de estos productos lleva-
ron a una aceleración de la inflación a nivel mundial, una
estabilización en los precios de los mismos contribuirá a
que ésta disminuya. De esta forma, si bien se espera que la
inflación en diciembre de 2008 sea cercana a 5.5 por cien-
to –y cabe destacar que es una de las menores del conti-
nente–, se anticipa una reducción a un nivel de 3.8 por
ciento en 2009.

El actual paquete económico no incluye propuestas de mo-
dificaciones sustantivas a la legislación, normatividad o
procedimientos que rigen los procesos de recaudación y
ejercicio del gasto así como las relaciones entre el gobier-
no federal y las entidades federativas dado que las medidas
aprobadas como parte de la reforma hacendaria por los que
menos tienen se encuentran en proceso de implantación y
requieren de un periodo de ajuste tanto desde el punto de
vista de la administración pública federal como de los con-
tribuyentes. Por otro lado, el Servicio de Administración
Tributaria continuará con un esfuerzo de simplificación pa-
ra facilitar a los contribuyentes el cumplimiento con sus
obligaciones, así como con medidas para combatir la eva-
sión y elusión fiscales.

Las proyecciones contenidas en la iniciativa de la Ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2009
son de ingresos presupuestarios por 2 mil 820.7 miles de
millones de pesos. En materia de ingresos petroleros, la
aplicación de la fórmula determinada en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para la deter-
minación del precio de petróleo de la mezcla mexicana tie-
ne como resultado un precio de referencia de 80.3 dólares
por barril. El nivel de gasto total incorporado en el Proyec-
to de Presupuesto de Egresos es del mismo monto ya que
se plantea un balance presupuestario en equilibrio. A su in-
terior, la proyección de gasto programable es de 2 mil
117.6 mil millones de pesos, lo cual implica un crecimien-
to de 6.3 por ciento con respecto al valor aprobado en
2008.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2009 favorece las asignaciones
de gasto destinadas a las funciones de estado de derecho y
seguridad, desarrollo social y desarrollo económico.

Es importante reconocer que el menor crecimiento mun-
dial, la volatilidad en los precios de las materias primas, la
posibilidad de menores precios del petróleo en caso de un

crecimiento global más moderado, así como una declina-
ción más pronunciada en la plataforma de producción de
petróleo se mantienen como riesgos importantes. Ello hace
aún más importante proceder con una agenda decidida de
medidas para promover una mayor competitividad de la
economía mexicana.

La aprobación de diversas reformas entre las que destacan
la nueva Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado y la reforma hacendaria
es evidencia de los resultados positivos que se han alcan-
zado mediante una relación constructiva entre los Poderes
Legislativo y Ejecutivo federales con la participación del
resto de la sociedad. A su vez, deja claro que el diálogo es
la pieza fundamental para superar los retos a que se en-
frentará la sociedad mexicana en el futuro.

II. Entorno externo en 2008

Durante el primer semestre 2008, se observó una desacele-
ración de la economía mundial como resultado de la crisis
hipotecaria y financiera en los países industrializados, así
como por el incremento en los precios de las materias pri-
mas alimenticias, energéticas y metálicas que ha limitado
la expansión de la demanda agregada debido a una mode-
ración en el crecimiento real de los ingresos de las familias.
Se anticipa que durante el segundo semestre se dará una
expansión moderada de la actividad económica mundial, al
continuar el efecto de los factores negativos mencionados.

En los Estados Unidos el modesto ritmo de expansión de la
actividad económica continuó reflejando la persistente de-
bilidad de la inversión residencial. Si bien el consumo pri-
vado mostró una recuperación en su dinamismo debido al
estímulo fiscal implantado en el segundo trimestre de
2008, se espera que el consumo se modere en el segundo
semestre al concluir el efecto transitorio de dicho estímulo.
El desempeño de la economía en la zona del euro y Japón
muestra signos de debilidad y desaceleración debido a un
menor crecimiento de sus exportaciones, los altos precios
de las materias primas, y problemas en los intermediarios
financieros y los mercados de bienes raíces en algunos pa-
íses europeos. Si bien las economías emergentes mantienen
un crecimiento mayor al observado en los países industria-
les, se observan indicios de una moderación.

El Fondo Monetario Internacional (FMI) estima que el cre-
cimiento mundial se desacelere de un crecimiento de 5.0
por ciento en 2007 a una expansión de 4.1 por ciento en
2008 y de 3.9 por ciento en 2009. Asimismo, el FMI esti-



ma que el crecimiento en los Estados Unidos sea de 1.3 por
ciento para 2008 y de 0.8 por ciento en 20093, reflejo de un
mayor debilitamiento en el consumo durante el segundo se-
mestre de 2008.

Por su parte, la inflación se ha incrementado tanto en eco-
nomías industrializadas como en economías emergentes y
en desarrollo. Ello debido a los incrementos observados en
los precios de las materias primas alimenticias, energéticas
y metálicas, principalmente. En las economías avanzadas
la inflación registró un crecimiento promedio a tasa anual
de 3.5 por ciento en mayo, mientras que en las economías
emergentes y en desarrollo, el promedio fue de 8.6 por
ciento. El FMI espera que en el segundo semestre de 2008
se estabilicen los precios de las materias primas, de tal for-
ma que proyecta una reducción en la inflación para 2009,
año en que prevé una inflación promedio de 2.3 por ciento
para las economías avanzadas y de 7.4 por ciento para las
economías emergentes, respectivamente, y una inflación
mundial estimada de 3.3 por ciento para 2009 comparada
con un pronóstico de 5.3 por ciento para 2008.

Los principales bancos centrales se han mantenido vigilan-
tes sobre la evolución de las expectativas de inflación y el
crecimiento debido a las preocupaciones asociadas a los
riesgos a la baja en el ritmo de expansión de la actividad
económica mundial y al alza en la inflación. En lo que va
de 2008, el Banco Central Europeo incrementó en 25 pun-
tos base la tasa de referencia para situarla en 4.25 por cien-
to, mientras que Japón mantuvo su tasa en 0.5 por ciento.
Destacan los casos de Canadá, los Estados Unidos, el Rei-
no Unido y Nueva Zelanda que han optado por una reduc-
ción en la tasa de referencia de 125, 200, 25 y 25 puntos
base, para situarla en 3.0, 2.0, 5.0 y 8.0 por ciento, respec-
tivamente.

Las perspectivas para la economía mundial para el resto de
2008 y 2009 están sujetas a un nivel elevado de incerti-
dumbre, con riesgos a la baja en el crecimiento económico
y al alza en la inflación. Por el lado del crecimiento, per-
siste el riesgo de que el ajuste en los sectores hipotecario y
financiero en los países industrializados, y en el balance de
los hogares en los Estados Unidos, tome más tiempo de lo
anticipado. En términos de la inflación, si bien han comen-
zado a estabilizarse los precios internacionales de las ma-
terias primas, el delicado balance que existe en la actuali-
dad entre la demanda y la oferta de estos bienes en un
contexto de bajos niveles de inventarios implica que se
mantendrá una elevada volatilidad en sus precios. 

II.1. Economías industrializadas

II.1.1. Estados Unidos

Las expectativas más recientes de los analistas sobre el cre-
cimiento en los Estados Unidos son de un crecimiento de
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1.6 por ciento en 2008 (1.3 por ciento esperado por el
FMI). A continuación se describe la evolución reciente de
esta economía, y los elementos que sustentan dichas pro-
yecciones.

Durante el último trimestre de 2007 la economía de los Es-
tados Unidos registró una contracción de 0.2 por ciento a
tasa trimestral anualizada ajustada estacionalmente debido
a la crisis hipotecaria y financiera observada en ese país. A
partir de entonces, las expectativas de expansión económi-
ca a nivel mundial para 2008 se ajustaron a la baja ante el
deterioro en las perspectivas para los Estados Unidos y el
efecto de un menor crecimiento en ese país sobre el resto
de las economías.

En el primer trimestre de 2008, la economía de los Estados
Unidos mantuvo un crecimiento limitado, al registrar una
expansión de 0.9 por ciento a tasa trimestral anualizada.
Dicha expansión fue resultado de un incremento trimestral
anualizado de 0.9 por ciento en el consumo privado y de
0.8 por ciento en las exportaciones netas.

Ante la desaceleración económica anticipada, el Congreso
de los Estados Unidos aprobó el 13 de febrero un paquete
de medidas económicas para estimular a la economía con
recursos por un valor total cercano a 1.0 por ciento del PIB.
El plan contempla la devolución de impuestos para parti-
culares por un monto de 102 mil millones de dólares y de
50 mil millones en deducciones de hasta 50 por ciento del
gasto en inversión en maquinaria y equipo.

En el segundo trimestre de 2008 la economía estadouni-
dense aumentó su ritmo de crecimiento de forma transito-
ria como resultado del paquete de medidas fiscales aproba-
do en el primer trimestre del año, así como un desempeño
favorable de las exportaciones netas. El producto interno
bruto creció a una tasa trimestral anualizada de 3.3 por
ciento en el periodo de abril a junio, con un crecimiento del
consumo privado de 1.7 por ciento y una expansión de 3.1
por ciento en las exportaciones netas.

Sin embargo, por el lado de la oferta, el ritmo de creci-
miento de la producción industrial ha disminuido en el
transcurso del año. En enero de 2008 ésta mostró un incre-
mento anual de 2.5 por ciento, mientras que en julio regis-
tró una disminución anual de 0.1 por ciento. Se espera una
recuperación importante en la producción industrial en
2009 en la medida en que se recupere la demanda por bien-
es duraderos.



El sector hipotecario continuó contrayéndose, al observar-
se tanto una disminución en la producción y las ventas de
casas, como en sus precios. Los inicios de construcción de
viviendas registraron una disminución anual de 26.9 por
ciento en junio de 2008, a un nivel ajustado por estaciona-
lidad de 1.066 millones de unidades. El índice de precios
de casas Standard & Poor’s/Case-Shiller registró una dis-
minución anual de 15.9 por ciento en junio de 2008.

Por su parte, las exportaciones totales mostraron una ace-
leración significativa de 2005 a la fecha, registrando un
crecimiento anual de 21.1 por ciento en junio de 2008, apo-
yadas tanto por la depreciación observada del dólar, como
por una mayor demanda agregada del exterior, particular-
mente de los países de Asia emergente y otros países pro-
ductores de materias primas.

En los primeros siete meses de 2008 el mercado laboral es-
tadounidense mostró un debilitamiento significativo, ya
que se cancelaron 463 mil puestos de trabajo, mientras que
la tasa de desempleo se ubicó en 5.7 por ciento en julio de
2008, mayor a la observada al cierre de 2007 (5.0 por cien-
to).

En el sector financiero continuaron registrándose pérdidas
en los intermediarios, llegando a 594 mil millones de dóla-
res. Al mismo tiempo, se observó una corrida en contra del
banco de inversión Bear Stearns, lo cual llevo a que fuera
asumido por JP Morgan Chase el 16 de marzo.

Ante los problemas de liquidez observados a lo largo del
año, la Reserva Federal anunció la creación de dos meca-
nismos nuevos de prestamos colateralizados. El primero es
el mecanismo de préstamo de valores a término (Term Se-
curities Lending Facility TSLF), mediante el cual la Reser-
va Federal presta títulos del Tesoro. El segundo es la faci-
lidad de crédito para los operadores primarios (Primary
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Dealer Credit Facility, PDCF), ventanilla mediante la cual
los participantes en las operaciones primarias de títulos
pueden obtener financiamiento, incluyendo bancos de in-
versión.

Adicionalmente, las pérdidas en activos asociados a hipo-
tecas han generado incertidumbre sobre el nivel de capita-
lización de las agencias hipotecarias Fannie Mae y Freddie
Mac. Ello llevó a que el 13 de julio el Departamento del
Tesoro de los Estados Unidos y la Reserva Federal anun-
ciaran un programa de apoyo para ambas instituciones en
el que se contempla la ampliación de las líneas de crédito
que tienen las agencias con el Tesoro, así como la opción
de compra de títulos de las agencias por parte de éste.

II.1.2. Europa y Japón

En la zona del euro se ha observado un debilitamiento sig-
nificativo de la actividad económica. Después de creci-
mientos trimestrales anualizados de 1.6 y 2.8 por ciento en
el cuarto trimestre de 2007 y el primero de 2008, respecti-
vamente, se observó una contracción de 0.8 por ciento en
el segundo trimestre. Lo anterior como resultado de un de-
bilitamiento del sector de construcción, de las exportacio-
nes y del consumo doméstico.

Para el resto del año y en 2009, se anticipa un crecimiento
moderado. De acuerdo con estimaciones del FMI de julio
de 2008, se espera que la zona del euro registre tasas de
crecimiento anual de 1.7 y 1.2 por ciento en 2008 y 2009,
respectivamente.

Con respecto a la inflación, las elevadas tasas de creci-
miento en los precios observadas desde el 2007 son resul-
tado, en gran medida, de los efectos directos e indirectos de
los fuertes incrementos de los precios de los combustibles
y de los alimentos a nivel mundial. De esta manera, la in-
flación promedio acumulada al segundo trimestre se ubicó
en 3.6 por ciento anual. De acuerdo con la proyección más
reciente del Banco Central Europeo, se espera que el in-
cremento anual en el índice de precios al consumidor se
ubique en 3.6 y 2.6 por ciento para 2008 y 2009, respecti-
vamente.

Por su parte, en el Reino Unido se observó una desacelera-
ción similar al de la zona del euro, con una disminución en
la tasa trimestral anualizada de 1.1 por ciento en el primer
trimestre de 2008 a 0.2 por ciento en el segundo trimestre.
El crecimiento anual promedio esperado para dicha econo-
mía es de 1.8 y 1.7 por ciento en 2008 y 2009, respectiva-
mente. Finalmente, en junio la inflación anual ascendió a
3.8 por ciento.



En Japón, se ha observado también una desaceleración sig-
nificativa, con una disminución en la tasa de crecimiento
trimestral anualizada de 3.2 por ciento en el primer trimes-
tre a -2.7 por ciento en el segundo. Ello como resultado de
una moderación en el crecimiento de las exportaciones y
del consumo doméstico. La inflación anual ascendió a 2.0
por ciento en junio, alcanzando el límite superior de la de-
finición de estabilidad de acuerdo con el Banco de Japón.
El crecimiento anual promedio estimado por el FMI para
dicha economía es de 1.5 por ciento en 2008 y 2009.

II.2. Precio del petróleo y otras materias primas

II.2.1. Precio del petróleo en 2008

Durante los primeros 8 meses de 2008, el precio del crudo
de referencia West Texas Intermediate (WTI) ha registrado
una elevada volatilidad y se observaron modificaciones
importantes en términos de su tendencia. Durante la pri-
mera mitad del año, el precio mantuvo una tendencia al al-
za alcanzando el 3 de julio un máximo histórico de 145.29
dólares por barril. A partir de entonces, se observó una dis-
minución significativa en el precio, llegando a un nivel de
115.46 dólares por barril el 29 de agosto, lo cual implica
una disminución de 20.5 por ciento con respecto al nivel
máximo alcanzado. El precio promedio durante el periodo
enero-agosto fue de 114.74 dpb, 77.5 por ciento superior al
precio promedio observado en el mismo periodo de 2007
(64.63 dpb).

Por su parte, el precio de la mezcla mexicana de exporta-
ción presentó un comportamiento similar, ubicándose en
un máximo histórico nominal de 132.71 dpb el 14 de julio,
reduciéndose posteriormente a 107.54 dpb el 29 de agosto.
El precio promedio durante el periodo enero – agosto fue
de 99.47 dpb, 80.9 por ciento superior al precio promedio
observado en similar periodo de 2007 (54.99 dpb). De esta

forma, el diferencial entre el WTI y la mezcla mexicana
promedió 13.55 por ciento (15.36 dpb) en los primeros
ocho meses de 2008, mostrando una alta volatilidad duran-
te este periodo.

Factores estructurales y coyunturales en la oferta y la de-
manda mundiales del petróleo propiciaron el crecimiento
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de los precios durante el primer semestre de 2008 y su pos-
terior descenso. Inicialmente, el elevado crecimiento ob-
servado en algunos de los principales países consumidores
contribuyó al incremento de los precios. Por otra parte, las
perspectivas de un menor dinamismo de la economía mun-
dial durante la segunda mitad de 2008 llevó al ajuste ob-
servado a partir del mes de julio. Durante el año en su con-
junto, factores geopolíticos asociados a la inestabilidad
política y social en Nigeria, Irak, Irán, Venezuela, Georgia
y Rusia han influido en la alta volatilidad de las cotizacio-
nes. Entre los factores que influenciaron la evolución del
precio de los hidrocarburos durante 2008 destacan los si-
guientes:

• Durante el primer semestre de 2008 la demanda mun-
dial de crudo fue mayor en 0.5 millones de barriles dia-
rios (mbd) respecto a la registrada en el mismo periodo
del año anterior. Dicho aumento es menor al registrado
en el mismo periodo del año anterior (0.8 mbd). Cabe
destacar que en este periodo la demanda de crudo en Es-
tados Unidos se redujo en 0.8 mbd, la mayor caída re-
gistrada en los últimos 26 años. Por otro lado, el creci-
miento en el consumo del hidrocarburo por parte de
economías emergentes como China e India, así como de
países de Medio Oriente y América Latina compensó el
menor consumo del hidrocarburo en países industriali-
zados.

• La oferta mundial de crudo durante el primer semestre
de 2008 aumentó en 1.4 mbd respecto a la observada en
el mismo periodo del año anterior, lo cual contrasta con
la reducción observada de 0.1 mbd en la segunda mitad
de 2007. Ello es resultado del aumento en la producción
de crudo de Arabia Saudita, el cual fue compensado par-
cialmente por el menor crecimiento en la producción de
Noruega, Inglaterra, Rusia y México; además de inte-
rrupciones del suministro en Nigeria y en Irak debido a
ataques a sus instalaciones.

Para el segundo semestre del año la Administración de In-
formación de Energía (EIA) anticipa que la demanda glo-
bal de crudo aumente en 1.1 mbd con respecto al nivel ob-
servado en el segundo semestre de 2007, mientras que la
oferta de crudo lo hará en 2.4 mbd. De materializarse ese
escenario, el incremento en la oferta por arriba de la de-
manda presionaría a la baja la cotización del crudo. 

Por otra parte, el nivel observado el 29 de agosto en los in-
ventarios de crudo en los Estados Unidos representa el 64.9
por ciento de su demanda mensual, nivel que si bien es me-
nor en 1.9 puntos porcentuales al observado en 2007, es su-
perior al promedio de los últimos 5 años (62.4 por ciento
de la demanda mensual).



Si bien los factores estructurales mencionados sugieren
que el nivel del precio del hidrocarburo se mantendrá por
debajo del máximo alcanzado a mediados de año, y que po-
dría continuar la tendencia descendente, el precio podría
experimentar incrementos transitorios debido a los persis-
tentes conflictos políticos en varios de los principales paí-
ses productores, como Nigeria, Irán y Rusia. Adicional-
mente, la NOAA (National Oceanic and Atmospheric
Administration) pronostica que existe una probabilidad de
85 por ciento de que la temporada de huracanes en el Gol-
fo de México durante 2008 sea de mayor intensidad que el
promedio, lo que podría afectar las principales zonas pro-
ductoras en México y los Estados Unidos.

En el corto y mediano plazos, los analistas anticipan que
persistirán los factores que han originado una elevada vo-
latilidad en el mercado. Paralelamente, factores estructura-
les de oferta y demanda, para el corto y mediano plazo, in-
dican la presencia de presiones importantes a la baja en el
precio de los hidrocarburos:

• Se espera una desaceleración en la demanda de crudo
asociada al menor dinamismo de la economía global y a
la reducción de subsidios en algunos países emergentes.
Debido a lo anterior, la EIA revisó a la baja su proyec-
ción de demanda para 2009 en 0.5 mbd con respecto a
su proyección anterior de 87.8 mbd.

• La EIA revisó sus pronósticos al alza para la produc-
ción de crudo en los países que no son miembros de la
OPEP debido a la entrada en funcionamiento de proyec-
tos que aumenten la producción en dichos países en 0.85
mbd durante 2009, alcanzando un nivel de 50 mbd. La
mayor producción se observaría en Estados Unidos,
Brasil y Azerbaijan. Por su parte, se anticipa que la pro-
ducción en los países de la OPEP experimente una re-
ducción para el próximo año de 0.85 mbd, llevándola a
31.6 mbd, que junto con otros líquidos llevará a una pro-
ducción de hidrocarburos por parte de la OPEP de 37.6
mbd. Ello implica una producción total de 87.6 mbd en
2009.

Por su parte, el diferencial entre el WTI y la mezcla mexi-
cana durante los primeros 8 meses del año disminuyó en
5.64 dpb (6.78 puntos porcentuales del WTI) respecto al
cierre de 2007 al ubicarse en 7.27 dpb al 29 de agosto. En
el periodo enero- agosto, el diferencial promedio observa-
do fue de 15.36 dpb (13.55 por ciento del WTI), cifra su-
perior en 5.64 dpb al diferencial promedio observado el
mismo periodo del año anterior. Sin embargo, este diferen-
cial expresado como porcentaje del WTI resultó inferior al
del mismo periodo del año anterior: 15.24 por ciento. Esto
se debe principalmente a que fueron reconfiguradas algu-
nas refinerías en los Estados Unidos para procesar crudo
pesado y a que la evolución de las cotizaciones del com-
bustóleo de alto azufre ha registrado máximos históricos

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 9 de septiembre de 2008263



Año III, Primer Periodo, 9 de septiembre de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados264

durante el mes de julio, lo que ha encarecido considerable-
mente el precio de la mezcla mexicana reduciendo, en con-
secuencia, los diferenciales con la cotización del WTI. Ca-
be notar que la elevada demanda por combustóleo se debía
en parte a los elevados precios de los crudos ligeros, por lo
que es probable que su demanda se reduzca ante la dismi-
nución en el precio de este tipo de crudo.

La evolución recientemente observada en el precio spot de
la gasolina de referencia4 y del gas en los Estados Unidos,
ha sido muy similar a la registrada para el precio del cru-
do. De esta manera, el precio de la gasolina se incrementó
a un máximo de 3.42 dólares por galón el 11 de julio. Al
cierre del 29 de agosto el precio de la gasolina disminuyó
a 3.06 dólares por galón. El aumento acumulado en el año
es de 20.6 por ciento. Por su parte, el precio del gas natu-
ral Henry Hub presentó un incremento inicial debido al au-
mento en el precio de crudo así como a la mayor demanda
del energético asociada a un verano más cálido respecto al
promedio. Ello implicó que el 2 de julio se registrara un ni-

vel de 13.31 dólares por mil pies cúbicos, el más elevado
en los últimos 2 años. Sin embargo, al cierre del 29 de
agosto el precio del gas natural disminuyó a 8.24 dólares
por mil pies cúbicos. Con ello acumula un crecimiento de
10.2 por ciento respecto al cierre de 2007.

II.2.2. Precio de Otras Materias Primas en 2008

El comportamiento que han experimentado los precios de
otras materias primas no petroleras ha sido similar al ob-
servado en el precio de los hidrocarburos con una elevada
volatilidad, y una tendencia al alza durante los primeros
meses de 2008 seguida posteriormente por una marcada
tendencia a la baja.

El índice de precios de las materias primas no petroleras
del FMI registró un incremento de 18 por ciento del cierre
de 2007 a julio de 2008. Cotizaciones del estaño, el hierro,
la soya, el maíz y el arroz alcanzaron nuevos niveles máxi-
mos en términos nominales, observando tasas de creci-
miento por encima del 50 por ciento. Sin embargo, a partir



de entonces se ha observado una disminución como la ex-
perimentada por el precio del petróleo.

Se espera que los precios de las materias primas se mode-
ren durante el segundo semestre de 2008 y 2009 ante la
mencionada desaceleración del crecimiento mundial. Sin
embargo, factores como problemas climáticos en zonas
productoras de granos, y factores geopolíticos constituyen
riesgos que llevarían a presiones al alza en los precios de
las materias primas.

II.3. Mercados Financieros y Disponibilidad de Finan-
ciamiento para las Economías Emergentes

En los primeros siete meses de 2008 se acentuó la volatili-
dad en los mercados financieros internacionales, debido a
que continuó el deterioro en el mercado de bienes raíces en
los Estados Unidos, a la incertidumbre sobre el efecto de
este deterioro en los intermediarios financieros en países
industrializados y a la desaceleración en el crecimiento de
la economía mundial.

Al inicio del año, las tasas de interés de corto y largo pla-
zos en los Estados Unidos mostraron una tendencia a la ba-
ja ante la percepción de disminuciones en la tasa de refe-
rencia por parte de la Reserva Federal. Durante el primer
trimestre del año, la Reserva Federal de Estados Unidos re-
dujo la tasa de fondos federales en 4 ocasiones, alcanzan-
do un nivel de 2.0 por ciento. Adicionalmente, la Reserva
Federal creó una nueva ventanilla de financiamiento lla-
mada Facilidad de Crédito para los Operadores Primarios
(Primary Dealer Credit Facility), por la que se facilita el
acceso a recursos líquidos a los intermediarios financieros
que participan en los mercados bursátiles, incluyendo ban-
cos de inversión. Sin embargo, a partir del segundo trimes-
tre de 2008, los niveles de las tasas de interés se incremen-
taron con respecto a los mínimos observados ante la
expectativa de que la Reserva Federal ya no realice recor-
tes adicionales en la tasa de referencia en lo que resta del
año debido al incremento en la tasa de inflación observada
en los Estados Unidos.
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Durante los dos primeros trimestres del año se reportaron
pérdidas adicionales en intermediarios financieros interna-
cionales. Asimismo, el banco de inversión Bear Stearns tu-
vo que ser rescatado por el banco JP Morgan Chase y la
Reserva Federal de los Estados Unidos, debido a proble-
mas de liquidez al no poder obtener recursos en el merca-
do interbancario. Finalmente, el deterioro en el mercado hi-
potecario ha llevado a un incremento en las pérdidas
esperadas en las dos agencias hipotecarias Fannie Mae y
Freddie Mac, lo cual se ha traducido en una caída en el va-
lor de sus acciones de 80.1 y 84.5 por ciento, respectiva-
mente, en el transcurso del año. Dada la importancia sisté-
mica de ambas instituciones en el mercado hipotecario, el
Congreso de los Estados Unidos autorizó el 13 de julio que
el Tesoro de ese país incrementara el nivel de la línea de
crédito con el que cuentan actualmente de 2.25 mil millo-
nes de dólares a la cantidad que convenga; además de que
el Tesoro pueda adquirir activos de ambas agencias en ca-
so necesario. 

La volatilidad en los mercados financieros y las expectati-
vas de una moderación en el crecimiento económico mayor
a la anticipada contribuyó a un incremento en la prima de
riesgo. En este contexto, el riesgo país de México al 29 de
agosto ha subido 36 puntos base en lo que va de 2008,
comparado con el incremento en el diferencial de las eco-
nomías emergentes en su conjunto y los bonos corporativos
de los EEUU con calificación “BBB” de 60 y 112 puntos
base, respectivamente, en el mismo periodo.

De acuerdo con información reciente del Fondo Monetario
Internacional (FMI), los flujos privados de capital hacia las
economías emergentes se han reducido como resultado de
la disminución del ritmo de crecimiento económico parti-
cularmente en los países industrializados. El FMI  estima
que en 2008 la Inversión Extranjera Directa (IED) hacia las
economías emergentes disminuirá respecto del año anterior
en aproximadamente 3.0 mil millones de dólares a un nivel
de 306.9 mil millones de dólares.



El FMI anticipa que Europa emergente y Asia serán las re-
giones que reciban los mayores flujos de capital privado en
este año, con más del 60 por ciento del total estimado.
América Latina, por su parte, recibirá un 22.1 por ciento
del total de flujos de capital privado en 2008.

Por su parte, se prevé que aproximadamente 57.8 mil mi-
llones de dólares (mmd) en Inversión Extranjera Directa se
canalizarán a América Latina en 2008, cifra que resulta in-
ferior a la estimada al cierre de 2007 (77 mmd). Una ma-
yor incertidumbre en torno a las perspectivas económicas
mundiales junto con un costo de capital ligeramente mayor,
probablemente modere el fuerte dinamismo de la inversión
observado en 2007.

Finalmente, el FMI estima que en 2008 México captará
aproximadamente el 6.3 por ciento de la inversión extran-
jera directa dirigida a las economías de mercados emer-
gentes en su conjunto. Con respecto a América Latina, se
estima que la participación de México en el 2008 será de
alrededor del 33.2 por ciento.

III. Evolución de la economía mexicana en 2008

Durante 2008, la producción y el empleo en la economía
mexicana han tenido un desempeño bueno dado el entorno
internacional desfavorable. La economía global ha experi-
mentado una desaceleración, continúan los problemas en el
sector hipotecario y financiero de los Estados Unidos y
otras naciones industriales, y en la mayoría de los países se
incrementaron las presiones inflacionarias debido a los
fuertes incrementos en los precios de las materias primas,
particularmente la energía, los alimentos y los metales bá-
sicos.

En este contexto, el gobierno federal actuó de manera
oportuna aplicando una política contra-cíclica basada en
tres pilares fundamentales: el incremento en el gasto públi-
co aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2008; la creación del Fondo Nacional de Infraestruc-
tura, y la implantación del Programa de Apoyo a la Econo-
mía. Asimismo, se puso en marcha el Programa de Apoyo
a la Alimentación con objeto de apoyar una mayor produc-
ción agropecuaria en el país y para que las familias mexi-
canas más necesitadas pudieran enfrentar en mejores con-
diciones los incrementos de los precios de algunos
productos.

También debe reconocerse que actualmente la economía
nacional es estructuralmente más fuerte que en ocasiones

anteriores para enfrentar la adversidad del entorno externo.
Al respecto, se puede aseverar que hoy en día el país cuen-
ta con una mayor solidez macroeconómica y financiera,
tiene una demanda interna más robusta, un sector de la vi-
vienda más dinámico, mayor disponibilidad de crédito y el
sector exportador, además de ser más competitivo, ha di-
versificado sus mercados.

Aunado a lo anterior, las acciones emprendidas por el go-
bierno federal sirvieron para atenuar los efectos negativos
de la desaceleración económica estadounidense mediante
el impulso al consumo e inversión pública y sirviendo de
soporte para el consumo privado. Adicionalmente, las ex-
portaciones destinadas a mercados distintos del estadouni-
dense continuaron expandiéndose a ritmos elevados. En
conjunto, esto permitió que la actividad económica y el
empleo formal del país siguieran creciendo, si bien a un rit-
mo más moderado que el observado en 2007.

Actualmente las expectativas de los analistas del mercado
son que durante 2008 el PIB de los Estados Unidos crece-
rá a una tasa anual de 1.6 por ciento, inferior al 2.8 por
ciento estimado cuando se presentaron los Criterios Gene-
rales de Política Económica 2008 (CGPE08). Asimismo,
entre agosto de 2007 y agosto de 2008 la proyección del
crecimiento de la producción industrial de los Estados Uni-
dos se redujo de 3.1 a 0.2 por ciento. Consecuentemente,
en este lapso los analistas del sector privado encuestados
por el Banco de México ajustaron sus pronósticos de ex-
pansión para el PIB de México de 3.6 a 2.4 por ciento. Por
su parte, la expectativa del Gobierno Federal sobre el cre-
cimiento económico del país para 2008 también se revisó a
2.4 por ciento.

III.1. Oferta y demanda agregada, primer semestre de
2008

Se estima que durante el primer semestre de 2008 el valor
real de la oferta agregada haya crecido a una tasa anual de
4.7 por ciento, ligeramente menor que el 4.9 por ciento re-
gistrado en el semestre previo. A su interior, el PIB au-
mentó a un ritmo anual de 2.7 por ciento y se prevé que las
importaciones de bienes y servicios se expandieron 9.1 por
ciento.
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Se estima que en los primeros seis meses de 2008, el con-
sumo haya crecido a una tasa anual cercana a 3.7 por cien-
to, mientras que la formación bruta de capital fijo se haya
incrementado 5.1 por ciento. Estas proyecciones se susten-
tan en lo siguiente:

• Durante los primeros seis meses del año, las ventas de
las tiendas afiliadas a la ANTAD se expandieron 8.8 por
ciento, las ventas al menudeo tuvieron un crecimiento de
3.6 por ciento, y las importaciones de bienes de consumo
aumentaron 18.0 por ciento en términos nominales.

• El crecimiento de la formación bruta de capital fijo fue
de 4.9 por ciento en los primeros cinco meses del año, y
las importaciones de bienes de capital aumentaron 15.2
por ciento en términos nominales durante los primeros
seis meses del año.

Se estima que durante el primer semestre de 2008, el valor
real de las exportaciones de bienes y servicios haya creci-

do a un ritmo anual cercano a 5.8 por ciento. Cabe men-
cionar que en los primeros seis meses del año, el valor no-
minal en dólares de las exportaciones no petroleras dirigi-
das a Estados Unidos y de las enviadas al resto del mundo
creció a ritmos anuales de 7.1 y 31.7 por ciento, respecti-
vamente. 

En los primeros seis meses del año el valor nominal en dó-
lares de las exportaciones de manufacturas aumentó a un
ritmo anual de 11.0 por ciento. A su interior, las exporta-
ciones del sector automotriz se incrementaron a una tasa
anual de 8.0 por ciento, mientras que el resto de exporta-
ciones manufactureras lo hizo en 12.1 por ciento. Cifras
ajustadas por estacionalidad indican que si bien se moderó
el dinamismo de las exportaciones manufactureras confor-
me avanzó el año, estas mantuvieron tasas elevadas de cre-
cimiento: durante el primer y segundo trimestres éstas se
incrementaron a un ritmo trimestral de 3.6 y 1.8 por cien-
to, respectivamente.



Durante el primer semestre del año las exportaciones pe-
troleras se incrementaron a una tasa anual de 50.0 por cien-
to. Este resultado se debe al aumento de 79.8 por ciento en
el precio promedio de la mezcla mexicana de petróleo, y a
la disminución de 15.4 por ciento en la plataforma de ex-
portación. 

III.2. Comportamiento Sectorial de la Producción, Ene-
ro-Junio 2008

Durante el primer semestre de 2008, el valor real del PIB
aumentó a una tasa anual de 2.7 por ciento. Cifras ajusta-
das por estacionalidad muestran una moderación en el cre-
cimiento respecto del observado a finales de 2007, lo cual
ha sido consecuencia principalmente de la debilidad en la
actividad minera y, en menor medida, de la registrada en
las manufacturas y en la construcción. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 9 de septiembre de 2008269



Año III, Primer Periodo, 9 de septiembre de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados270

Durante el primer semestre de 2008 el valor real de la pro-
ducción agropecuaria aumentó a una tasa anual de 1.8 por
ciento. Este resultado se debió, principalmente, a la expan-
sión de la ganadería, así como a una mayor superficie co-
sechada en el ciclo otoño-invierno, lo cual propició un au-
mento de la producción de cultivos como chile verde,
manzana, tomate rojo, café, cereza, uva y mango.

En la primera mitad del año el sector industrial registró un
crecimiento anual de 1.1 por ciento. A su interior, la mine-
ría disminuyó 7.5 por ciento, como resultado de la reduc-
ción de 8.4 y 3.1 por ciento en la extracción petrolera y el
resto de los minerales, respectivamente; la producción ma-
nufacturera y la construcción se incrementaron 3.3 y 0.8
por ciento, en ese orden; mientras que la generación de
electricidad y el suministro de gas y agua aumentó 7.4 por
ciento.



Durante el primer semestre de 2008 la oferta real de servi-
cios se expandió a una tasa anual de 3.7 por ciento. A su in-
terior:

• El comercio aumentó a un ritmo anual de 5.2 por cien-
to. 

• Los servicios de transporte, correos y almacenamiento
avanzaron 3.1 por ciento. 

• Los servicios de información en medios masivos se in-
crementaron a una tasa anual de 12.5 por ciento. 

• Los servicios financieros crecieron a un ritmo anual de
5.8 por ciento. La expansión del sector está relacionada
con la mayor diversificación y penetración de las insti-
tuciones financieras.

• Los servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes
muebles e intangibles aumentaron a un ritmo anual de
3.9 por ciento.

• El resto de los servicios creció a una tasa anual de 1.2
por ciento.

III.3. Situación del mercado laboral

A lo largo de 2008 el empleo formal continúo creciendo, si
bien a ritmos más moderados que los registrados un año
antes. Al 31 de julio de 2008 el número de trabajadores ur-
banos afiliados al IMSS ascendió a 14 millones 401 mil
876 personas, lo cual implicó un incremento anual de 317
mil 187 ocupaciones (2.3 por ciento). El número de asegu-
rados permanentes avanzó en 279 mil 20 trabajadores (2.2
por ciento), mientras que la afiliación eventual aumentó en
38 mil 167 personas (2.5 por ciento). De esta manera, du-
rante los primeros siete meses de 2008 se generaron 301
mil 789 plazas formales.

Información disponible a julio de 2008 indica que el em-
pleo formal en los servicios aumentó a una tasa anual de
4.8 por ciento. En contraste, el empleo en los sectores agro-
pecuario e industrial se redujo a ritmos anuales de 3.3 y 1.2
por ciento, respectivamente.
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Durante enero-julio de 2008 los indicadores del desempleo
mostraron un comportamiento similar al observado en el
mismo periodo del año anterior. La tasa de desocupación se
ubicó en 3.74 por ciento de la población económicamente
activa (PEA), mientras que en enero-julio de 2007 estuvo
en 3.72 por ciento. Entre los periodos de enero-julio de
2007 y 2008, el desempleo urbano se redujo de 4.81 a 4.70
por ciento de la PEA, mientras que la tasa neta de partici-
pación económica aumentó de 58.6 a 58.8 por ciento.

Durante enero-junio de 2008 los salarios reales pagados en
las manufacturas aumentaron a una tasa anual de 0.9 por
ciento, ligeramente inferior al incremento observado en el
mismo periodo de 2007 (1.1 por ciento). Por otro lado, los
salarios reales pagados en la industria de la construcción
tuvieron un avance anual de 0.5 por ciento, mientras que un
año antes se elevaron 1.5 por ciento. 



III.4. Evolución de la inflación durante 2008

En 2008, el incremento en los precios de diversas materias
primas –particularmente los alimentos, la energía y los me-
tales básicos– impactando la evolución de la inflación a ni-
vel global, lo que propició en México un repunte en la in-
flación general llevando a un valor promedio de la misma
de 4.55 por ciento durante los primeros siete meses del año.
Por otro lado, la nivelación recientemente observada en los
precios internacionales de estos productos ayudará a que
disminuya la tasa de inflación.

El comportamiento de la inflación subyacente se explica,
principalmente, por el mayor ritmo inflacionario del com-
ponente de las mercancías, y a su interior de los alimentos
procesados. Ello debido a los incrementos en los precios de
productos agropecuarios. La volatilidad presentada en el
componente no subyacente, donde se ubican alimentos y
energía, ha sido resultado principalmente del comporta-
miento observado en la inflación anual de las frutas y ver-
duras y en menor medida de la tendencia ascendente de las
carnes y el huevo, y de los bienes y servicios administrados
y concertados. 

En este contexto, el Banco de México anticipa que la in-
flación general anual se sitúe entre 5.50 y 6.00 por ciento,
nivel consistente con la predicción del gobierno federal de
una inflación general anual cercana a 5.50 por ciento al cie-
rre de año.

Cabe mencionar que, a pesar de que las presiones inflacio-
narias asociadas a los precios internacionales de las mate-
rias primas han provocado un repunte de la inflación, las
expectativas para el mediano plazo continúan “ancladas”
alrededor de la meta del Banco de México de 3 (+/-1) por
ciento anual. Ello implica que hasta el momento, la con-
taminación de expectativas de mediano plazo ha sido li-
mitada. 

III.5. Los mercados financieros en México en 2008

Durante 2008 los mercados financieros en el país se han
caracterizado por una relativa estabilidad en un contexto
internacional marcado por una desaceleración en la econo-
mía global y una volatilidad significativa en los mercados
financieros internacionales. 

Desde el comienzo de este año, los débiles datos económi-
cos de Estados Unidos y las pérdidas en diversos interme-
diarios financieros internacionales generaron la percepción
de que los problemas del sector hipotecario y la falta de li-
quidez de los mercados estadounidenses incidirían desfa-
vorablemente sobre la economía real. Debido a ello, las au-
toridades de los Estados Unidos instrumentaron un paquete
de medidas fiscales para estimular la demanda, mientras
que la Reserva Federal redujo en cuatro ocasiones la tasa
de referencia y ajustó los mecanismos mediante los cuales
provee de liquidez a los intermediarios financieros.
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A pesar de la volatilidad que se observó en los mercados fi-
nancieros internacionales, en los primeros cinco meses de
2008 las tasas de interés de corto plazo se mantuvieron es-
tables. Sin embargo, debido al efecto de los aumentos en
los precios internacionales de las materias primas, y para
evitar una posible contaminación en el proceso de forma-
ción de precios y salarios y moderar las expectativas infla-
cionarias, la Junta de Gobierno del Banco de México deci-
dió incrementar en 3 ocasiones la tasa de fondeo por un
monto de 25 puntos base cada vez.5 Con ello, la tasa de re-
ferencia se ubicó en 8.25 por ciento.

En lo que va de 2008 las tasas de interés han mostrado una
moderada estabilidad, no obstante la volatilidad registrada
en los mercados financieros internacionales. Sin embargo,
desde finales de junio se observaron presiones inflaciona-
rias globales ante los incrementos en los precios de los
energéticos, de los alimentos y de las materias primas, lo
que propició una revisión al alza en las expectativas infla-
cionarias. En este contexto, en los primeros ocho meses de
2008 las tasas de interés promediaron 7.92 por ciento, 41
puntos base por arriba del promedio observado en el mis-
mo periodo de 2007.

Por su parte, el tipo de cambio del peso frente al dólar man-
tuvo una tendencia hacia la apreciación, propiciada, entre
otros factores, por el mayor diferencial de tasas de interés
entre México y los Estados Unidos lo que favoreció la in-
versión en activos denominados en pesos. Así, al cierre del
29 de agosto el peso se ha apreciado 5.79 por ciento res-
pecto al cierre de 2007.



El 25 de julio de 2008 la Comisión de Cambios resolvió
suspender hasta nuevo aviso el mecanismo para reducir el
ritmo de acumulación de reservas internacionales. Lo ante-
rior con el objeto de compensar la disminución en el saldo
de las reservas ocasionada por la adquisición de divisas por
8 mil millones de dólares anunciada por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para cubrir anticipadamente
las necesidades operativas de divisas del Gobierno Federal
para los próximos meses.

La evolución de los mercados accionarios a lo largo del
año se ha caracterizado por una marcada volatilidad. A ese
respecto, destaca el que el Índice de Precios y Cotizaciones
(IPyC) de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) haya mos-
trado una disminución menor a la observada en los merca-
dos accionarios de otros países. Ello debido a la estrategia
de políticas contracíclicas adoptadas por la presente admi-
nistración.

De esta manera, al cierre del 29 de agosto el IPyC se situó
en 26,291 unidades, lo que implicó una pérdida acumulada
nominal de 11.0 por ciento respecto al cierre de 2007,
mientras que en términos de dólares la pérdida asciende a
5.5 por ciento. Es importante mencionar que a pesar de la
volatilidad de los principales mercados bursátiles interna-
cionales, el de México ha tenido un desempeño favorable
comparado con otros mercados emergentes y con los prin-
cipales mercados de países industrializados.

Por su parte, el ahorro financiero interno6 (AFI) mantiene
altas tasas de crecimiento debido a la estabilidad macroe-
conómica experimentada en los últimos años y a la expan-
sión de los fondos de pensiones. De esta forma el AFI al
mes de mayo registró un crecimiento real anual de 7.9 por
ciento.

Asimismo, la estabilidad macroeconómica ha propiciado
que el crédito bancario a los hogares y las empresas conti-
núe expandiéndose, registrando un crecimiento anual de
14.6 por ciento en términos reales en julio (268.2 miles de
millones de pesos). A su interior, el crédito a empresas y
personas físicas creció 22.9 por ciento, y el crédito a la vi-
vienda creció 14.0 por ciento. Si bien se observa una dis-
minución en el saldo del crédito vigente directo al consu-
mo de 13.3 por ciento, y una expansión en el saldo de la
cartera de crédito vigente directo a intermediarios financie-
ros no bancarios de 131.4 por ciento, ello se debe a la trans-
ferencia en marzo de 2008 de una parte significativa de la
cartera de crédito al consumo de Banamex a la SOFOM
“Tarjetas Banamex”. Ajustando por esta operación, los sal-
dos de las carteras de crédito vigente directo al consumo y
a intermediarios financieros no bancarios registraron incre-
mentos de 4.7 y de 4.8 por ciento real anual, respectiva-
mente.
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El crecimiento del ahorro financiero refleja, en gran medi-
da, el incremento de los recursos administrados por inver-
sionistas institucionales.7 Estos recursos pasaron de 10.6
por ciento del PIB en 2000 a 20.7 por ciento del PIB en ju-
nio de 2008. Destaca el crecimiento en los recursos admi-
nistrados bajo el Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR),
los cuales pasaron de 6.0 por ciento del PIB en 2000 a 10.1
por ciento del PIB en junio de 2008. Dentro del SAR, los
recursos administrados por las Sociedades de Inversión Es-
pecializadas en Fondos para el Retiro (Sifores)8 pasaron
del 2.7 por ciento del PIB en 2000 a 5.4 por ciento del PIB
en junio de 2008. El resto del crecimiento del ahorro fi-
nanciero se atribuye casi por completo a las sociedades de
inversión que pasaron de administrar 3.0 por ciento del PIB
a 7.7 por ciento del PIB de 2000 a junio de 2008. Por su
parte, la captación de la banca comercial ha crecido a un
ritmo similar que la economía y ha contribuido de manera
importante al ahorro financiero.

La creciente disponibilidad de recursos financieros se ha
traducido en una recuperación significativa en el financia-
miento a los diferentes sectores de la economía. A finales
del año 2000, el financiamiento total9 como porcentaje del
PIB se situaba en 39.6 por ciento, en tanto que al primer
semestre de 2008 dicha proporción representó el 48.5 por
ciento. En particular, la cartera de financiamiento al sector
privado como proporción del PIB pasó de 16.4 por ciento
en 2000 a 22.4 en junio de 2008 siendo el sector más diná-
mico el destinado al consumo, con una variación acumula-
da real de 751.2 por ciento, seguido por los créditos desti-
nados a la vivienda y al segmento comercial, con 87.8 por
ciento y 52.7 por ciento, respectivamente.



Al interior del financiamiento al sector privado, resulta no-
table la recuperación que ha tenido el crédito otorgado por
el sistema bancario, el cual creció 131.4 por ciento en tér-
minos reales entre 2000 y junio de 2008, lo cual ha hecho
que se incremente aún más su importancia dentro de las
fuentes totales de financiamiento. Así, el crédito otorgado
por parte de la banca múltiple, sin considerar el financia-
miento a instituciones financieras, pasó de 8.1 por ciento
del PIB en 2000 a 12.7 por ciento en junio de 2008. 

La expansión de la cartera de crédito bancario se encuentra
sustentada en una regulación sólida que se refleja en indi-
cadores adecuados de la salud del sistema bancario. A ju-
nio de 2008 los indicadores de la banca comercial muestran
el siguiente comportamiento:

• El índice de morosidad, razón de cartera vencida a car-
tera total, se ubicó al segundo trimestre de 2008 en 2.8
por ciento, 0.5 puntos porcentuales mayor que en junio
de 2007. Lo anterior es consecuencia de un incremento
de 39.1 por ciento –real– de la cartera vencida total, im-
pulsado principalmente por los créditos destinados al
consumo.

• El índice de cobertura, que indica la relación entre las
estimaciones preventivas y la cartera vencida, se ubicó
en 160.6 por ciento de la cartera vencida. Dicho resulta-
do es menor en 23.1 puntos porcentuales al nivel regis-
trado en el segundo trimestre de 2007. Lo anterior se de-
bió principalmente al mayor ritmo de crecimiento de la
cartera vencida antes mencionado.

Por su parte, el financiamiento que han otorgado los inver-
sionistas institucionales al sector privado – principalmente
a través del mercado de valores – creció marginalmente pa-
sando de 1.3 por ciento del PIB en 2000 a 1.8 por ciento en
junio de 2008. Si bien estos intermediarios han incremen-
tado la diversificación de sus portafolios de inversión, to-
davía mantienen altas tenencias de valores emitidos por el
sector público.

III.5.1. Banca de desarrollo

Partiendo de los avances logrados en los últimos años, en
esta administración se ha buscado reposicionar a la Banca
de Desarrollo como una herramienta fundamental de des-
arrollo económico, concentrando los esfuerzos en las pe-
queñas y medianas empresas; los productores rurales de in-
gresos medios y bajos; la infraestructura pública y los
municipios, principalmente los de menor ingreso, y; la vi-
vienda para la población de menores recursos. El repunte
en la colocación de la Banca de Desarrollo originado por la
combinación de estas medidas llevó a un crecimiento en el
crédito directo e inducido por garantías de la banca de des-
arrollo de 23.2% real anual a junio. Ello sin tomar en cuen-
ta a la SHF, que ha venido fomentado que participantes pri-
vados la sustituyan en los segmentos que éstos atienden de
forma competitiva. Se estima un crecimiento anual en el
crédito total de 22.4% respecto a 2007.
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Cabe destacar que el incremento en el apoyo al mes de ju-
nio de la banca de desarrollo a PYMES, infraestructura y al
medio rural representó 40 por ciento del incremento del
crédito de la banca comercial al sector privado en los sec-
tores agropecuario, industrial, infraestructura y servicios.

En los sectores industrial, comercial y de servicios, al cie-
rre de junio de 2008 el saldo de la cartera de crédito propia
e impulsada con garantías al sector privado de Nafin creció
35.9 por ciento real con respecto al mismo periodo de 2007
alcanzando 80 mil 851 mdp. El número de empresas bene-
ficiadas con financiamiento se incrementó en 66.5 por
ciento, sobresaliendo entre estas las microempresas apoya-
das, las cuales registraron un crecimiento de 71.9 por cien-
to. Cabe destacar que con las garantías de Nafin se apoya
el 53.0 por ciento de los créditos a las Pyme (por montos
menores a un millón de pesos). De hecho en 2008, Nafin
ha apoyado una expansión del crédito a Pyme de 5 mil 169
millones de pesos, mientras que la banca ha elevado su co-
locación neta en 2 mil 222 millones de pesos.

Por su parte, Bancomext muestra un crecimiento significa-
tivo en el número de empresas atendidas, que pasó de 406
en 2006, a 3,312 en el periodo enero-junio de 2008. Tam-
bién se observa un aumento notable en el saldo de crédito
impulsado con garantías, que pasó de 117 millones de pe-
sos entre enero y junio de 2007 a 5 mil 175 millones de pe-
sos en el mismo periodo de 2008.

En el sector rural, al mes de junio de 2008 la colocación de
FIRA y Financiera Rural ascendió a 40 mil 675.9 millones
de pesos, monto superior en 17.3 por ciento real respecto al
mismo período del año anterior; y el número de beneficia-
rios de 738 mil 46 significó un incrementó de 46 por cien-
to. El crédito a pequeños y medianos productores se com-
portó de manera más dinámica, creciendo 24.1 por ciento
real en el mismo periodo. El incremento se ha sustentado
en más de 5 mil millones de pesos de recursos presupues-
tarios en 2008 para apoyar el financiamiento. Destaca en-
tre el uso de estos recursos el Fondo Nacional de Garantí-
as (Fonaga), un fondo operado por FIRA con recursos de
Sagarpa por 1,342 millones de pesos, con el que se estima
colocar 12 mil millones de pesos en el año. Al mes de agos-
to, los créditos otorgados con el Fonaga se han distribuido
en más del 91 por ciento a pequeños y medianos produc-
tores, 64 por ciento se ha dirigido al Sur-Sureste del país y
el 34 por ciento a crédito de largo plazo.

El financiamiento a la vivienda ha mantenido un creci-
miento del 13.8 por ciento anual real al cierre del segundo
bimestre de 2008, apoyado principalmente por las institu-
ciones públicas entre las que destacan el Infonavit y el Fo-
vissste, que representan el 55 por ciento del mercado. Asi-
mismo, la fortaleza de los mercados domésticos ha
permitido que continúe el proceso de bursatilización: a
agosto se han bursatilizado 12 mil 155.9 millones de pesos



de Borhis, comparado con 10 mil 835.4 millones de pesos
al mismo periodo de 2007. Esto ha sido apoyado por la
SHF que tiene en su posesión el 26 por ciento de los títu-
los en circulación. Asimismo, la SHF se ha concentrado en
la atención a la población de menores ingresos, de tal for-
ma que los créditos para la población con ingresos meno-
res a los 6 salarios mínimos han pasado de representar 13
por ciento del total de los créditos fondeados por la SHF en
2005 a 85 por ciento en 2008. Al mes de junio de 2008 se
han operado 148 mil 792 subsidios y se han originado 52
mil 862 microcréditos, lo que representa un incremento del
26.3 por ciento y 79.8 por ciento, respectivamente, respec-
to al cierre de 2007. Por otra parte Banjército, en junio de
2007 comenzó a operar un programa de vivienda dirigido
a la tropa de las fuerzas armadas mexicanas, con el que a
junio de 2008 se han otorgado 2,703 créditos por un mon-
to total de 420.9 millones de pesos.

En infraestructura, la atención de Banobras a proyectos de
fuente de pago propia, estados y municipios, incluyendo el
crédito inducido, ha presentado un crecimiento anual real
de 39.7 por ciento a junio de 2008. En éste destaca el refi-
nanciamiento al gobierno del estado de México, por el que
se dio una reducción en la cartera de crédito y un aumento
en el crédito impulsado a través de garantías, por lo que és-
te ascendió a 27 mil 629 millones de pesos a junio de 2008.
Banobras ha incorporado a 151 municipios al financia-
miento en lo que va de esta administración, con lo que al-
canza a llegar a 497 municipios actualmente. Asimismo, en
mayo se creó el Fondo Nacional de Infraestructura, el cual
comenzó a operar con recursos líquidos de 40 mil millones
de pesos y contará con 270 mil millones de pesos en lo que
resta de la administración para detonar inversiones en in-
fraestructura.

Lo anterior se ha dado en el marco de una mayor coordi-
nación con los Intermediarios Financieros Privados, por lo
cual el número de intermediarios con los que opera la ban-
ca de desarrollo ha aumentado de 275 en 2007 a 350 en
2008.

Con estas medidas el sistema financiero de fomento es par-
te estratégica en el desarrollo de distintas iniciativas de la
administración, tales como: (1) el Programa de Apoyo a la
Economía, que impulsa medidas de carácter contracíclico;
(2) el paquete de Acciones en Apoyo a la Economía Fami-
liar, y; (3) el Programa para la Creación de Empleo en Zo-
nas Marginadas.

III.5.2. Principales reformas a la regulación financiera

El fortalecimiento del marco legal y operativo del sistema
financiero ha sido un propósito prioritario de este Gobier-
no, orientado a promover una mayor competencia en los
servicios que ofrecen las instituciones del sector, consoli-
dar su gobierno corporativo, establecer una regulación pru-
dencial más efectiva y lograr una mejor administración de
riesgos para garantizar la solidez y solvencia del sistema
financiero en su conjunto, así como proporcionar mayor
certidumbre y seguridad a los usuarios de los servicios fi-
nancieros.  De igual forma, se busca brindar mayor acceso
de la población a los servicios financieros.  En este senti-
do, las principales reformas llevadas a cabo en el último
año son:

• Banca especializada. Para fomentar una mayor com-
petencia en el sector, brindar mayor acceso a los servi-
cios financieros y establecer esquemas que fortalezcan
las funciones de regulación y supervisión que desempe-
ñan las autoridades financieras, el honorable Congreso
de la Unión aprobó en diciembre de 2007, una serie de
reformas a esta ley, entre las que destaca la creación de
la Banca Especializada (banca de nicho).

• El régimen de licencia limitada o banca de nicho,
permitirá que un banco lleve a cabo sólo algunas de
las operaciones que les permite la Ley.  En conse-
cuencia,  se le exigirá un menor requerimiento de ca-
pital mínimo para la constitución del mismo y sólo
le aplicará la regulación correspondiente a dichas
operaciones.

• Al enfrentar menores costos, los bancos especiali-
zados podrán ofrecer productos más flexibles y a
precios más competitivos que contribuyan a satisfa-
cer las necesidades de sectores de la población has-
ta ahora desatendidos.

• Con esta reforma se estima la entrada de un mayor
número de participantes al sector bancario, ya sea a
través de nuevos inversionistas o por la transforma-
ción de entidades financieras no bancarias tales co-
mo las Sociedades Financieras de Objeto Limitado
(Sofoles), las Sociedades Financieras de Objeto
Múltiple (Sofomes) y las Sociedades de Ahorro y
Préstamo (SAP) a esta nueva figura.

• Sanciones. En diciembre de 2007 se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación (DOF) el decreto por el que
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se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley de Instituciones de Crédito en materia de san-
ciones. Dicha reforma tuvo como propósitos actualizar
el marco jurídico aplicable a las sanciones y delitos que
se imponen a los sujetos de la ley, reducir la discrecio-
nalidad de la autoridad, aclarar los supuestos y sus san-
ciones respectivas y otorgar atribuciones más específi-
cas a la autoridad para aplicar las sanciones, brindando
mayor certidumbre jurídica. 

• Gobierno corporativo de la banca de desarrollo. El
1 de febrero de 2008 se publicó en el DOF el decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de las Leyes General de Títulos y Operaciones
de Crédito, y Orgánica del Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos, con el propósito de:

• Definir los requisitos para ser consejeros externos
independientes y los mecanismos para su designa-
ción. Asimismo, se precisó y actualizaron las facul-
tades indelegables del órgano de gobierno en las so-
ciedades nacionales de crédito.

• El órgano de gobierno del Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos cuente con dos conseje-
ros externos con carácter de independientes.

• Protección a usuarios de crédito. Con las reformas
aprobadas en diciembre de 2007 y publicadas en el DOF
en febrero de 2008 a la Ley para Regular las Sociedades
de Información Crediticia, se modificó el marco jurídi-
co para dar una mayor protección a los usuarios de cré-
dito, destacando las siguientes acciones:

• Se redujo el plazo para la conservación de infor-
mación crediticia negativa de 84 a 72 meses.

• Se establecieron normas claras para los métodos de
la eliminación de dicha información negativa.

• Se efectuaron mejoras sustantivas en los procedi-
mientos de aclaración a favor de los clientes y para
la salvaguarda de información confidencial.

• Corresponsales Bancarios. Con el propósito de am-
pliar el acceso a los servicios financieros entre la pobla-
ción, en febrero de 2008 se reformó la Ley de Institu-
ciones de Crédito para establecer un esquema mediante
el cual se amplía la red de establecimientos para ofrecer
servicios bancarios básicos en zonas rurales y en zonas

urbanas marginadas. La CNBV está por emitir la regu-
lación secundaria que regirá el ordenamiento de corres-
ponsales de la banca comercial que permite realizar ac-
tividades de captación y pago de créditos fuera de
sucursales. Asimismo, esta regulación busca garantizar
la seguridad de los depósitos que la población realice a
través de los corresponsales y al mismo tiempo, reducir
el costo de la captación. En este sentido, los correspon-
sales bancarios actúan exclusivamente como canales
transaccionales de los bancos para llevar a cabo activi-
dades de captación y pago de créditos fuera de las su-
cursales bancarias tradicionales; por lo tanto todas las
operaciones que se realicen a través de estos serán a
nombre y por cuenta del banco.

• Régimen de inversión de las afores. El régimen de
inversión al que están sujetas las SIEFORES ha ido evo-
lucionando para incorporar gradualmente nuevos instru-
mentos y tipos de emisores. En particular, en julio de
2007 se modificó el régimen con el objetivo de autori-
zar a cada AFORE la apertura de tres nuevas sociedades
de inversión especializadas. La familia de SIEFORES,
ahora compuesta por cinco fondos, opera bajo un es-
quema de ciclo de vida, invirtiendo el ahorro de los tra-
bajadores de acuerdo con su edad, a fin de ofrecer a ca-
da grupo una relación diferente de riesgo y rendimiento
esperado. Los fondos se pueden invertir, bajo ciertas
condiciones, en nuevas clases de activos como son los
instrumentos estructurados y los Fideicomisos de In-
fraestructura y Bienes Raíces (FIBRAS). Asimismo, se
ampliaron los límites para la inversión en renta variable
a través de índices accionarios. Como consecuencia de
la liberalización del régimen de inversión y de la cre-
ciente competencia entre AFORES, en los últimos años
ha disminuido la concentración de los portafolios de las
Administradoras en títulos emitidos por el Gobierno Fe-
deral, incrementándose la participación de otros emiso-
res. Así, la inversión en instrumentos de renta variable y
en instrumentos de deuda de emisores distintos al Go-
bierno Federal, pasó de 4.7 por ciento de la inversión to-
tal en diciembre de 1998, a 30.7 por ciento en diciembre
de 2007 y a 38.7 por ciento en junio de 2008.

• Tipificación del delito de falsificación y uso indebi-
do de tarjetas. El creciente uso y mal uso de tarjetas de
crédito y otros instrumentos de pago, hizo necesaria la
actualización de la legislación vigente con el fin de tipi-
ficar el delito de falsificación y uso indebido de tarjetas
(crédito, débito, de servicios y comerciales) e instru-
mentos para el pago de bienes y servicios como un de-



lito federal, especial y grave. Por ello, el H. Congreso de
la Unión aprobó en abril de 2008 las reformas a la Ley
de Instituciones de Crédito, del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales y de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito. 

• Ley de Uniones de Crédito. Se aprobó en abril de 2008
en ambas Cámaras la iniciativa que contiene el proyecto
de decreto por el que se expide la Ley de Uniones de Cré-
dito. Dicha Ley tiene como propósito la modernización
del marco regulatorio aplicable a las Uniones de Crédito
en temas como el esquema de autorización a través de la
Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores (CNBV); los capitales mínimos establecidos
en la ley; mejores prácticas corporativas; ampliación del
catálogo de operaciones que pueden llevar a cabo las
uniones de crédito; regulación prudencial y en materia
de contabilidad, inspección y vigilancia; medidas co-
rrectivas, revocación y liquidación de las uniones de
crédito, así como sanciones y delitos.

• Productos básicos de seguros. En abril de 2008 el
Congreso de la Unión aprobó una reforma a la Ley Ge-
neral de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Se-
guros, que contribuirá a la masificación de los produc-
tos básicos de seguros. De acuerdo con la reforma las
aseguradoras tendrán la obligación de ofrecer productos
básicos estandarizados, en complemento a su oferta re-
gular de productos, los cuales se deberán emitir bajo un
mismo modelo de contrato, con condiciones contractua-
les uniformes y simples, y con requisitos sencillos para
la reclamación y pago de siniestros. Este mecanismo
permitirá que la población que por primera vez utilice
los seguros pueda comparar más claramente las alterna-
tivas existentes en el mercado y así facilitar su elección,
lo cual contribuirá a mejorar las condiciones de compe-
tencia entre las instituciones de seguros.

• Costos de emisión de valores. Con el fin de reducir
los costos que enfrentan las empresas al emitir deuda y
acciones en el mercado de valores, el 24 de diciembre
de 2007 se publicó en el DOF una reforma a los artícu-
los 29-B y 29-F de la Ley Federal de Derechos. La re-
forma implica la reducción de las tarifas cobradas por la
CNBV por la inscripción y mantenimiento en el Regis-
tro Nacional de Valores. En particular, las cuotas de ins-
cripción y mantenimiento por la emisión de acciones se
redujeron en 20 por ciento, mientras que las cuotas de
inscripción por la emisión de deuda lo hicieron en 40
por ciento. 

Asimismo, se llevaron a cabo reformas a la regulación
secundaria de las entidades financieras, entre las que
destacan:

• Crédito Mipymes. En noviembre de 2007, se reformó
la regulación en materia de crédito emitida por la CNBV
con el objeto de otorgar una mayor flexibilidad y aper-
tura, lo cual impulsará la colocación de recursos de ma-
nera no onerosa al sector de las pequeñas y medianas
empresas. Los tres principales objetivos son:

• Aumentar el umbral del monto de crédito a las
PYMES, creando diversas categorías; se incluye una ca-
tegoría específica para los microcréditos.

• Flexibilizar los requisitos y los procesos de origen y
administración del crédito en función de su nivel.

• Simplificar la documentación e información en fun-
ción de los niveles de crédito.

• Reservas para seguros catastróficos. En octubre de
2007 se modificaron las reglas de constitución de reser-
vas de riesgos en curso de ciertos seguros catastróficos,
a fin de reducir el costo de capital para las instituciones
aseguradoras, sin poner en riesgo su solvencia. Los
cambios llevados a cabo contribuirán a la transición del
esquema de supervisión hacia uno basado en riesgos,
para apegarse más a las mejores prácticas a nivel inter-
nacional.

• Recursos y capitalización de banca múltiple. En no-
viembre de 2007 se reformó por completo la regla es-
tándar para determinar el requerimiento de capital por
riesgo de crédito, para hacerla más sensible a dicho ries-
go. Con la entrada en vigor de esta regla el 1 de enero
de 2008 se cumple con el Nuevo Acuerdo de Capital de-
nominado Basilea II.

• Régimen de inversión de aseguradoras. En septiem-
bre y diciembre de 2007 se publicaron diversas modifi-
caciones a las reglas para la inversión de las reservas
técnicas de las instituciones y sociedades mutualistas de
seguros. Estas modificaciones permitirán: proporcionar
nuevas opciones para la cobertura de los distintos ries-
gos a los que se enfrentan las instituciones y sociedades
mutualistas de seguros; lograr una mejor diversificación
de los portafolios y mayores rendimientos; y canalizar
los crecientes recursos en manos de las aseguradoras al
financiamiento de proyectos rentables en los sectores de
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infraestructura, vivienda, agropecuario y Micro, Peque-
ñas y Medianas Empresas (Mipymes).

• Microseguros. En enero de 2008 se estableció el mar-
co normativo aplicable al registro de productos bajo la
modalidad de microseguros, así como las características
que deberán cumplir los mismos. Asimismo, se publica-
ron modificaciones al esquema de requisitos de certifi-
cación que deben cumplir las personas morales a través
de las cuales se comercialicen los productos de seguros,
con la finalidad de simplificar dichos requisitos en el ca-
so de los microseguros.

III.5.3. Otros avances registrados en el 2008

Uno de los objetivos fundamentales de esta Administra-
ción, plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012 y en el Programa Nacional de Financiamiento del
Desarrollo 2008-2012, es la consolidación del Sistema Na-
cional de Pensiones. Este Sistema se conforma por un con-
junto de regímenes pensionarios que son financieramente
sostenibles y que ofrecen portabilidad de beneficios entre
ellos. Para lograr la consolidación del Sistema Nacional de
Pensiones es necesario fortalecer el Sistema de Ahorro pa-
ra el Retiro (SAR), incentivar la inscripción de trabajado-
res independientes y contribuir a la transformación de los
sistemas pensionarios públicos de reparto.

Durante 2008 se han logrado avances importantes en este
último rubro:

• El 14 de julio el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) y el Sindicato Nacional de Trabajadores del Se-
guro Social (SNTSS) suscribieron el “Convenio Adicio-
nal para las Jubilaciones y Pensiones de los Trabajado-
res de Base de Nuevo Ingreso al IMSS”, mediante el
cual se crea un nuevo sistema de pensiones comple-
mentarias, basado en cuentas individuales que sustituye
al esquema complementario de reparto hasta ahora vi-
gente. Los trabajadores de nuevo ingreso aportarán a su
cuenta del SAR inicialmente un 7 por ciento de su sala-
rio, proporción que se incrementará en un punto por-
centual cada año hasta alcanzar el 15 por ciento de su
salario. Al estar depositados en su cuenta individual, los
trabajadores siguen siendo dueños de los recursos y se
garantiza que éstos no serán utilizados para otro propó-
sito.

• Similarmente, el 18 de agosto la Comisión Federal de
Electricidad (CFE) suscribió un convenio con el Sindi-

cato Único de Trabajadores Electricistas de la Repúbli-
ca Mexicana (SUTERM) acordando la creación de un
nuevo sistema de jubilaciones para los trabajadores de
“Nueva Generación”, basado en cuentas individuales
complementarias a las de la seguridad social. Las apor-
taciones por parte de la empresa se fijarán inicialmente
en 12.5 por ciento, de las cuales el 7.5 por ciento serán
cubiertas por la CFE y se podrán incrementar, de acuer-
do a los avances en productividad, hasta alcanzar el 16.7
por ciento de los salarios.

Ambos convenios contribuyen a la consolidación del Sis-
tema Nacional de Pensiones al ofrecer a los trabajadores de
nuevo ingreso un esquema sustentable y con portabilidad al
tiempo que acotan la problemática financiera que enfrentan
los respectivos empleadores.

III.6. Proyecciones Para el Cierre de 2008

III.6.1. Sector real

Durante la primera mitad de 2008 las condiciones econó-
micas que prevalecieron en el ámbito internacional fueron
menos favorables que las contempladas en los CGPE08 de-
bido a que se materializaron algunos riesgos previstos en
ese documento. Entre estos riesgos destacan una desacele-
ración de la economía mundial, principalmente de los Es-
tados  Unidos y otros países industriales; mayores restric-
ciones crediticias; mayor volatilidad en los mercados
financieros internacionales y mayores presiones inflacio-
narias.

Anticipando esta situación, el gobierno federal aplicó una
política contra-cíclica con el objetivo de apuntalar la acti-
vidad productiva, la inversión y la generación de empleos.
Esta política estuvo sustentada en tres pilares fundamenta-
les: el incremento en el gasto público aprobado en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2008; la creación
del Fondo Nacional de Infraestructura, y la implementación
del Programa de Apoyo a la Economía. Asimismo, se ins-
trumentó el programa “Apoyo Alimentario Vivir Mejor” con
el objeto de compensar la disminución del poder adquisiti-
vo de las familias más pobres derivado del incremento en
los precios de algunos alimentos. Cabe mencionar que el
financiamiento de estos apoyos proviene del ahorro en gas-
tos operativos y de servicios personales como resultado del
decreto de austeridad.

Estas acciones atenuaron el impacto negativo del entorno
internacional y permitieron que la inversión pública y el



consumo privado siguieran en expansión. Gracias a ello, en
este contexto se estima que durante 2008 el PIB de Méxi-
co crecerá a un ritmo anual de 2.4 por ciento. Esta estima-
ción es similar a la expectativa de los analistas del sector
privado (2.4 por ciento según la encuesta del Banco de Mé-
xico publicada en septiembre). Se proyecta que el consumo
crezca a una tasa anual de 3.4 por ciento, y que la inversión
aumente a una tasa anual de 6.5 por ciento, resultado que
estaría impulsado de forma significativa por la inversión
del sector público.

Como consecuencia de la desaceleración de la economía
estadounidense, y no obstante el dinamismo de las ventas
de productos mexicanos a otros destinos, se prevé que du-
rante 2008 el valor real en pesos de las exportaciones de
bienes y servicios se eleve a un ritmo anual de 3.4 por
ciento.

Se prevé que al cierre del año la inflación general se ubi-
que alrededor de 5.5 por ciento, esto como consecuencia de
los mayores incrementos que han tenido los precios de las
materias primas. El escenario macroeconómico anticipa
que la cuenta corriente de la balanza de pagos registrará un
déficit de 6 mil 954.1 millones de dólares, equivalente a
0.6 por ciento del PIB. Asimismo, se calcula que el monto
de inversión extranjera directa y el de los ingresos por re-
mesas familiares sean superiores a 20 mil millones de dó-
lares, en cada caso.

III.6.2. Finanzas públicas

De acuerdo con lo que el honorable Congreso de la Unión
aprobó en la Ley de Ingresos de la Federación para 2008
(LIF 2008) y en el Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal de 2008 (PEF 2008),
y en concordancia con lo que establece la Ley de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), para el
cierre de 2008 se estima obtener un equilibrio en las ope-
raciones presupuestarias del Sector Público. Este resultado
no incluye el gasto y el financiamiento por la entrada en
vigor de la nueva Ley del ISSSTE, de acuerdo con lo se-
ñalado en los Criterios Generales de Política Económica
para 2008, así como en la Ley de Ingresos y el Presupues-
to de Egresos de la Federación del mismo año. El balance
público de cero estimado para 2008 es resultado de ingre-
sos y egresos presupuestarios por 2 mil 681.0 mil millones
de pesos (Mmp). Destaca que la obtención de ingresos ex-
cedentes con respecto a lo previsto en la LIF 2008 se des-
tina a cubrir erogaciones adicionales a las aprobadas en el
PEF 2008 conforme a las disposiciones aplicables.

La proyección de las finanzas públicas para el cierre de
2008 considera la evolución observada de los diferentes
agregados a julio y la actualización de algunos supuestos
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que se utilizaron para elaborar el Paquete Económico de
2007:

• Se revisó el crecimiento esperado del PIB a 2.4 por
ciento.

• Se consideró un precio promedio anual de la mezcla
mexicana de exportación de petróleo de 96.5 dólares por
barril, en comparación con 49.0 dólares por barril esti-
mados originalmente. 

• Se estimó una producción de crudo de 2 mil 857 mbd,
menor a la programada de 3 mil 134 mbd. A julio, el
promedio observado fue de 2,845 mbd.

• Se utilizó una tasa de interés interna promedio anual
de 7.8 por ciento, en lugar de 7.2 por ciento. La tasa de
interés promedio de los Cetes a 28 días del periodo ene-
ro-julio fue de 7.5 por ciento y para los últimos cinco
meses del año se proyecta un promedio de 8.2 por cien-
to.

• Se estimó un tipo de cambio promedio anual de 10.4
pesos por dólar, en lugar de 11.2 pesos por dólar previs-
tos. El promedio observado hasta julio se ubicó en 10.6
pesos por dólar y para agosto-diciembre se espera un
promedio de 10.2 pesos por dólar.

Asimismo, se actualizaron las estimaciones de los adeudos
fiscales de ejercicios anteriores (Adefas) con los diferi-
mientos de pagos efectivamente registrados al cierre de
2007 y la variación de las participaciones a las entidades
federativas en función de la recaudación federal participa-
ble revisada. 

Como resultado de estas modificaciones, se estima que los
ingresos presupuestarios serán mayores en 135.6 Mmp a lo
previsto en la LIF 2008, de los cuales 152.3 Mmp corres-
ponden a ingresos petroleros, 18.1 Mmp a ingresos propios
de las entidades de control presupuestario directo distintas
de Pemex, 5.1 Mmp a ingresos no tributarios del gobierno
federal y un faltante de 39.9 Mmp en los ingresos tributa-
rios no petroleros.

Los ingresos petroleros aumentarán 9.1 por ciento en tér-
minos reales con respecto a lo observado en 2007, princi-
palmente, por los aumentos del precio del petróleo en los
mercados internacionales y del precio de venta interno del
gas natural, que fue parcialmente compensado por una me-
nor plataforma de producción y exportación de crudo, las

mayores importaciones de petrolíferos y la apreciación del
tipo de cambio.

Se estima que los ingresos tributarios no petroleros aumen-
tarán 5.3 por ciento real como resultado del aumento en la
recaudación del impuesto sobre la renta y de la introduc-
ción del impuesto empresarial a tasa única, que aumentan
en conjunto 6.4 por ciento real, así como del impuesto al
valor agregado, mayor en 5.1 por ciento real. Cabe señalar
que para 2008 se estima que la recaudación tributaria no
petrolera se ubique en 9.6 por ciento como proporción del
producto10, el nivel más alto de los últimos 30 años.

Los ingresos no tributarios del gobierno federal disminui-
rán 63.3 por ciento en términos reales con respecto a los
observados en 2007, cuando se obtuvieron importantes re-
cursos de naturaleza no recurrente por la desincorporación
del Grupo Aeroportuario Centro-Norte, por el pago del
Rendimiento Mínimo Garantizado de PEMEX, así como
del resto de los aprovechamientos.

Se estima que las entidades paraestatales de control presu-
puestario directo distintas de Pemex muestren un creci-
miento real de 2.3 por ciento, lo que se explica por el au-
mento en el costo de los combustibles que repercute en las
tarifas eléctricas de uso industrial y comercial.

El gasto neto total pagado del sector público para 2008 se
estima en 22.1 por ciento del PIB. En lo que se refiere al
gasto programable del sector público, se estima un ejerci-
cio mayor a lo aprobado en el PEF 2008 por 122.9 mil mi-
llones de pesos debido a las ampliaciones de gasto susten-
tadas en los ingresos excedentes previstas para el cierre del
año.

Por su parte, se prevé que el gasto no programable sea su-
perior en 12.6 mil millones de pesos al monto aprobado pa-
ra 2008, lo que se explica por los siguientes factores:

• Para las Adefas se proyecta un mayor pago por 13.3
mil millones de pesos al considerar los diferimientos de
pagos que se realizaron en 2007.

• Las participaciones a las entidades federativas serán
mayores en 19.2 mil millones de pesos y 19.0 por cien-
to real con respecto a 2007, como reflejo de la mayor re-
caudación federal participable. El nivel previsto para
2008 será el más elevado desde que se constituyó el Sis-
tema de Coordinación Fiscal en 1978. 



• Por el contrario, se anticipa que el costo financiero se-
rá menor en 19.9 mil millones de pesos debido princi-
palmente a la apreciación del tipo de cambio.

Al considerar los requerimientos financieros del sector pú-
blico (RFSP), es decir, las necesidades de financiamiento
que enfrenta el sector público para alcanzar sus objetivos
de política, incluyendo los requerimientos derivados tanto
de las actividades que realizan las entidades del sector pú-
blico como aquéllas que realiza el sector privado por cuen-
ta y orden del Gobierno Federal, se estima que al cierre de
2008 éstos equivalgan a 1.8 por ciento del PIB, monto su-
perior en 0.6 puntos porcentuales del producto con respec-
to al cierre de 2007. Respecto a lo estimado originalmente
para 2008 se prevé un cierre similar al aprobado, conside-
rando la revisión al alza del nivel del PIB debido al cambio
de año base en el cálculo del mismo.

IV. Lineamientos de política económica para 2009

Lograr el desarrollo humano sustentable –fin último Plan
Nacional de Desarrollo 2007-2012– requiere de acelerar el
crecimiento económico y la generación de empleos, para lo
cual la presente administración ha planteado una estrategia
sustentada en dos vertientes: 

• Fortalecer los determinantes transversales de la pro-
ductividad y competitividad de la economía. 

• Eliminar las limitantes al crecimiento de los sectores
económicos causadas por un marco legal, regulatorio o
de competencia inadecuados o por una disponibilidad
insuficiente de recursos.

Debido a que el éxito de ésta y del resto de las estrategias
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012
no será posible sin los recursos que permitan llevar a cabo
las acciones y las inversiones que la estrategia contempla,
el objetivo del Programa Nacional de Financiamiento del
Desarrollo 2008-2012 es asegurar la disponibilidad de re-
cursos fiscales y financieros necesarios para avanzar en
ambos frentes de la estrategia. Dichos recursos deberán ca-
nalizarse eficientemente a una mayor inversión privada y
pública, así como a las actividades prioritarias menciona-
das. Ello en un marco que sea sostenible en lo económico,
lo social y lo ambiental. 

Para alcanzar sus objetivos, el Pronafide contempla dos
vertientes de acciones que se complementan y fortalecen
entre sí: 

• Fortalecer las finanzas públicas.

• Establecer las condiciones propicias para que un ma-
yor número de mexicanos acceda en términos más fa-
vorables a los servicios de un sistema financiero com-
petitivo, sólido y dinámico. 

IV.1. Agenda estructural

En el futuro se esperan condiciones externas menos favo-
rables que las observadas en años pasados, lo que refuerza
la necesidad de continuar con una agenda ambiciosa de
cambios estructurales en todos los ámbitos, que incremen-
te el crecimiento potencial de la economía mexicana, con-
duzca a una mayor generación de empleos y contribuya al
abatimiento de la pobreza.  En este sentido, la estrategia
para acelerar el crecimiento económico y la generación de
empleos dentro de su vertiente de fortalecimiento de los
determinantes transversales de la productividad y competi-
tividad de la economía mexicana contempla acciones para:

• Preservar y continuar consolidando la estabilidad ma-
croeconómica, una de las fortalezas actuales de nuestra
economía.
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• Promover de manera sostenible una mayor eficiencia y
profundización del sistema financiero.

• Elevar la eficiencia de los mercados de bienes y servi-
cios, lo que incluye el grado de competencia y la calidad
de la regulación.

• Modernizar y extender a todo el país la infraestructura
necesaria para el desarrollo.

• Modernizar el sector energético.

• Mejorar las capacidades de los mexicanos a través de
la inversión en salud, educación y ampliación del mar-
co de libertades

• Establecer mejores condiciones para el desarrollo y la
innovación tecnológica.

• Hacer más eficiente el mercado laboral.

• Reducir los costos para la empresas a través de reducir
y simplificar los trámites. 

• Mejorar el desempeño de nuestras instituciones, entre
las que destacan las encargadas de garantizar el estado
de derecho y la seguridad.

Por otro lado, el componente sectorial de la estrategia de
aceleración del crecimiento y generación de empleos hará
especial énfasis en eliminar las limitantes a la expansión de
los sectores identificados como prioritarios. Para ello, se
buscará contar con los recursos públicos y los mecanismos
de financiamiento privado suficientes para su desarrollo,
así como promover con el honorable Congreso de la Unión
los cambios al marco legal que se requieran. Dichos secto-
res prioritarios son: infraestructura de comunicaciones y
transportes, energía, construcción y vivienda, sistema fi-
nanciero, agropecuario y pesca, turismo y manufacturas.

Estos sectores se consideran prioritarios no solo por su im-
pacto directo sobre la producción, el empleo y la demanda
agregada sino también por su importancia social o regional
o porque inciden sobre el crecimiento potencial y la com-
petitividad de la economía en su conjunto. En particular,
los sectores infraestructura de comunicaciones y transpor-
tes y de energía proveen insumos que requiere el resto de
la economía por lo que sus avances contribuirán a incre-
mentar la competitividad de la economía en su conjunto.
La importancia del sistema financiero radica en las funcio-

nes que realiza de canalizar los recursos necesarios para la
inversión, permitir la diversificación del riesgo de los pro-
yectos de toda la economía y su impacto directo sobre el
bienestar de las familias, al permitirles constituir un patri-
monio y recibir un rendimiento adecuado de su ahorro. 

La construcción y vivienda es esencial para un desarrollo
sostenible y balanceado entre las fuentes internas y exter-
nas de crecimiento. Es innecesario señalar la importancia
social y regional del sector agropecuario y pesca, para el
cual las condiciones actuales de los mercados internacio-
nales de sus productos ofrecen una oportunidad única para
elevar su productividad y, con ello el nivel de ingresos de
la población rural de manera permanente. Por su parte la
actividad turística tiene el potencial de generar nuevos po-
los de desarrollo regional. Finalmente, el sector manufac-
turero es muy sensible a las condiciones de competitividad,
intensivo en capital y se ha caracterizado por continuos in-
crementos de productividad e innovación tecnológica tan-
to a nivel nacional como internacional.

Por otra parte, para garantizar la disponibilidad de los re-
cursos fiscales y financieros necesarios para el desarrollo
sin generar vulnerabilidades financieras se requieren:

• Mayor disponibilidad de ahorro.

• Mayores recursos fiscales para la inversión pública y
las erogaciones en desarrollo social y económico.

• Una canalización más eficiente de recursos a través del
sistema financiero.

Para ello, en su vertiente de fortalecimiento de las finanzas
públicas, la estrategia delineada en el Pronafide contempla:

• Fortalecer el marco de responsabilidad hacendaria que
garantice una política fiscal responsable y eficiente; que
reduzca el Saldo Histórico de los Requerimientos Fi-
nancieros del Sector Público en relación con el tamaño
de la economía; y fortalezca los mecanismos para llevar
a cabo políticas contracíclicas. 

• Establecer una estructura tributaria eficiente, equitati-
va y promotora de la competitividad.

• Profundizar la simplificación tributaria, buscar meca-
nismos adicionales para facilitar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, y combatir la evasión y elusión
fiscales para fortalecer la recaudación. 



• Asegurar la implantación adecuada de la reforma ha-
cendaria, en particular del IETU.

• Mejorar la asignación y ejecución del gasto mediante
la evaluación de resultados, mayor transparencia y ren-
dición de cuentas, incluyendo la implementación del
sistema de evaluación de los programas de gasto, ase-
gurando la convergencia en sistemas de contabilidad gu-
bernamental entre los tres órdenes de gobierno, y dando
prioridad en la asignación del gasto a los sectores y pro-
gramas con mejores resultados.

• Promover el desarrollo de los mercados financieros
domésticos y lograr ahorros en el costo financiero del
sector público a través del manejo activo de la deuda pú-
blica, manteniendo un nivel de riesgo que sea compati-
ble con la sana evolución de las finanzas públicas y con
el desarrollo de los mercados financieros locales.

En su segunda vertiente, la estrategia para garantizar la dis-
ponibilidad de recursos para el desarrollo establecida en el
Pronafide plantea la implementación de una agenda enfo-
cada a dotar al sistema financiero de mayor profundidad y
eficiencia de forma que el ahorro financiero y el crédito se
incrementen de manera importante. Para ello se promove-
rá el logro de ocho objetivos adicionales:

• Fomentar una mayor captación e intermediación del
ahorro a través del sistema financiero, así como la cana-
lización eficiente de recursos a los proyectos de inver-
sión más rentables.  

• Aumentar la penetración del sistema financiero, pro-
moviendo que una mayor proporción de la población
cuente con acceso a este tipo de servicios.

• Continuar incrementando la competencia entre inter-
mediarios.

• Fortalecer el papel de los mercados de deuda y capita-
les en el financiamiento al sector privado, promoviendo
el desarrollo de nuevos vehículos de ahorro, inversión y
manejo de riesgos.

• Garantizar la seguridad, solidez y estabilidad del siste-
ma financiero.

• Desarrollar la cultura financiera y protección al consu-
midor.

• Consolidar el Sistema Nacional de Pensiones.

• Fortalecer y dar impulso a la banca de desarrollo.

IV.2. Política de ingresos

En septiembre de 2007, el honorable Congreso de la Unión
aprobó la reforma hacendaria por los que menos tienen que
introdujo cambios orientados a fortalecer los ingresos pú-
blicos, modernizar la administración tributaria, el federa-
lismo fiscal y a hacer más eficiente el gasto público.

En este contexto, para fortalecer los ingresos públicos y el
federalismo fiscal, destacaron la creación del Impuesto
Empresarial a Tasa Única, aplicable a las empresas y a las
personas físicas con actividad empresarial, que actúa como
un impuesto mínimo para el Impuesto sobre la Renta. Tam-
bién se introdujo un nuevo gravamen, el Impuesto a los
Depósitos en Efectivo, enfocado a atacar la informalidad.
Asimismo, este año entró en vigor el Impuesto Especial so-
bre Juegos y Sorteos. Finalmente, se realizaron una serie de
modificaciones orientadas a fortalecer el federalismo fis-
cal, para dotar a las entidades federativas de mayores po-
testades tributarias y de más recursos.

Debido a que se requiere un tiempo razonable para evaluar
cabalmente el impacto de la reforma hacendaria por los que
menos tienen, para 2009 no se propone la realización de
cambios a la legislación fiscal vigente. La estabilidad en
las normas tributarias permite a las empresas una mejor
planeación y facilita las labores de fiscalización.

En consecuencia, durante 2009 se pondrá un mayor énfasis
en el fortalecimiento de la recaudación, a través de mejorar
la eficiencia de la administración tributaria instrumentando
medidas para simplificar el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales, aumentar el número de contribuyentes y me-
jorar los procesos de vigilancia del adecuado cumplimien-
to de dichas obligaciones.

En cuanto a la política de precios y tarifas de los bienes y
servicios que ofrecen los organismos y empresas del go-
bierno federal, ésta se definirá tomando en cuenta criterios
como la relación precio-costo, los precios de referencia na-
cional e internacional y la tasa de inflación. Además, para
evitar impactos abruptos sobre los niveles de inflación, los
ajustes a los precios y tarifas que se apliquen serán perió-
dicos y graduales. Con estos elementos se busca fomentar
un uso racional de los bienes y servicios que ofrece el sec-
tor público, reduciendo distorsiones que afecten las deci-
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siones de producción y consumo de los agentes económi-
cos, y fortalecer financieramente a dichos organismos y
empresas.

IV.3. Política de Gasto

En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) se es-
tablecen las directrices fundamentales de la política de gas-
to de la presente Administración, con el objetivo de lograr
un crecimiento sostenido más acelerado y generar los em-
pleos formales que permitan mejorar la calidad de vida de
todos los mexicanos. 

Lo anterior, se complementará con una mayor transparen-
cia y rendición de cuentas del gasto público, y se continua-
rá con el fortalecimiento de la relación fiscal entre el Go-
bierno Federal y las entidades federativas.

En este contexto, el Programa Nacional de Financiamiento
del Desarrollo 2008-2012, (Pronafide) plantea mejorar la
asignación y ejecución del gasto mediante la evaluación de
los resultados alcanzados por los programas, para dar prio-
ridad a los sectores y programas con mejores resultados en-
tregados a la población.

Al respecto, tiene gran relevancia la reforma al artículo 134
Constitucional, al establecer que los recursos económicos
de que dispongan los tres órdenes de gobierno se adminis-
tren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez, para satisfacer los objetivos a los que están des-
tinados.

Adicionalmente, las reformas efectuadas a las Leyes Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y de Co-
ordinación Fiscal, fortalecen la evaluación de resultados de
los recursos públicos federales por parte de los gobiernos
locales y representan un marco jurídico sólido para dar
cumplimiento a lo establecido en el PND, la Reforma Ha-
cendaria por los que Menos Tienen y el Pronafide.

En este marco, las asignaciones que se proponen dentro del
presupuesto para 2009 apoyarán la estrategia Vivir Mejor,
para encauzar las acciones y programas de política pública
hacia el mismo objetivo, el Desarrollo Humano Sustenta-
ble.

La estrategia Vivir Mejor articula y dirige las políticas eco-
nómica y social a fin de incrementar el bienestar de la po-
blación, con un desarrollo económico dinámico que ofrez-
ca mayores oportunidades para todos los mexicanos.

Por esta razón, en 2009 el gasto público se orientará a pro-
mover un entorno de crecimiento sostenido y fortaleza de
las finanzas públicas que impulse la ampliación de las ca-
pacidades y las libertades de las mexicanas y los mexica-
nos de manera permanente, y a mejorar sus condiciones de
vida, sin comprometer el patrimonio de las generaciones
presentes y futuras.

La política de gasto público que se propone para 2009 con-
tribuirá a alcanzar los objetivos para Vivir Mejor y se ins-
trumentará con las siguientes líneas de acción:

• Continuar con el desarrollo de las capacidades básicas
de los mexicanos, en especial de las niñas y niños, a fin
de garantizar el acceso a la alimentación y una mayor
cobertura y calidad en los servicios de educación, salud,
vivienda e infraestructura social básica.

• Consolidar una Red de Protección Social, que permita
a las familias y comunidades hacer frente a condiciones
adversas y contingencias provocadas por el entorno,
mediante la asistencia a personas o grupos en condicio-
nes de vulnerabilidad, tales como indígenas, adultos
mayores, personas con discapacidad, niños y adolescen-
tes en situación de riesgo y mujeres víctimas de violen-
cia y maltrato.

• Facilitar el acceso al empleo formal e impulsar la ge-
neración de nuevas plazas de trabajo y empleos mejor
remunerados, la inserción y permanencia de la pobla-
ción en el mercado laboral y la inversión en obras de in-
fraestructura que elevan directamente los niveles de em-
pleo y la calidad de vida en las regiones. Asimismo,
incrementar la productividad de los sectores prioritarios,
entre ellos el campo, la pequeña y mediana empresa y el
Sistema Nacional de Empleo.

• Fortalecer y hacer más eficientes los sistemas de segu-
ridad pública y procuración de justicia, para avanzar en
la lucha contra el crimen organizado, particularmente
contra el narcotráfico y el secuestro. Se responde a una
de las demandas principales de la población y al com-
promiso del Gobierno Federal en el Acuerdo Nacional
por la Seguridad, la Legalidad y la Justicia.

• Restaurar el medio ambiente y preservar y asegurar el
uso responsable de los recursos naturales, así como fo-
mentar proyectos productivos sustentables y una mayor
eficiencia en el uso y tratamiento de los recursos hídri-
cos.



• Proponer previsiones presupuestarias plurianuales para
proyectos de infraestructura que contribuyan al desarrollo
regional, el crecimiento de la economía y la generación
de empleo.

• Impulsar el desarrollo científico, tecnológico y la in-
novación.

• Consolidar la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en las asignaciones presupuestarias y en la gestión de
los programas públicos.

• Impulsar el desarrollo regional con mayores recursos
en acciones de impacto social, productivo y proyectos
de inversión en infraestructura, para alcanzar un des-
arrollo equilibrado, integral y sustentable de las distin-
tas regiones del país. 

• Elevar la calidad del gasto público mediante el presu-
puesto basado en resultados y la evaluación del desempe-
ño, y orientar el gasto hacia los programas con mayor im-
pacto y logro de sus objetivos en beneficio de la
población, así como para continuar con la austeridad, ra-
cionalización y disciplina del gasto destinado a servicios
personales, actividades administrativas, operativas y de
apoyo. 

La política de gasto que se propone da respuesta a las de-
mandas más apremiantes: mayor efectividad y rapidez en
el combate a la pobreza y la desigualdad social; abatir el re-
zago y mejorar la calidad en la provisión de bienes y servi-
cios públicos; mayor seguridad pública a la sociedad; co-
rregir la brecha entre el hombre y la naturaleza; y promover
el crecimiento económico y la generación de más y mejo-
res empleos.

Se destaca que conforme al marco jurídico vigente, el pro-
yecto de presupuesto para 2009 consideró el presupuesto
basado en resultados, a fin de fortalecer la asignación de
recursos tomando en cuenta los resultados esperados y lo-
grados. Asimismo, el sistema de evaluación del desempe-
ño avanzará en la evaluación de los resultados obtenidos
con los recursos federales asignados a los tres órdenes de
gobierno, a fin de contribuir a la mejora continua de las po-
líticas, los programas, las instituciones y de la asignación y
ejercicio de los recursos.

IV.4. Política de deuda pública

En los últimos años el país ha logrado consolidar una es-
tructura de su deuda que ha fortalecido a la hacienda pú-

blica al reducir los efectos negativos de posibles cambios
adversos en los mercados financieros nacionales e interna-
cionales sobre las finanzas públicas. De esta forma, la po-
lítica de deuda se ha constituido como uno de los pilares de
la estabilidad económica. En este contexto, el papel de la
política de deuda pública para el 2009 y los siguientes
años, diseñada en torno a las líneas de acción y estrategias
contenidas en el Programa Nacional de Financiamiento del
Desarrollo 2008-2012, se seguirá orientando a mantener
una estructura de pasivos públicos de bajo costo y con un
nivel de riesgo prudente, congruente con la estructura de
las finanzas gubernamentales. Asimismo, actualmente la
política de deuda ya no sólo está enfocada exclusivamente
al manejo de riesgos sino que ha pasado a ser un elemento
estratégico para impulsar el desarrollo de los mercados fi-
nancieros nacionales.

En los proyectos de Ley de Ingresos de la Federación y de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2009, y de conformidad con el artículo 17 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el
sector público presupuestario presentará un balance equili-
brado, el cual resulta de un déficit del Gobierno Federal
por 266.3 mil millones de pesos y un superávit de la mis-
ma magnitud de las entidades paraestatales bajo control
presupuestario directo.

Derivado del déficit del gobierno federal previsto para el
2009, en la iniciativa de Ley de Ingresos que se somete a la
consideración del honorable Congreso de la Unión se soli-
cita un monto de endeudamiento interno neto del Gobierno
Federal por 295 mil millones de pesos, así como un desen-
deudamiento externo neto del sector público de al menos
500 millones de dólares, así como contratar financiamien-
tos con organismos financieros internacionales de carácter
multilateral por un monto de endeudamiento neto de hasta
2 mil millones de dólares. Es importante señalar que el
monto de endeudamiento neto requerido para el Gobierno
Federal es mayor al déficit presupuestario debido a que,
por sus propias características, el flujo de efectivo que se
obtiene por la colocación de valores gubernamentales re-
sulta generalmente menor a su valor nominal, que corres-
ponde a su valor de registro. 

Las necesidades brutas de financiamiento del Gobierno Fe-
deral para el 2009 asociadas a los vencimientos de la deu-
da y a su déficit se estiman en 6.7 por ciento del PIB. Al in-
terior de esta cifra, las necesidades de financiamiento
asociadas a los vencimientos de deuda interna representa-
rán 4.0 por ciento del PIB, las asociadas a los vencimien-
tos de deuda externa serán de 0.4 por ciento del PIB y las
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correspondientes al endeudamiento destinado a financiar el
déficit del Gobierno Federal representarán el 2.3 por cien-
to del producto.

IV.4.1.Política de deuda interna

La política de crédito público en materia de deuda interna
para el 2009 pondrá especial énfasis en seguir mejorando
la microestructura de los mercados locales y mejorar la efi-
ciencia del mercado secundario. De la misma manera se to-
mará las medidas necesarias para continuar impulsando el
desarrollo de nuevos instrumentos financieros. 

Los elementos principales de la estrategia de deuda interna
para el 2009 son los siguientes: i) Fortalecer la liquidez y
eficiencia de los bonos a tasa fija en sus distintos plazos, ii)
desarrollar el mercado de títulos indexados a la inflación
(Udibonos) y consolidar la curva de tasas de interés reales
que sirva de referencia para otros emisores de deuda inde-
xada a la inflación y promueva desarrollo de mercados re-
lacionados, iii) mejorar la eficiencia del mercado local de
deuda a través del fortalecimiento de su microestructura y
(iv) mejorar el acceso a la subasta primaria de los diferen-
tes tipos de inversionistas, tanto para instituciones como
personas físicas, mediante la posibilidad de que los peque-
ños inversionistas participen de manera directa. 

También se propiciará que los bonos a tasa fija posean la
mayor liquidez posible, permitiendo una adecuada forma-
ción de precios en el mercado local para reducir el costo de
financiamiento del gobierno federal. Para lograr lo ante-
rior, se continuará instrumentando una política de reapertu-
ra de emisiones, acompañada de operaciones de permuta y
recompra. En lo que se refiere al desarrollo del mercado de
reporto y el préstamo de valores se continuarán tomando
las medidas necesarias, dentro del ámbito de competencia
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para corre-
gir los elementos operativos, regulatorios y fiscales que
puedan estar inhibiendo el desarrollo de este mercado.

Para desarrollar el mercado de títulos Udibonos se institui-
rá dentro de la figura de formadores de mercado de valores
gubernamentales, ya existente, un grupo especializado de
formadores de mercado de Udibonos. Asimismo se realiza-
rán acciones encaminadas al fortalecimiento de la curva de
tasas de interés reales para asegurar que los montos, plazos
y frecuencias a los que se emitan estos títulos en la subas-
ta primaria satisfagan la demanda para este tipo de instru-
mentos. Esto coadyuvará a construir una curva de tasas de
interés reales bien definida que sirva de referencia para

otros emisores de deuda indexada a la inflación y promue-
va desarrollo de mercados relacionados.

Finalmente, durante 2009 se continuarán las acciones para
crear un programa de colocación directa de títulos guber-
namentales entre los pequeños ahorradores, cuyos elemen-
tos se han venido estableciendo durante 2008.

IV.4.2. Deuda externa

El manejo de la deuda externa puede contribuir positiva-
mente en la estrategia para el manejo del crédito público, al
contribuir con la diversificación del portafolio de pasivos
del gobierno federal, y por ende, al aumento y diversifica-
ción de la base de inversionistas. La estrategia de deuda ex-
terna durante 2009 procurará mantener una presencia regu-
lar en los mercados internacionales a través de operaciones
de administración de pasivos, encaminadas a alcanzar los
siguientes objetivos: (i) mejorar los términos y condiciones
de la deuda externa, (ii) desarrollar y fortalecer las referen-
cias de las curva de rendimientos en dólares de los Estados
Unidos de América del gobierno federal.

Aunque la deuda externa se ha reducido significativamen-
te, se considera importante mantener una presencia en los
mercados internacionales de capital para que los inversio-
nistas cuenten con un vehículo eficiente para participar del
riesgo de crédito soberano y se asegure la eficiencia de la
curva de rendimientos en dólares como referencia para
emisiones del sector público y privado. De esta forma, se
mantendrá una presencia regular en el mercado de dólares
americanos enfocada a desarrollar y fortalecer los bonos de
referencia del gobierno federal. Cada emisión de deuda ex-
terna estará encaminada a mejorar los términos y condicio-
nes de la deuda externa, desarrollar y fortalecer los bonos
de referencia, y ampliar la base de inversionistas de los bo-
nos externos. La presencia en los mercados externos del
Gobierno Federal se mantendrá no sólo a través de opera-
ciones de financiamiento sino también de operaciones de
administración de pasivos y/o manejo de la curva de rendi-
mientos. 

En lo que se refiere a la política de endeudamiento con or-
ganismos financieros internacionales en 2009, ésta seguirá
orientándose a contratar créditos en la medida en que se de-
finan programas o proyectos que generen un valor agrega-
do, aprovechando la asistencia técnica y la experiencia
acumulada en el manejo de programas y/o proyectos que
estos organismos poseen. 



IV.5. Sistema financiero

Como ya se detalló en el capítulo anterior, en años recien-
tes el sistema financiero ha registrado avances importantes.
No obstante, los resultados de un análisis comparativo pa-
ra un grupo amplio de países para el periodo 1995-2005 re-
velan que México tiene un nivel de ahorro interno cercano
al que se esperaría dado su nivel de PIB per cápita, pero los
niveles de penetración financiera, de crédito al sector priva-
do y del valor de capitalización del mercado bursátil inferio-
res a los que se esperaría dado su nivel de PIB per cápita11,
por lo que es necesario continuar con la profundización del
sistema financiero del país lo que redundará en un mayor
crecimiento económico y bienestar de las familias.

Dada su importancia para el desarrollo y el bienestar de las
familias en el Pronafide se establecieron ocho objetivos pa-
ra el sistema financiero, para cuyo logro se plantean estra-
tegias y líneas de acción transversales a los diferentes in-
termediarios y segmentos del mercado, así como acciones
específicas para cada sector.

Estrategias y líneas de acción transversales

1. Estrategia Nacional de Cultura Financiera y Promover
una Mayor Protección al Consumidor.

La estrategia nacional de cultura financiera que buscará ha-
bilitar a las personas en el desarrollo de conocimientos, ha-
bilidades y actitudes que les permitan escoger y utilizar efi-
cientemente servicios financieros en condiciones de
certeza y certidumbre. Se construirá sobre cuatro pilares:

• Una red nacional de distribución de información que
brinde herramientas a la población para el óptimo ma-
nejo de sus finanzas personales.

• Brindar elementos de información que permitan a los
usuarios conocer y actuar frente a posibles contingen-
cias producto del deterioro de alguna entidad financiera.

• Crear mecanismos de cooperación y coordinación con-
tinua entre las distintas entidades gubernamentales y en-
tre éstas y las asociaciones privadas, para implementar
programas de educación financiera en todos los sectores
y segmentos de la población. 

• Desarrollar de manera continua programas y políticas
de educación financiera basadas en las necesidades de la
población mexicana.

Con el propósito de mejorar la protección al consumidor se
buscará fomentar mecanismos ágiles para resolver contro-
versias motivadas por el usuario cuando se ve afectado por
algún abuso. Adicionalmente, dentro de las estrategias de
cultura financiera se deberá incentivar la canalización ade-
cuada de las quejas por parte de los usuarios.

2. Continuar promoviendo la revelación de información de
manera más accesible para el publico, contribuyendo a
una mayor transparencia de los productos y vehículos fi-
nancieros. 

Los oferentes de productos y servicios financieros deben
dar a conocer de manera accesible para el público las ca-
racterísticas de éstos, con lo cual se dota al consumidor con
más y mejores elementos de información para que esté en
la posibilidad de elegir el producto o servicio que mejor se
adapte a sus necesidades; tomando así un rol activo en la
competencia.

3. Incentivar la entrada continua de nuevos participantes

Con el fin de promover una mayor competencia y acceso a
los servicios financieros por parte de la población, las au-
toridades deberán incentivar la participación de un mayor
número de intermediarios. En este aspecto para 2009, las
autoridades tienen como meta:

• Establecer una regulación para las actividades de los co-
rresponsales con el objeto de ordenar y regularizar las ac-
tividades de captación fuera de las sucursales bancarias y
así brindar plena protección y certeza a los consumidores.

• Modificar las reglas de operación de las sucursales
bancarias con el objeto de establecer un balance entre
seguridad y bancarización y con ello ampliar los cana-
les y puntos de acceso a la población mediante la pres-
tación de servicios financieros a través de diferentes ti-
pos de sucursales con actividades restringidas.

4. Incrementar la eficiencia del sistema de pagos, promo-
viendo un mayor uso de medios electrónicos.

El uso de medios electrónicos de pago permite una mayor
accesibilidad al sistema financiero ya que reduce los costos
en tiempo y dinero de hacer transacciones, así como los
riesgos inherentes a las operaciones. Para incrementar la
eficiencia del sistema de pagos a través del uso de medios
de pago electrónicos y un mayor uso de los mismos, se em-
prenderán acciones para: 
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• Ampliar la red de establecimientos que actúan como
corresponsales de la banca comercial ofreciendo servi-
cios bancarios básicos en zonas rurales y urbanas mar-
ginadas. 

• Promover el uso de modelos de banca por teléfono ce-
lular que permitan a la población que radica en zonas
donde es costoso y complejo el desarrollo de infraes-
tructura bancaria contar con servicios financieros bási-
cos. 

• Aumentar el número de programas sociales que distri-
buyen sus beneficios a través de transferencias electró-
nicas, ya sea en la forma de monederos electrónicos o en
la forma de depósitos en cuentas bancarias.

Fomentar una mayor cultura financiera e incentivar el uso
de medios de pago electrónico entre hogares de escasos re-
cursos.

5. Fortalecer la regulación financiera y su correcta apli-
cación.

Las mejoras de regulación a llevar a cabo estarán orienta-
das a lograr el equilibrio entre solvencia, crecimiento y
rentabilidad en el sistema financiero. Para esto, se propone:

Banca Comercial

• En protección de los intereses del público ahorrador,
actualmente se trabaja en el diseño de la tercera y últi-
ma etapa de una reforma integral de Quiebras Bancarias
con la finalidad de lograr un manejo efectivo de institu-
ciones insolventes. 

• Con la finalidad de promover a las instituciones de
crédito como facilitadoras de capital para empresas de
reciente creación, se fomenta la creación de infraestruc-
tura financiera idónea para que dichas empresas cuenten
con los recursos necesarios para iniciar operaciones, a la
vez que su crecimiento no se vea limitado por factores
de financiamiento, en tanto no cuenten con la madurez
y el tamaño para acceder al mercado de valores.

Mercado de Capitales

• Incrementar los incentivos y requerimientos en revela-
ción de información, especialmente en lo que se refiere
a bursatilizaciones y notas estructuradas.

Grupos Financieros

• Establecer una regulación moderna y acorde con la
operatividad real de los Grupos Financieros.

• Reconocer al grupo financiero como una entidad eco-
nómica.

• Considerar las mejores prácticas internacionales para
su regulación.

Aseguradoras

• Adecuar el marco de regulación y supervisión para
mantenerlo eficiente y actualizado conforme con los es-
tándares y las mejores prácticas internacionales.

Sector de Ahorro y Crédito Popular

• La consolidación de este sector permitirá que se cuen-
te con un sistema financiero completo, en el cual exis-
tan vehículos financiaros complementarios que ofrezcan
productos y servicios a sectores hoy desatendidos (a
causa de su nivel de ingreso o de rezagos regionales) a
través de instituciones sólidas.

• A partir de la política pública para profundizar el sis-
tema financiero popular, Bansefi continuará promovien-
do la cultura del ahorro, particularmente entre la pobla-
ción de menores ingresos, y ofrecerá productos y
servicios confiables y competitivos que satisfagan las
necesidades de los ahorradores y de las EACP.

Estrategias y líneas de acción específicas

1. Fortalecimiento del Sistema de Ahorro para el Retiro,
transformación de los sistemas pensionarios públicos de
reparto y generación de incentivos a la inscripción de tra-
bajadores independientes al Sistema Nacional de Pensio-
nes

Para lograr la consolidación del Sistema Nacional de Pen-
siones se plantean tres estrategias:

a) Fortalecer el Sistema de Ahorro para el Retiro a tra-
vés de:

• Consolidar un esquema de competencia basado en
rendimiento neto.



• Monitorear permanentemente el régimen de inver-
sión para asegurar que los recursos de los trabajado-
res estén y reciban el mejor rendimiento posible.

• Incrementar el ahorro voluntario realizado por los
trabajadores.

• Explorar esquemas que le permitan al trabajador
mayor flexibilidad para aprovechar la complementa-
riedad entre el ahorro para el retiro y la inversión en
vivienda a través de un crédito hipotecario.

b) Contribuir a la transformación de los sistemas pen-
sionarios públicos de reparto, que no reconocen la anti-
güedad de los trabajadores en sistemas diferentes al pro-
pio, en sistemas que sean financieramente sostenibles y
que ofrezcan portabilidad de beneficios pensionarios
entre ellos.

c) Incentivar la inscripción de trabajadores indepen-
dientes al Sistema Nacional de Pensiones.

2. Innovación y promoción de vehículos de ahorro, inver-
sión y manejo de riesgos

La necesidad de generar nuevos vehículos se deriva de las
condiciones cambiantes que caracterizan la demanda de fi-
nanciamiento y la oferta de recursos prestables. El ahorro
administrado por inversionistas institucionales mantendrá
su dinamismo, por lo que se requiere de alternativas que
permitan canalizar estos recursos a empresas medianas con
potencial de crecimiento, a proyectos de infraestructura, al
sector agrícola y energético, entre otros sectores priorita-
rios. Adicionalmente, es imperativo crear mecanismos me-
diante los cuales los recursos o garantías del sector público
complementen la participación del sector privado.

Por otro lado, dada la baja penetración del seguro en la po-
blación, los daños económicos derivados de la presencia de
catástrofes naturales son absorbidos en su mayor parte por
el Gobierno Federal; por lo que se requieren vehículos no-
vedosos que contribuyan a incrementar la penetración del
seguro, a compartir riesgos entre el sector público y el pri-
vado de una manera eficiente y que permitan administrar
de forma óptima los riesgos a los que se ve expuesto el Go-
bierno Federal. 

Algunos ejemplos de vehículos a desarrollar y consolidar
son:

• Los Fideicomisos de Bienes Raíces (Fibras)

• Capital de riesgo y privado

• Los subíndices del mercado accionario

• Las bursatilizaciones

• Las notas estructuradas

3. Flexibilizar los regímenes de inversión de los inversio-
nistas institucionales

El régimen de inversión de los inversionistas instituciona-
les debe respaldar las obligaciones contraídas con los aho-
rradores bajo condiciones de seguridad, liquidez y rentabi-
lidad. Es necesario flexibilizar los regimenes de inversión
de las Aseguradoras y las afores para transitar hacia un es-
quema basado en riesgos, dejando gradualmente atrás el
actual esquema de cajones de inversión. La flexibilización
de los regimenes de inversión permitirá:

• Canalizar los crecientes recursos disponibles en manos
de los inversionistas institucionales al financiamiento de
proyectos rentables en los sectores de infraestructura,
vivienda, agropecuario y MIPYME.

• Lograr una mejor diversificación de los portafolios y
mayores rendimientos.

• Proporcionar nuevas opciones para la cobertura de los
distintos riesgos a los que se enfrentan los inversionis-
tas.

4. Reducir costos de financiamiento.

Reducción de costos de emisión de deuda y capital

Costos de emisión bajos y competitivos reducen las barre-
ras de entrada al mercado de valores y aumentan la posibi-
lidad de que empresas medianas tengan acceso a recursos
productivos. En este contexto, se buscará reducir los costos
derivados de la regulación para la emisión de acciones y de
deuda y se llevarán a cabo acciones para que los costos a
cargo de los intermediarios (principalmente colocación y
estructuración) se reduzcan. En diciembre de 2007 la
CNBV redujo las tarifas cobradas por la inscripción y man-
tenimiento en el Registro Nacional de Valores. Durante
2009 se buscará seguir avanzando en este sentido.
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Reducción de costos de microseguros

Se llevarán a cabo acciones para facilitar la masificación de
los microseguros, para que se logre alcanzar una escala que
permita la recuperación de costos fijos con un precio razo-
nable por unidad y que resulte en un mercado atractivo a
pesar de los bajos márgenes. En este sentido, se buscará fo-
mentar mecanismos alternativos de distribución que lleven
a una alta cobertura a un bajo costo.

Fortalecimiento del sistema de garantías

Para incrementar la disponibilidad de financiamiento y me-
jorar las condiciones bajo las que éste se otorga, se requie-
re fortalecer el sistema de garantías mobiliarias. Para el
éxito de este sistema, es fundamental contar con un marco
legal transparente y coherente, un mecanismo de informa-
ción que permita identificar fácilmente los acreedores so-
bre un colateral, así como un procedimiento de ejecución
de las garantías rápido y a bajo costo. Por ello, se está rea-
lizando una revisión de la legislación con el objetivo de es-
tablecer principios claros y sencillos que permitan el des-
arrollo del crédito garantizado. Adicionalmente, se trabaja
en el diseño y la creación de un registro único de garantías
mobiliarias que brinde certidumbre jurídica al acreedor ga-
rantizado de forma eficiente y competitiva.

5. Reorientar la actuación de la banca de desarrollo.

En esta administración, la banca de desarrollo tiene la mi-
sión de atender a las personas y empresas que, teniendo ca-
pacidad de pago, carecen de acceso al sistema financiero, o
que no son atendidas en condiciones de sana competencia.
Ello con el objetivo de que puedan realizar los proyectos
que requieren para desarrollarse plenamente. Para alcanzar
estos objetivos, las instituciones públicas de fomento se
guian bajo los siguientes lineamientos:

• Se identifican con claridad los segmentos de la pobla-
ción que requieren de los diversos servicios financieros,
proveyendo y adoptando las estrategias apropiadas para
alcanzar a dicha población. 

• Para ampliar y mejorar la calidad de los servicios ofre-
cidos, la banca de desarrollo complementa a los inter-
mediarios financieros privados. En este sentido, se pro-
mueve la  operación a través de esquemas de segundo
piso. Entre los programas que se desarrollan, destacan
los esquemas de garantía y los apoyos a la bursatiliza-
ción de cartera que alientan la participación del sector

privado en la toma de riesgos en el financiamiento a la
población objetivo. Asimismo, para poder llegar hasta la
población que no tiene servicios disponibles y propor-
cionar financiamiento especializado, se incrementa la
red de intermediarios financieros, particularmente no
bancarios, se consolida la relación con los intermedia-
rios con los que se alcanza la misión y se apoya a las en-
tidades de ahorro y crédito popular para que se regulari-
cen. En este sentido, destaca el desarrollo y el
fortalecimiento de servicios que reducen los costos de
transacción para otorgar financiamiento.

• Para mejorar la efectividad de los programas, se busca
una mejor coordinación entre instituciones y con otras
dependencias. En particular se comparten servicios que
presentan economías de escala y alcance; diversas de-
pendencias y entidades aportan fondos de garantía para
proveer crédito a los fines que éstas señalan; se acuer-
dan las políticas para otorgar apoyos para asesoría, asis-
tencia técnica o para la apertura y consolidación de in-
termediarios financieros, entre otros. 

• Con el fin de impulsar mejoras en la competitividad de
las personas y empresas, los bancos de desarrollo im-
pulsan el crédito de largo plazo. En este sentido, en las
instituciones se exige una tasa de retorno más baja en
estos créditos; con recursos aportados por dependencias
y entidades, se disminuye el principal que debe finan-
ciar el intermediario o se crean fondos de garantía que
reducen el riesgo esperado de esta actividad; se apoyan
intermediarios financieros especializados como arren-
dadoras; y, se desarrollan programas especiales.

V. Perspectivas económicas para 2009

V.1. Fuentes de crecimiento

Para 2009 se anticipa que el entorno internacional será me-
nos adverso que el enfrentado durante el año que termina.
En general, se espera un mayor dinamismo de las activida-
des productivas, menores presiones inflacionarias y menor
volatilidad en los mercados financieros internacionales. En
el caso de la economía de los Estados Unidos, si bien se
prevé que el PIB crezca a un ritmo similar al de 2008, se
proyecta una recuperación notoria de la producción indus-
trial, una mejoría en los balances del sistema financiero y
de los hogares, y mayores niveles en el consumo de bienes
durables.



Este contexto propiciará un mayor dinamismo de la pro-
ducción en las actividades asociadas al sector exportador
mexicano, lo que aunado al impulso que recibirá la inver-
sión doméstica a través del Fondo Nacional de Infraestruc-
tura y al dinamismo del gasto privado y público, se tradu-
cirá en más oportunidades de empleo y mayor bienestar
para las familias de México. Sin embargo, se reconoce que
el escenario macroeconómico internacional no está exento
de riesgos, los cuales podrían alterar las trayectorias pre-
vistas para la economía del país.

De acuerdo con las proyecciones de los analistas encuesta-
dos en agosto por Blue Chip, el crecimiento anual del PIB
de los Estados Unidos durante 2009 (1.5 por ciento) será
similar al de 2008 (1.6 por ciento). Sin embargo, se antici-
pa una aceleración en la actividad industrial de ese país. En
concreto, se estima que durante 2009 la producción indus-
trial norteamericana crezca a una tasa anual de 1.0 por
ciento, comparado con el aumento previsto de 0.2 por cien-
to para 2008. En este sentido, la recuperación industrial de
los Estados Unidos – junto con la demanda interna y el im-
pulso de las finanzas públicas –  constituirá un elemento
importante para que el próximo año la economía de Méxi-
co se expanda a mayores ritmos.

Los analistas del mercado anticipan que la reactivación de
la producción industrial estadounidense descansará en los
siguientes factores: 1) la estabilización del mercado inmo-
biliario a finales de 2008; 2) la normalización de los mer-
cados financieros y las menores presiones inflacionarias;
3) la mejoría en los balances del sistema financiero y de las
familias; 4) la finalización del ciclo de ajuste en los inven-
tarios de bienes industriales; y, 5) una recuperación mode-
rada de las ventas del sector automotriz, estimándose que
éstas asciendan a 14.4 millones de vehículos, es decir, 2.1
por ciento por arriba de las que se materialicen en 2008.

Junto con la recuperación de la actividad industrial de Es-
tados Unidos, se anticipa que la demanda interna y el im-
pulso provisto por las finanzas públicas se traducirán en un
mejor desempeño de la economía nacional. Se estima que
durante 2009 el valor real del PIB de México registre un
crecimiento anual de 3.0 por ciento. Cabe señalar que esta

proyección es similar a la esperada por los analistas del
sector privado (2.9 por ciento según la encuesta de agosto
de 2008 realizada por el Banco de México). 

Como consecuencia de la recuperación de la producción
industrial en los Estados Unidos se espera que el valor re-
al de las exportaciones de bienes y servicios se incremente
a un ritmo anual de 6.3 por ciento.

Asimismo, se estima que los componentes de la demanda
interna también tendrán un repunte. En concreto, se prevé
que la inversión y el consumo del sector privado se incre-
menten a tasas anuales de 5.6 y 3.1 por ciento, respectiva-
mente. El dinamismo de la demanda estará sustentado en
una recuperación del empleo, un incremento en el gasto
público y una mayor disponibilidad de financiamiento, en-
tre otros factores. Cabe destacar que en 2009 se estima que
la banca de desarrollo incremente el ritmo de expansión de
crédito con respecto a lo alcanzado a la fecha. Se estima
que el crédito impulsado registre un incremento de 15.2
por ciento en términos reales.
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El crecimiento anual de 3.0 por ciento esperado para el PIB
de 2009 descansa en la recuperación de la producción de
los tres sectores económicos. Se estima que las actividades
primarias incrementarán el volumen de algunos cultivos
cuyos precios estuvieron y seguirán por encima de sus ni-
veles históricos. Asimismo, se prevé que un mayor creci-
miento anual de la producción industrial debido a una evo-
lución más favorable en todos sus componentes. Se
anticipa un mayor crecimiento de las actividades manufac-
tureras, como consecuencia de la reactivación de la pro-
ducción industrial estadounidense y la recuperación gra-
dual del consumo de bienes durables a nivel mundial, y al
impulso que el sector de la construcción recibirá del Fondo
Nacional de Infraestructura y del gasto público. Se espera
que la generación de electricidad, gas y agua siga crecien-
do a tasas elevadas.  Si bien se anticipa una caída en la ac-
tividad minera, debido a que la extracción de petróleo segui-
rá disminuyendo, la reducción esperada para 2009 será
menor que la prevista para 2008. Por otra parte, se anticipa
que la oferta de servicios conserve su dinamismo, el cual es-
taría sustentado en el crecimiento de  los servicios de infor-
mación en medios masivos, los financieros y el comercio.

El escenario económico que se anticipa para 2009 contem-
pla que la inflación se ubicará alrededor de 3.8 por ciento,
similar a la proyección de los analistas del sector privado y
dentro del rango previsto por el Banco de México. Asimis-
mo, este panorama es congruente con un déficit de la cuen-
ta corriente de la balanza de pagos de 13 mil 689.8 millo-
nes de dólares, el cual sería equivalente a 1.1 por ciento del
PIB. Se proyecta que el flujo de inversión extranjera direc-
ta y el de remesas familiares podría alcanzar los 22 mil mi-
llones de dólares, en cada caso.

Para 2009 se anticipa una disminución en las plataformas
de producción y exportación de petróleo, si bien ésta será
menor que la esperada para 2008. Las plataformas de pro-
ducción y exportación de petróleo se pronostican en 2 mil
750 y mil 336 mbd para el próximo año, lo cual implica re-
ducciones de 3.8 y 8.6 por ciento, respectivamente, en re-
lación con lo esperado para este año. En 2008, se prevé que
las disminuciones en la plataforma de producción y de ex-
portación sean de 7.3 y 13.4 por ciento, respectivamente.
Se espera que en 2009 continúe la caída de la producción
en el yacimiento de Cantarell, la cual será parcialmente
compensada por incrementos en la producción del yaci-
miento de Ku-Maloob-Zaap así como en los activos de Po-
za Rica-Altamira, Samaria-Luna, y del litoral de Tabasco.

El entorno macroeconómico previsto para 2009 no está
exento de riesgos que podrían alterar las trayectorias pre-
vistas. Dentro de éstos se encuentran los siguientes:

• Menor dinamismo de la economía de Estados Unidos
y global. La debilidad de los mercados de vivienda y de
crédito pueden persistir, y la baja actividad económica
podría empeorar la situación del mercado laboral y re-
trasar el ajuste en el balance de los consumidores. En es-
te escenario, el consumo y la inversión privados podrí-
an restringirse a nivel mundial, lo que incluiría la
demanda por bienes importados. Para México esto se
podría traducir en un desempeño menos favorable de las
exportaciones de manufacturas, particularmente las de
automóviles. 

• Mayor incertidumbre en los mercados financieros in-
ternacionales. En el caso de que las condiciones en los



mercados financieros empeoren debido al debilitamien-
to de la actividad económica mundial, podrían aumentar
las restricciones al financiamiento de las empresas y de
los consumidores.

• Mayores reducciones en la plataforma de producción
petrolera y caída en los precios internacionales del hi-
drocarburo. Un riesgo importante es que la extracción
de petróleo en México siga disminuyendo a tasas eleva-
das.

V.1.1. Precio del petróleo

Con respecto al mercado petrolero, cabe notar que la evo-
lución recientemente observada en la cotización del West
Texas Intermediate (WTI) registró una alta volatilidad con
una tendencia ascendente hasta la segunda semana del mes
de julio, seguida por una reducción importante en las coti-
zaciones. Ante la expectativa de un menor crecimiento en
la demanda mundial de petróleo debido a la desaceleración
de la actividad económica mundial, se espera que la ten-
dencia descendente observada se mantenga durante el se-
gundo semestre de 2008. Para 2009 se espera que el precio
promedio del WTI se mantenga elevado, sin embargo, el
precio promedio de los contratos futuros con vencimiento
en 2009 se sitúa muy por debajo del máximo observado el
3 de julio de 2008 de 145.3dpb. Los elementos que podrí-
an mantener la tendencia a la baja son: el menor creci-
miento esperado de la economía mundial, y un escenario
de niveles elevados de inventarios vinculados a un incre-
mento en la producción mundial de petróleo que superaría
el ritmo de crecimiento de la demanda de crudo y petrolí-
feros.

En este contexto, para estimar el precio del petróleo que se
observará durante 2009, la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) establece con clari-
dad los elementos que deben considerarse para el cálculo
del límite superior de este parámetro, dotando de transpa-
rencia al método de estimación. 

De esta manera, la LFPRH, en su artículo 31, describe la
fórmula para el cálculo del precio de referencia para la
mezcla de petróleo mexicano de exportación para el ejerci-
cio fiscal de 2009. Es importante señalar que el precio que
se utilice para diseño del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración (PEF) y como parámetro de Ley de Ingresos (LIF)
no debe superar el obtenido con la fórmula.

Esta fórmula forma parte de una reforma estructural en el
procedimiento de presupuestación y ejercicio de las finan-
zas públicas. Su objetivo es lograr un sistema presupuesta-
rio más eficiente y eficaz, que permita que el gasto público
se distribuya de forma ordenada a través del tiempo y de
acuerdo a las prioridades establecidas en el Plan Nacional
de Desarrollo. Lo anterior se logra no reflejando totalmen-
te en el presupuesto los movimientos de corto plazo en los
precios del crudo y permitiendo la acumulación de exce-
dentes en los Fondos de Estabilización para su eventual uti-
lización en aquellos años que se observen bajos precios.

En particular, el definir los lineamientos para el cálculo de
un precio de referencia del petróleo evita discusiones y de-
cisiones arbitrarias. Asimismo, en su diseño se incorpora
toda la información disponible en los mercados para obte-
ner una definición objetiva de este importante parámetro,
mismo que es aplicado para definir el gasto del PEF. De
esta manera, se presupuesta con una perspectiva de me-
diano plazo, por lo que se minimiza el impacto sobre el
presupuesto de las variaciones de corto plazo del precio
del crudo. 

La fórmula del precio se complementa con el diseño y de-
finición de los fondos de estabilización, ya que cuando el
precio de referencia resulta inferior al precio observado, se
permite la acumulación de recursos derivados de ingresos
excedentes. Estos recursos posteriormente pueden ser utili-
zados en años en los cuales el precio observado resulte me-
nor al precio de referencia. Con este esquema, se reduce la
volatilidad del gasto público, evitando recortes abruptos
ante caídas inesperadas, lo que permite un horizonte de
planeación de programas de gasto de mediano plazo. Todo
lo anterior, repercute en un manejo más eficiente de los re-
cursos públicos con el consecuente beneficio a la pobla-
ción. De esta forma la política fiscal adquiere tintes contra-
cíclicos.

El cálculo de la fórmula se conforma a través del promedio
de dos componentes.

Componente I

Este componente se calcula como el promedio de dos ele-
mentos cuyo objetivo es incorporar la tendencia de media-
no plazo del precio de la mezcla mexicana. El primer ele-
mento se calcula con el promedio del precio de la mezcla
mexicana observado en los últimos 10 años. De esta mane-
ra, el precio de referencia incorpora la tendencia histórica
del precio de la mezcla mexicana.
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El segundo elemento incorpora la información del merca-
do petrolero sobre el precio esperado en el mediano plazo.
En este sentido, el mejor estimador de esta tendencia son
los precios de los contratos futuros del crudo tipo West Te-
xas Intermediate (WTI). Para construir este elemento, se
utilizan los precios de estos contratos con vencimiento de
cuando menos tres años posteriores al año que se presu-
puesta. Al promedio de estos precios se le ajusta el dife-
rencial de la mezcla mexicana con respecto al crudo tipo
WTI. 

La importancia de incluir este componente radica en utili-
zar un precio del petróleo que es consistente con su ten-
dencia de mediano plazo. De esta forma, el impacto de las
variaciones del precio en el corto plazo en las finanzas pú-
blicas se incorpora en la medida que se refleja en cambios
en los precios a futuro con vencimiento de cuando menos
tres años posteriores al año para el cual se está presupues-
tando.

Componente II

El componente II tiene como objetivo incorporar la expec-
tativa de la cotización de la mezcla mexicana en el corto
plazo. Es decir, es la estimación del precio esperado que re-
sultaría bajo las condiciones que imperan actualmente en el
mercado petrolero.

Este elemento se calcula utilizando el precio de los contra-
tos futuros del crudo tipo WTI con vencimiento en los me-
ses que corresponden al ejercicio fiscal para el cual se está
presupuestando. Al promedio de estos precios, se le aplica
un factor de ajuste de 0.84 por error de pronóstico. Lo an-
terior obedece a la consideración de que el precio de refe-
rencia está sujeto a errores de predicción. En este sentido,
debido a que los errores que resultan de una sobreestima-
ción del precio de la mezcla mexicana ocasionan ajustes
más costosos que aquellos que conducen a una subestima-
ción, es deseable utilizar un precio menor a la expectativa
para presupuestar.

De acuerdo con los cálculos realizados por Pemex con ba-
se en el comportamiento histórico de los precios del petró-
leo y sus futuros, un factor de 84 por ciento sobre el precio
de los futuros para el año siguiente reduce a 20 por ciento
la probabilidad de que durante el ejercicio en cuestión el
precio observado sea menor al de referencia. De esta ma-
nera, en sólo 1 de cada 5 años se tendrían que realizar dis-
posiciones de los fondos de estabilización o recortes al gas-

to, ocasionados por reducciones inesperadas en el precio
internacional del hidrocarburo.

Finalmente, al producto del promedio de los precios de los
contratos futuros con vencimiento en el ejercicio fiscal y el
factor de 0.84, se le aplica el diferencial de la mezcla me-
xicana con respecto al WTI.

Tomando en cuenta los dos componentes de la fórmula, es-
to puede interpretarse como el promedio ponderado de:

• La evolución histórica del precio de la mezcla mexi-
cana de petróleo (con un ponderador de 25 por ciento).

• La expectativa del precio del petróleo en el mediano
plazo (ponderador 25 por ciento).

• La expectativa del precio del petróleo en el corto pla-
zo (ponderador 50 por ciento).

La LFPRH establece que el valor del precio que se utiliza
como parámetro en la formulación de la Ley de Ingreso no
deberá superar al cálculo obtenido por la fórmula estable-
cida en dicha ley. Asimismo, los lineamientos para el cál-
culo de los componentes de la fórmula se describen en el
Reglamento de la LFPRH, en su Artículo 15. De acuerdo al
reglamento, para el cálculo de los componentes I y II que
incorporan los precios de los contratos futuros del crudo ti-
po WTI, se debe emplear el promedio de los cuatro meses
anteriores de las cotizaciones diarias de la última transac-
ción en el Mercado de Intercambio Mercantil de Nueva
York. En este caso, el periodo de referencia para el cálculo
de la fórmula corresponde a los días del 9 de abril al 8 de
agosto de 2008.



Para el cálculo de la fórmula del precio de referencia se to-
ma el diferencial mínimo (15.0 por ciento) establecido por
el reglamento de la LFPRH ya que el promedio observado
en los últimos 12 meses resultó menor a ese nivel. Dado
que este componente registra una estacionalidad importan-
te que se explica por una mayor demanda de combustóleo
ante la entrada del invierno, es importante mantener el ni-
vel del diferencial consistente con sus valores históricos.
Asimismo, es posible que el incremento en el nivel de pro-
ducción de crudo (ligero/pesado) de Arabia Saudita se en-
cuentre influyendo en los diferenciales observados recien-
temente entre el precio de la mezcla mexicana y el WTI.

Con base en los elementos anteriores, al aplicar la fórmula
en el periodo de referencia del 9 de abril al 8 de agosto de
2008, se obtiene lo siguiente: 

• El Componente I resultó 70.7 dpb:

- La media de los últimos 10 años del precio de la
mezcla mexicana de exportación a lo largo del pe-
riodo mencionado fue 36.3 dpb.

- La cotización promedio de los contratos de los fu-
turos del WTI con vencimiento de cuando al menos
tres años en el periodo mencionado es de 123.6 dpb.
Al ajustar este precio futuro por el diferencial entre
el WTI y la mezcla mexicana establecido en el Re-
glamento de Ley (15.0 por ciento del precio del
WTI), el precio de la mezcla mexicana esperado re-
sultó 105.0 dpb.

• El Componente II resultó en 89.9 dpb:

- La cotización promedio de los contratos de los fu-
turos del WTI con fecha de entrega entre diciembre

de 2008 y noviembre de 2009 en el periodo mencio-
nado fue 125.9 dpb. Este valor se ajusta con el dife-
rencial proporcional promedio antes empleado y se
aplica el factor de 84 por ciento.

De esta forma, el precio de referencia para la mezcla me-
xicana de crudo de exportación, resultante de promediar
los componentes I y II, es 80.3 dpb.

Sin embargo, la tendencia descendente observada en el los
últimos días en las cotizaciones de los hidrocarburos debe
tomarse en cuenta para realizar el supuesto de la mezcla
mexicana para la Ley de Ingresos de 2009.  Es importante
notar que a partir de agosto, tanto el precio spot del WTI,
así como las cotizaciones de los contratos futuros, registran
una tendencia descendente. Este cambio en la trayectoria
es particularmente relevante ya que durante julio se habían
registrado niveles máximos históricos en el precio spot del
WTI. 
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V.2. Perspectivas de finanzas públicas en 2009

El programa económico que se presenta para 2009 parte de
un balance público en equilibrio, en términos del artículo
17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria (LFPRH).

El actual paquete económico no incluye propuestas de mo-
dificaciones sustantivas a la legislación, normatividad y
procedimientos que rigen el actual marco fiscal y el ejerci-
cio del gasto, así como las relaciones entre el gobierno fe-
deral y las entidades federativas, dado que las propuestas
aprobadas como parte de la reforma hacendaria por los que
menos tienen se encuentran en proceso de maduración e
implementación y requieren de un periodo de ajuste tanto
desde el punto de vista de la Administración Pública Fede-
ral como de los contribuyentes. Por otro lado, el Servicio
de Administración Tributaria continuará con un esfuerzo
de simplificación para facilitar a los contribuyentes el
cumplimiento de sus obligaciones, así como con la aplica-
ción de medidas para combatir la evasión y elusión fisca-
les.

El paquete económico que propone el Ejecutivo federal im-
plica que los requerimientos financieros del sector público
(RFSP) para 2009 sean equivalentes a 2.0 por ciento del
PIB. Esta cifra es igual a la aprobada para 2008 en térmi-
nos del PIB y consistente con la trayectoria descendente
que ha venido mostrando su saldo histórico respecto al ta-
maño de la economía. Esto ha permitido ampliar los recur-
sos disponibles para la inversión productiva y canalizar
mayores recursos financieros a sectores relacionados con
la vivienda, el campo y la pequeña y mediana empresa, a
través de la banca de desarrollo y fondos de fomento.

Para la banca de desarrollo y fondos de fomento en con-
junto se propone un techo a su déficit por intermediación
financiera de 0.3 por ciento del PIB en 2009, monto mayor
en 0.1 puntos porcentuales del PIB al déficit esperado al
cierre de 2008.

Se debe señalar que los RFSP no representan un riesgo pa-
ra las finanzas públicas toda vez que su principal compo-
nente, los Pidiregas, tiene asociados proyectos del sector
energético altamente rentables y autofinanciables. Asimis-
mo, el segundo componente en importancia, el déficit por
intermediación financiera de la banca de desarrollo, refleja
los cambios legales y operativos que han ocurrido en los
últimos años y que le dan mayor solidez financiera, lo que
evitará episodios recurrentes de capitalización y pérdidas o
bien, en el extremo, la ejecución por ministerio de ley de la
garantía del gobierno federal.

Para 2009, la base para la estimación de los ingresos pre-
supuestarios parte de un escenario inercial que no conside-
ra cambios en la legislación fiscal vigente.12 Por su parte,
el gasto no programable refleja la evolución de la recauda-
ción federal participable inercial, el monto de diferimientos
de pagos aprobados en la LIF 2008 y el comportamiento de
las tasas de interés estimadas. Así, con la proyección de los
ingresos y el gasto no programable, el nivel del gasto pro-
gramable se calcula de manera que en 2009 se mantenga el
equilibrio presupuestario.



V.2.1. Ingresos presupuestarios

Se estima que los ingresos presupuestarios asciendan a
2,820.7 miles de millones de pesos de 2009 (Mmp2009),
cifra superior en 152.9 Mmp09 al monto previsto en la
LIF2008 y en 10.8 Mmp2009 con respecto al cierre esti-
mado para 2008.

El monto estimado de los ingresos petroleros está 12.4 por
ciento por arriba en términos reales del que se había pre-
visto en la LIF 2008. Sin embargo, las proyecciones mues-
tran una caída de estos ingresos de 4.4 por ciento en térmi-
nos reales respecto al cierre estimado para 2008. Ello se
explica por: i) el menor precio del petróleo, que pasa de 96.5
dólares por barril estimados en 2008 a 80.3 dólares por ba-
rril previstos para 2009, de acuerdo con la fórmula estable-
cida en la LFPRH, y ii) la menor exportación de crudo, que
se ubica en 1,336 miles de barriles diarios para 2009, com-
parado con 1,461 miles de barriles diarios de 2008.

En lo que hace a los ingresos no petroleros, se prevé un in-
cremento real de 2.3 y 3.3 por ciento con respecto a lo esti-
mado en la LIF 2008 y al cierre de 2008, respectivamente.
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En su composición destaca lo siguiente:

• Se estima un aumento de 54.8 Mmp 2008 en los in-
gresos tributarios no petroleros de 2009 con relación al
cierre previsto en 2008. El incremento real de 4.5 por
ciento en este agregado con respecto al cierre estimado
de 2008 es más elevado que el previsto para la actividad
económica en su conjunto debido al incremento en la
eficiencia recaudatoria derivada de la reforma aprobada
el año pasado y al aumento en la tasa del IETU de 16.5
por ciento a 17.0 por ciento derivados de la reforma
aprobada en 2007. En su composición destaca el creci-
miento real en ISR (5.9 por ciento), IETU (8.9 por cien-
to), IVA (4.1 por ciento) e Impuesto sobre Depósitos en
Efectivo (147.4 por ciento). Cabe señalar que el creci-
miento del ISR se alcanzará a pesar de que se estima que
los pagos definitivos correspondientes al ejercicio fiscal
de 2008 que las empresas pagarán en 2009 serán meno-
res a los realizados el año anterior como resultado de
una menor actividad económica prevista para 2008.

• Los ingresos propios de las entidades de control direc-
to distintas de Pemex se incrementan 2.6 por ciento re-
al respecto al cierre de 2008 debido, principalmente, a la
mayor actividad económica.

• Los ingresos no tributarios se reducen 13.8 por ciento
real respecto al cierre de 2008, lo que se explica por
menores recursos no recurrentes.

V.2.2. Gasto neto presupuestario

El monto estimado de ingresos presupuestarios implica
que, para mantener el equilibrio presupuestario, el gasto
neto total pagado se ubique en 2 mil 820.7 Mmp 09, nivel
superior en 152.9 Mmp 09 con respecto al monto aproba-
do en el PEF 2008. Asimismo, la mayor recaudación fede-
ral participable estimada repercute en un incremento del
gasto no programable de 27.4 Mmp 09 respecto al monto
aprobado en 2008.

En consecuencia, el techo de gasto programable devenga-
do para 2009 se ubica en 2,117.6 Mmp09 y muestra un in-
cremento de 126.4 Mmp09 (6.3 por ciento real) respecto al
aprobado para 2008. Este es el monto más elevado históri-
camente con respecto a los aprobados, y es el más alto co-
mo porcentaje del producto desde 1988.
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Es importante señalar que el techo de gasto es congruente
con los ingresos totales y con la meta de déficit fiscal de
cero, y que no considera los costos que genera la nueva Ley
del ISSSTE.

En congruencia con los objetivos y estrategia definidos en
el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 el Programa Na-
cional de Financiamiento del Desarrollo 2008-2012, (Pro-
nafide) plantea mejorar la asignación y ejecución del gasto
mediante la evaluación de los resultados alcanzados por los
programas, para dar prioridad a los sectores y programas
con mejores resultados entregados a la población.

La política de gasto que se propone para 2009 da respues-
ta a las demandas más apremiantes: mayor efectividad y
rapidez en el combate a la pobreza y la desigualdad social;
abatir el rezago y mejorar la calidad en la provisión de
bienes y servicios públicos; mayor seguridad pública a la
sociedad; corregir la brecha entre el hombre y la naturale-
za; y promover el crecimiento económico y la generación
de más y mejores empleos. Para ello se instrumentarán las
siguientes líneas de acción:

• Continuar con el desarrollo de las capacidades básicas
de los mexicanos garantizando el acceso a la alimenta-
ción y una mayor cobertura y calidad en los servicios de
educación, salud, vivienda e infraestructura social bási-
ca.

• Consolidar la red de protección ´social para permitir a
las familias y comunidades hacer frente a condiciones
adversas y contingencias provocadas por el entorno,
mediante la asistencia a personas o grupos en condicio-
nes de vulnerabilidad.

• Facilitar el acceso al empleo formal e impulsar la ge-
neración de nuevas plazas de trabajo y empleos mejor
remunerados, la inserción y permanencia de la pobla-
ción en el mercado laboral y la inversión en obras de in-
fraestructura que elevan directamente los niveles de em-
pleo y la calidad de vida en las regiones.

• Fortalecer y hacer más eficientes los sistemas de segu-
ridad pública y procuración de justicia, para avanzar en
la lucha contra el crimen organizado, particularmente
contra el narcotráfico y el secuestro. 

• Restaurar el medio ambiente y preservar y asegurar el
uso responsable de los recursos naturales, así como fo-
mentar proyectos productivos sustentables y una mayor
eficiencia en el uso y tratamiento de los recursos hídri-
cos.

• Proponer previsiones presupuestarias plurianuales pa-
ra proyectos de infraestructura que contribuyan al des-
arrollo regional, el crecimiento de la economía y la ge-
neración de empleo.

• Impulsar el desarrollo científico, tecnológico y la in-
novación. 

• Consolidar la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en las asignaciones presupuestarias y en la gestión de
los programas públicos.

• Impulsar el desarrollo regional con mayores recursos
en acciones de impacto social, productivo y proyectos
de inversión en infraestructura.

Se destaca que conforme al marco jurídico vigente, el pro-
yecto para 2009 consideró el presupuesto basado en resulta-
dos, a fin de fortalecer la asignación de recursos tomando en
cuenta los resultados esperados y logrados. Asimismo, el sis-
tema de evaluación del desempeño avanzará en la evalua-
ción de los resultados obtenidos con los recursos federales
asignados a los tres órdenes de gobierno, a fin de contribuir
a la mejora continua de las políticas, los programas, las ins-
tituciones y de la asignación y ejercicio de los recursos.

Cabe señalar que el gobierno federal ha procurado mejorar
las condiciones para que en 2009 el ejercicio del gasto se
realice de manera más dinámica y oportuna. La planeación
y la programación presupuestaria de los programas y pro-
yectos, para el ejercicio del gasto el próximo año permitirá
a las dependencias de la Administración Pública Federal
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iniciar con oportunidad las licitaciones de obras y adquisi-
ciones, realizar las adecuaciones y publicar las reglas de
operación de los programas que así lo requieran así como
avanzar en la firma de los convenios de ejercicio de recur-
sos federales con las 32 entidades federativas. Con esta es-
trategia se estará en posibilidad de ejercer desde el inicio
del año el presupuesto que apruebe la honorable Cámara de
Diputados, particularmente el asignado a la realización de
proyectos de inversión en infraestructura y a programas
productivos.

Por otra parte, en la estrategia para hacer más eficiente el
gasto público, el Ejecutivo federal propone por primera vez
erogaciones plurianuales para proyectos de inversión en in-
fraestructura, para su aprobación por la honorable Cámara
de Diputados, acorde con lo establecido en la reforma
constitucional en materia de gasto público en vigor desde
mayo de 2008. En caso de que sean autorizados recursos
para varios ejercicios fiscales en proyectos de inversión en
infraestructura, se garantizará la fuente de financiamiento
durante toda la vida de dichos proyectos, lo que se traduci-
rá en una significativa reducción del costo y tiempo de eje-
cución de los mismos.

En términos de la clasificación económica del gasto pro-
gramable, las previsiones de gasto se agrupan en función
de su naturaleza económica y objeto, esto es, en gasto co-
rriente y gasto de capital. Para el ejercicio fiscal 2009, el
gasto corriente representará el 80.7 por ciento del gasto
programable, mientras que el restante 19.3 por ciento co-
rresponderá a gasto de capital. Con relación a lo aprobado
para 2008, en 2009 el gasto corriente muestra un aumento
de 8.0 por ciento, mientras que el gasto de inversión se
mantiene en el mismo nivel real.

La inversión impulsada por el sector público, definida co-
mo la suma de la inversión física presupuestaria y la que se
realiza mediante erogaciones fuera de presupuesto, neta de
amortizaciones de Pidiregas, se espera que alcance en 2009

un monto de 531.0 Mmp 09, monto equivalente 4.1 por
ciento del PIB.

En términos de su clasificación administrativa, las previ-
siones de gasto se agrupan conforme a los ejecutores de
gasto, en términos de ramos y entidades públicas:

• El gasto propuesto para los Ramos Autónomos para
2009 asciende a 62.0 Mmp 09, monto superior en 23.9
por ciento real al cierre aprobado en 2008.

• Para 2009, el Proyecto de Presupuesto contempla
718.1 Mmp 09 para los Ramos Administrativos, lo que
significará un aumento real de 5.0 por ciento en térmi-
nos reales a lo aprobado para 2008. En su distribución
destacan, para fortalecer los sistemas de seguridad na-
cional: las Secretarías de Seguridad Pública, Goberna-
ción, Defensa y Marina, así como la Procuraduría Ge-
neral de la República, tendrán un mayor presupuesto al
aprobado para 2009, en 49.8, 25.1, 16.1, 12.3 y 29.2 por
ciento en términos reales, en ese orden; también la Se-
cretaría de Desarrollo Social y el Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología, verán incrementados sus recursos
en 25.9 y 24.7 por ciento real, respectivamente.

• El gasto programable que se propone para que ejerzan
las entidades de control presupuestario directo el próxi-
mo año es de 822.2 Mmp09, lo que significa un creci-
miento real de 3.1 por ciento respecto a lo aprobado pa-
ra 2008, lo que pone de manifiesto la necesidad de dar
suficiencia a los requerimientos presupuestarios de di-
chas entidades para que operen adecuadamente.
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La clasificación funcional del gasto permite analizar su dis-
tribución en términos de las actividades que realizan las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral con base en las atribuciones y competencias
establecidas en el marco legal:

• El Proyecto de PEF para 2009 prevé una asignación de
mil 252.0 Mmp 09 para las funciones de desarrollo so-
cial. Conforme a la propuesta, el gasto asignado a estas
funciones tendría un incremento de 6.2 por ciento res-
pecto a lo aprobado para 2008.

• El presupuesto previsto para las funciones de desarro-
llo económico en 2009 es de 649.7 Mmp09, que se com-
para favorablemente con lo aprobado en 2008 al mostrar
un crecimiento real de 2.3 por ciento.

• El Proyecto de PEF 2009 considera una asignación pa-
ra las funciones de gobierno de 147.7 Mmp09, lo que re-
presenta un incremento real de 19.9 por ciento respecto
a lo aprobado en 2008. En particular, la función Orden,
Seguridad y Justicia tiene una asignación de recursos
por 54.0 Mmp09, lo que representa un incremento, en
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términos reales, de 32.9 por ciento en comparación con
lo aprobado durante el Presupuesto del año anterior. 

• El gasto para el Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ográfica supera al monto aprobado en 2008 en 101.3 por
ciento real debido, principalmente, a los censos econó-
micos 2009 y a los preparativos del XIII Censo General
de Población y Vivienda 2010.

Se estima que para 2009 el gasto federalizado se ubicará en
901.8 Mmp09, monto mayor en 3.7 por ciento con respec-
to a lo aprobado en 2008. A su interior, las participaciones
aumentarán 4.1 por ciento y las aportaciones federales 3.8
por ciento. Cabe destacar que el nivel previsto de partici-
paciones a las entidades federativas como porcentaje del
producto para 2009 será de 3.3 por ciento, el nivel más ele-
vado con respecto a los montos aprobados desde que se
constituyó el Sistema de Coordinación Fiscal en 1978.

V.2.3. Requerimientos financieros del sector público

Se prevé que los requerimientos financieros del sector pú-
blico en 2009 sean equivalentes a 2.0 por ciento del PIB,
porcentaje igual al aprobado por el H. Congreso de la
Unión para 2008. Con ello se podrá continuar con la tra-
yectoria descendente del saldo histórico de los requeri-
mientos del sector público (Shrfsp) respecto al tamaño de

la economía y mantener la inversión impulsada por el sec-
tor público.

Los mayores RFSP en 2009 respecto a 2008 en 0.2 por
ciento del PIB con respecto a lo esperado en 2008 se cana-
lizarán a incrementar el nivel de la inversión financiada, y
promover la inversión en los sectores estratégicos que
atiende la banca de desarrollo.

En 2009 la inversión financiada (Pidiregas) se ubicará en
un nivel superior al de 2008, que fue el año en que los re-
querimientos financieros para inversión registraron el nivel
más elevado. Así, el monto para la ejecución de obras nue-
vas, menos la amortización de proyectos en el Presupuesto
de Pemex y CFE, se prevé en 1.3 por ciento del PIB, lo que
permitirá mantener el nivel de la inversión impulsada por
el sector público en alrededor de 4.0 por ciento del PIB.

Por su parte, el déficit por intermediación financiera se ubi-
cará en 0.3 por ciento del PIB. De esta forma las institu-
ciones financieras de fomento contarán con mayores recur-
sos para potenciar los recursos para inversión en áreas
estratégicas para el desarrollo nacional, para la infraestruc-
tura en servicios públicos locales; así como para atender a
grupos de la población que no tienen acceso al sistema fi-
nanciero y para el fomento de las actividades productivas.

Tal y como se ha determinado en años anteriores, para
2009 los requerimientos financieros del IPAB correspon-
den al componente inflacionario de la deuda. En el caso del
programa de apoyo a deudores se prevé que el monto de los
apoyos fiscales sea igual al cambio en sus obligaciones fi-
nancieras, por lo que no se incurrirá en mayores necesida-
des de financiamiento. 
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De esta forma, se estima que para el cierre de 2009 el sal-
do histórico de los RFSP se ubique en 30.5 por ciento del
PIB, 0.2 puntos abajo del estimado para el cierre de 2008,
manteniendo la trayectoria descendiente de los mismos co-
mo proporción del producto.

VI. Evolución económica 
y de las finanzas públicas en el mediano plazo

VI.1. Escenario macroeconómico 2010-2014

En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 el Gobierno
Federal estableció que la finalidad de la política económi-
ca de la presente Administración será lograr un crecimien-
to sostenido más acelerado y generar los empleos formales
que permitan mejorar la calidad de vida de todos los mexi-
canos. Mejorar las condiciones de vida y las oportunidades
de todos, especialmente de aquellos que viven en la pobre-
za, es un imperativo social. La insuficiencia de recursos
económicos y la marginación impiden satisfacer las nece-
sidades básicas y limitan la participación plena de los ciu-
dadanos en los ámbitos político, social, económico y cultu-
ral. Sin oportunidades de empleo y de participación plena
en la marcha económica del país, no es posible alcanzar un
desarrollo humano integral. La creación de empleos favo-
rece la estabilidad, la seguridad pública y la interacción so-
cial respetuosa de los derechos de los demás. Al mismo
tiempo, el crecimiento económico debe darse sin sacrificar
los recursos naturales, respetando al medio ambiente y sin
comprometer el bienestar de generaciones futuras. Una
economía nacional más competitiva brinda mejores condi-
ciones para las inversiones y la creación de empleos que
permitan a los individuos alcanzar un mayor nivel de bien-
estar económico.

Para lograr estos objetivos, a su vez, se necesita mejorar la
competitividad de la economía mexicana, a través de la es-
tabilidad macroeconómica, la inversión en activos físicos y
en las capacidades de las personas, la implantación de un
marco regulatorio que reduzca los costos de apertura y ope-
ración de los negocios, así como la vigencia plena del Es-
tado de Derecho. Es decir, en última instancia es indispen-
sable una conducción adecuada de la política económica y
llevar a cabo reformas legislativas que impulsen el des-
arrollo. De concretarse la serie de reformas y adecuaciones
legislativas que transformen la estructura productiva del
país, el ritmo de crecimiento podría acelerarse a cuando
menos un nivel sostenible de 5 por ciento. El marco ma-
croeconómico para los próximos años que aquí se presenta
es congruente con esta transformación productiva. 

El escenario de mediano plazo está construido consideran-
do una serie de trayectorias esperadas para indicadores in-
ternacionales que son independientes de la política econó-
mica nacional, como: 1) comportamiento de la economía
de Estados Unidos, 2) tasas de interés internacionales, 3)
condiciones de acceso  a los mercados internacionales de
capital, y 4) precios de los hidrocarburos a nivel mundial.

La oficina de Presupuesto del Congreso de los Estados
Unidos (CBO) y el Fondo Monetario Internacional (FMI)
estiman que en los próximos diez años la actividad pro-
ductiva norteamericana transitará por dos fases: 1) una re-
cuperación del ritmo de expansión después de la desacele-
ración de 2007-2009, y 2) un crecimiento moderado y
similar al potencial a partir de 2012. La CBO y el FMI pro-
yectan que durante el periodo 2010-2014 el ritmo de ex-
pansión promedio del PIB de Estados Unidos será de 3.1 y
3.0 por ciento, respectivamente. En ambos casos el creci-
miento esperado sería superior al 1.7 por ciento estimado
para 2007-2009. Asimismo, se prevé que en el mediano
plazo la producción industrial norteamericana se incremen-
te a una tasa anual promedio de 3.0 por ciento, que resulta-
ría mayor que el 1.0 por ciento proyectado en 2007-2009.

La aceleración de la actividad económica esperada para los
Estados Unidos en los próximos años está relacionada con
la normalización de los mercados de vivienda, con la me-
joría en los balances del sistema financiero y de las fami-
lias, con la estabilización de los mercados bursátiles, así
como con la disminución de las presiones inflacionarias y
la recuperación del mercado laboral. Estos elementos se
traducirían en un repunte de la demanda estadounidense
que beneficiaría al sector exportador mexicano.

La CBO y el FMI calculan que durante el periodo 2010-
2014 el índice de precios al consumidor aumente a una ta-
sa anual promedio de 2.1 y 2.3 por ciento, respectivamen-
te; es importante mencionar que estas proyecciones
implican que la inflación disminuya alrededor de dos pun-
tos porcentuales con respecto a lo anticipado para 2008
(4.4 por ciento). Esta proyección supone que los precios de
las materias primas, en particular de los energéticos, tende-
rán a reducirse.

La CBO estima que en el periodo 2010-2014 el rendimien-
to de los bonos del Tesoro de los Estados Unidos a tres me-
ses y diez años promediará 4.6 y 5.2 por ciento, en ese or-
den. El FMI prevé que las tasas de estos instrumentos serán
ligeramente más altas, ya que las ubica en niveles prome-
dio de 4.8 y 5.5 por ciento, respectivamente.
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En este contexto se espera que la demanda externa de Mé-
xico tenga una trayectoria similar a la de la economía esta-
dounidense. No obstante, es importante reiterar que el
comportamiento de la economía mexicana en el mediano
plazo también estará determinado por los avances que se
alcancen en las reformas estructurales que requiere el país
para ampliar y mejorar la dotación y calidad del capital fí-
sico y humano. Se estima que durante el periodo 2009-
2014 el PIB de México tenga un crecimiento anual prome-
dio de 4.5 por ciento. 

Dentro de este escenario, se estima que la inflación con-
verja a la meta establecida por el Banco de México confor-
me se superen las presiones ocasionadas por la evolución
reciente de los precios de las materias primas y de algunos
alimentos. De esta manera, se espera que desde 2010 la ta-
sa de inflación (medida a través del Índice Nacional de Pre-
cios al Consumidor) se encuentre dentro del intervalo de
3.0 por ciento más/menos un punto porcentual. Además, se
calcula que a partir de ese año el rendimiento de los Cetes
a 28 días se ubique en una tasa anual promedio de 6.6 por
ciento.13

En congruencia con este panorama y con los lineamientos
que establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en
materia de política económica, se anticipa que las cuentas
externas se mantendrán en niveles saludables. En concreto,
en cada año del periodo proyectado la cuenta corriente de
la balanza de pagos no registrará un déficit mayor que 2.2
por ciento del PIB, y estos saldos serán sanamente finan-
ciados, en gran medida, con los flujos que recibirá el país
en forma de inversión extranjera directa. Por otro lado, se
estima que los ingresos por remesas crezcan a ritmos más
elevados conforme se recupere el sector de la construcción
estadounidense, por lo que continuarán siendo una fuente
importante de recursos. En el siguiente cuadro se presenta

el marco macroeconómico que resume las proyecciones
mencionadas.

Con el crecimiento anual promedio del PIB de 4.5 por
ciento, se estima que en el mediano plazo las importacio-
nes de bienes y servicios observen un aumento anual pro-
medio de 7.6 por ciento. En consecuencia, durante 2009-
2014 la oferta agregada de la economía registraría una
expansión anual promedio de 5.6 por ciento.

Por otro lado, el entorno externo esperado induciría a que
entre 2009 y 2014 las exportaciones de bienes y servicios
se eleven a una tasa anual promedio de 7.3 por ciento. Por
ello, las exportaciones seguirán siendo un motor del dina-
mismo de la demanda agregada.
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Asimismo, las estimaciones actuales indican que los com-
ponentes de la demanda interna acelerarían su ritmo de ex-
pansión durante el horizonte de proyección. Se estima que
durante 2009-2014 la inversión fija bruta aumente a una ta-
sa anual promedio de 6.6 por ciento, mientras que el gasto
en consumo lo haría a un ritmo de 4.4 por ciento. 

Desde luego las estimaciones de mediano plazo no están
exentas de riesgos. Hay principalmente cuatro elementos
que podrían perturbar las trayectorias del marco macroeco-
nómico multi-anual: 

1. Que no se logren avances sustanciales en la agenda de
reformas estructurales, lo cual obstaculizaría la inver-
sión, la competitividad y el crecimiento económico del
país. Este riesgo cobra mayor relevancia si se tiene en
cuenta que el país enfrenta cada vez un entorno interna-
cional con mayor competencia;

2. Que la recuperación económica de los Estados Uni-
dos sea más lenta o que se postergue. Una situación de
esta naturaleza ocasionaría que las exportaciones de
México crecieran a tasas menores, lo cual repercutiría
de forma negativa en la inversión, en las actividades in-
dustriales y en la generación de empleo; 

3. Que los desequilibrios entre la oferta y demanda de
las materias primas se agudicen. Los desequilibrios en
el mercado de materias primas han ocasionado un in-
cremento sustancial en los precios de estos productos,
principalmente en los energéticos, en los metales y en
algunos alimentos. De persistir esta situación, se podrí-
an incrementar las presiones inflacionarias globales y
los Bancos Centrales se verían obligados a aplicar polí-
ticas monetarias más restrictivas. Ello conduciría a me-
nores ritmos de crecimiento de la demanda agregada; y,

4. Que la plataforma de producción petrolera del país si-
ga disminuyendo o que haya una reducción importante
en los precios internacionales del hidrocarburo. Una si-
tuación de esta naturaleza podría llegar a afectar la eje-
cución de diversos compromisos del gasto público.

VI.2. Perspectivas de finanzas públicas 2009-2014

Esta sección tiene como propósito presentar la proyección
de las finanzas públicas en México para el período 2009-
2014. Para realizar esta proyección se puso especial aten-
ción en dos elementos. El primero son las implicaciones de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-

daria (LFPRH) en cuanto a la fijación del precio de refe-
rencia de la mezcla mexicana de petróleo. El segundo son
las presiones de gasto que se presentarán en los próximos
años.

VI.2.1. Ingresos presupuestarios

a) Ingresos petroleros

La evolución esperada de los ingresos petroleros de la Fe-
deración para el periodo 2009 – 2014 dependerá del com-
portamiento que muestren el precio de referencia de la
mezcla mexicana de petróleo y la producción, exportación,
demanda e importaciones de petróleo, petrolíferos y gas
natural, principalmente. A continuación se describe el pro-
cedimiento y resultados de estimación de estos elementos
que son la base de la estimación de los ingresos petroleros. 

1) Precio de la mezcla mexicana

Para estimar el precio de referencia para los próximos seis
años se utiliza la fórmula descrita en la LFPRH. Como se
mencionó en la Sección V.1.1, la fórmula para el cálculo
del precio de referencia se obtiene a partir del promedio de
dos componentes. El primero incorpora la tendencia de
mediano plazo del precio a partir de información histórica
y las cotizaciones de los contratos futuros del crudo tipo
WTI a cuando menos tres años. El segundo incorpora los
precios implícitos en los contratos futuros para el año que
se presupuesta. 

El primer componente de la fórmula muestra una tendencia
positiva derivada de la tendencia histórica a la alza de los
precios del petróleo, así como por el promedio de los futu-
ros de cuando menos 3 años ajustado por el diferencial es-
perado. 

Para el segundo componente se utilizan los precios de los
contratos a futuro con vencimiento de diciembre del año
anterior a noviembre del año para el que se estima el pre-
cio de referencia. Cabe señalar que si bien el precio espe-
rado del petróleo WTI se encuentra en niveles elevados,
presenta una tendencia a la baja. En este sentido, se espera
que para 2010 se encuentre a un nivel de 88.52 dólares por
barril y descienda en los siguientes cuatro años hasta al-
canzar 87.92 dólares por barril en el 2014.
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El promedio de los componentes anteriores arroja un pre-
cio de referencia de 82.63 dólares por barril para 2010 y es-
te se incrementa hasta alcanzar 91.14 dólares por barril en
2014.
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2) Producción

Para la proyección de ingresos petroleros, se utiliza la esti-
mación de producción de Pemex, que en 2009 se espera sea
de 2 mil 750 miles de barriles diarios (mbd) con una plata-
forma de exportación de mil 336 mbd, alcanzando un nivel
de producción de 2 mil 649 mbd en 2014. Por otro lado, es-
te escenario supone que la plataforma de exportación de-
crece a una tasa anual promedio de 17.6 por ciento duran-
te 2010-2013, alcanzando un nivel de mil 157 mbd en 2013
y reduciéndose significativamente a 815 mbd en 2014. Ello
debido a un incremento significativo en la refinación do-
méstica.

El supuesto de una producción relativamente estable consi-
dera que yacimientos importantes como Cantarell, que se
encuentran en etapa de maduración y declinación, serán
sustituidos por otros yacimientos de manera gradual. Para
lograr este objetivo se requiere realizar las inversiones ne-
cesarias que permitan la modificación en las prácticas de
operación, la introducción de nuevas estrategias de explo-
tación y la instalación de infraestructura para la perforación
en desarrollo en los pozos existentes. También se deben re-
alizar inversiones en materia de exploración que permitan
la explotación de nuevos yacimientos.

3) Demanda de importaciones 

Con base en el comportamiento observado en años recien-
tes se estima que el volumen de la demanda por petrolífe-
ros crecerá a 4.5 por ciento anual en promedio durante el
periodo. A partir de la razón refinación/producción de pe-
trolíferos (combustóleo, gas licuado y gasolinas) observa-
da en 2007 se proyectan los volúmenes de producción de
los mismos. Las importaciones se estiman como la dife-
rencia entre la demanda y la producción estimadas.

Proyección de ingresos petroleros

Con base en los volúmenes estimados y la evolución espe-
rada de los precios internacionales, así como el supuesto de
que las ventas de bienes con precios administrados se man-
tendrán como proporción del PIB en el nivel esperado pa-
ra 2009, se prevé que los ingresos petroleros pasarán de un
nivel de 7.8 por ciento del PIB en 2009 a 7.9 por ciento del
PIB en 2014.
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b) Ingresos no petroleros

Para estimar los ingresos no petroleros durante 2010-2014,
se considera lo siguiente:

• La recaudación del IVA e ISR-IETU crecerá a una ta-
sa real igual a la del crecimiento del PIB presentado en
el marco macroeconómico más una ganancia de eficien-
cia promedio de 0.2 por ciento del PIB por año durante
el periodo 2010-2014.

• El resto de los ingresos tributarios se mantienen cons-
tantes como proporción del PIB, salvo los aranceles, los
cuales se reducen gradualmente de 0.17 a 0.05 puntos
del PIB de 2010 a 2014.

• Para los ingresos no tributarios en el periodo 2010-
2014 no se consideran ingresos no recurrentes por re-
manentes del Banco de México y privatizaciones. El
resto de los ingresos no tributarios se mantienen cons-
tantes como proporción del PIB en 0.4 por ciento.

• Al interior de los ingresos de organismos y empresas,
los ingresos de CFE y LFC se ajustan por la evolución
del precio del petróleo, y por el incremento en la de-
manda por energía (4.5 por ciento por año). Por su par-
te, los del IMSS y el ISSSTE se mantienen constantes
como proporción del PIB a partir del valor estimado pa-
ra 2009.

Con los supuestos anteriores los ingresos no petroleros se
incrementan de 13.8 por ciento del PIB en 2009 a 14.9 por
ciento del producto en 2014, representando en promedio
14.4 por ciento del PIB durante 2010-2014.

Los ingresos presupuestarios en la LIF pasarán de 21.5 a
22.8 por ciento del producto de 2009 a 2014.

VI.2.2. Gasto neto

a) Gasto Programable

Servicios Personales

En la proyección del periodo 2009-2014, se supone que el
gasto en servicios personales del gobierno federal crecerá a
una tasa anual de 1.0 por ciento real, así como un sesgo en
favor de los trabajadores que prestan servicios que benefi-
cian directamente a la población. De esta forma la proyec-
ción conlleva un esfuerzo importante de contención del
gasto en personal burocrático.

Para el gasto en servicios personales en las empresas pa-
raestatales, se supone un crecimiento real anual de 2.0 por
ciento, el cual es similar al incremento esperado en este ru-
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bro de gasto durante 2009. De esta manera, el gasto en ser-
vicios personales disminuiría de 6.0 a 5.1 por ciento del
PIB de 2009 a 2014.

Pensiones

Los supuestos para la proyección del gasto en pensiones es
la siguiente:

• Pemex, CFE y LFC: Se aplica el crecimiento en el nú-
mero de pensionados observado durante 2004-2007

• IMSS: Se supone que el componente del régimen de
jubilaciones y pensiones (RJP) aumenta a una tasa real
de 10.6 y las pensiones en curso de pago aumentan 8.0
por ciento real anual durante 2010-2014.14 

• ISSSTE: Se aplica un crecimiento real de 15.0 por
ciento anual, derivado de la trayectoria inercial tomada
del estudio actuarial presentado por el ISSSTE. Este es-
tudio supone un crecimiento real del salario base de co-
tización de 1.5 por ciento, así como un crecimiento de
pensionados de 10.0 por ciento por año.15 Es impor-
tante señalar que los costos asociados a la transición se-
rán financiados con la emisión de bonos, por lo que és-
tos no impactarían en la evolución del gasto en
pensiones presentada en esta sección.

Estos supuestos implican un incremento en el gasto en pen-
siones de 1.94 a 2.45 por ciento del PIB de 2009 a 2014.

Subsidios y Transferencias

Con respecto a la trayectoria de subsidios y transferencias
se supone que el programa Oportunidades crece al ritmo
esperado de crecimiento de la población proyectado por
Conapo para el periodo 2009-2014, un promedio de 0.8 por
ciento anual. Para el Seguro Popular entre 2009-2011 se si-
gue la trayectoria establecida en la Ley General de Salud,
así como las mayores erogaciones asociadas al programa
para las Nuevas Generaciones. Finalmente, el resto de los
programas se mantienen constantes como proporción del
PIB.

De esta manera, el gasto en este rubro pasará de 2.5 por
ciento del PIB en 2009 a 2.8 por ciento en 2014.

Gasto de capital

Para estimar las amortizaciones de los proyectos Pidiregas
durante el periodo 2010-2014 se considera los proyectos
sometidos a consideración del honorable Congreso en
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PEF2009 y se agregan las amortizaciones asociadas a los
proyectos que se estima se someterán para autorización del
honorable Congreso de la Unión entre 2009 y 2014. 

Para el resto de la inversión física presupuestaria se supo-
ne que se mantendrá constante como porcentaje del PIB a
partir de su nivel de 2009. Así, el gasto en capital se incre-
mentaría 1.22 puntos del PIB de 2008 a 2014, alcanzando
un nivel de 4.44 por ciento del PIB en 2014.

Por su parte, la inversión impulsada por el sector público
que incluye la inversión presupuestaria más la realizada
por terceros a través de proyectos PIDIREGAS, se prevé
pase de 4.1 por ciento del PIB en 2009 a niveles superiores
a 5.0 por ciento entre 2011-2014.

Otros gastos de operación

Para la estimación de otros gastos de operación se supone
lo siguiente:

• Materiales y suministros: La trayectoria de este gasto
considera dos factores: el incremento en el costo de los
combustibles por el aumento en el precio de referencia
de la mezcla de petróleo mexicano y la reducción de
compras directas de combustibles de CFE a Pemex de-
rivada de una reducción de oferta por parte de CFE co-
mo consecuencia de una mayor generación por parte de
productores externos de energía (reducción de 2.2 por
ciento al año).  Las adquisiciones de combustibles de es-
tos últimos se reflejan en los cargos variables de Pidire-
gas. El resto del gasto en materiales y suministros se su-
pone se mantendrá constante como proporción del PIB.

• Pidiregas: Para los cargos fijos se emplea el creci-
miento promedio anual que se observa en el Tomo V del
PEF2009 y los proyectos que se concluirán a partir de
2010. 

• Servicios generales: Aumentan a una tasa real de 2.0
por ciento, por lo que este rubro descenderá de 0.8 a 0.7
por ciento del PIB de 2008 a 2014.

Con los supuestos anteriores, el rubro de Otros Gastos de
Operación descendería de 2.59 por ciento del PIB en 2009,
a 2.57 por ciento en 2014.

Con base en los elementos anteriormente descritos, el gas-
to programable pagado del sector público registraría un in-
cremento de 1.14 puntos del PIB de 2009 a 2014, al pasar
de 15.97 a 17.11 por ciento del producto en ese lapso. Se
estima que el gasto no programable alcance un nivel de 5.7
por ciento del PIB en 2014, lo que representa un incre-
mento de 0.2 puntos porcentuales del producto respecto a
2008. Ello debido a que se estima que las participaciones
incrementarán su contribución al gasto no programable al
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pasar de 3.3 por ciento del PIB en 2009 a 3.6 por ciento en
2014, al tiempo que se estima que el costo financiero dis-
minuya en 0.3 puntos porcentuales del producto de 2009 a
2014. Asimismo, la proyección supone que las Adefas se
incrementen de 0.1 a 0.2 por ciento del PIB en el periodo
2010-2014, nivel similar a su promedio histórico.

La evolución de los componentes programable y no pro-
gramable del gasto implican que el gasto neto pagado pa-
sará de 21.5 a 22.8 por ciento del producto de 2009 a 2014.

VI.2.3. Balances

Las proyecciones anteriores implican un equilibrio presu-
puestario para los siguientes años, lo que implicaría un ba-
lance primario de 2.04 por ciento del PIB en promedio en-
tre 2009 y 2014, y una disminución en la razón de deuda
pública a producto de 2.8 puntos porcentuales del PIB en-
tre 2009 y 2014.

VI.2.4. Requerimientos financieros del sector público

Los RFSP para 2009-2014 se calculan a partir del balance
público tradicional, agregando las necesidades de financia-
miento correspondientes a actividades excluidas del balan-
ce por ordenamientos jurídicos, por cobertura institucional
y por prácticas presupuestarias, que en conjunto se estiman
en 2.0 por ciento del PIB por año. A continuación se des-
criben sus principales componentes:
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• Los RFSP registran las necesidades de financiamiento
para proyectos Pidiregas cuando el tercero realiza la
obra. Este componente se mantiene alrededor de 1.3 del
PIB en los siguientes años.

• El déficit por intermediación financiera de la banca de
desarrollo y los fondos de fomento se prevé alcance 0.3
por ciento del PIB en 2009 y a lo largo del periodo
2010-2014 se ubique en alrededor de 0.4 por ciento del
PIB. Con estos recursos la Banca de Desarrollo atende-
rá cuatro sectores estratégicos, por su contribución a la
creación de empleos y a la competitividad del país: la
pequeña y mediana empresas; los productores rurales de
ingresos medios y bajos; la infraestructura pública, y la
vivienda para la población de menores recursos.

• Los requerimientos financieros del IPAB correspon-
den al financiamiento después de apoyos fiscales, que se
estiman como el componente real de los intereses me-
nos el 75 por ciento de las cuotas pagadas por los ban-
cos y la recuperación de activos. Por tanto, las necesi-
dades de financiamiento del IPAB se estiman como el
equivalente al componente inflacionario del interés de-
vengado por la deuda del Instituto y equivalen al 0.2 por
ciento del PIB a lo largo del periodo.

Es importante señalar que con el balance público tradicio-
nal en equilibrio, los RFSP inerciales se mantienen en 2.0
por ciento del PIB entre 2009 y 2014, y la deuda pública
amplia disminuye de 30.5 a  28.7 por ciento del PIB anual.  

VII. Conclusiones

Promover un mayor desarrollo humano sustentable es, co-
mo se estableció en el Plan Nacional de Desarrollo, la prio-
ridad de la presente administración. Por ello, el programa
económico se avoca a promover un mayor crecimiento sos-
tenido que permita una mayor creación de empleos de for-
ma permanente. Junto con las acciones orientadas a am-
pliar las capacidades de los mexicanos, un mayor
crecimiento y creación de empleos permitirán reducir la
pobreza de forma acelerada, llevarán a que todos los mexi-
canos vivan mejor y nos permitirá hacer frente a un entor-
no externo de creciente competencia y un moderado creci-
miento global debido a los problemas observados en países
industriales.

A lo largo del periodo de la administración del presidente
Felipe Calderón Hinojosa se han realizado avances sustan-
ciales. Durante 2007, destacan la aprobación de la nueva
Ley del ISSSTE, la publicación del Plan Nacional de Des-
arrollo y el Programa Nacional de Infraestructura, y la
aprobación de la reforma hacendaria por los que menos tie-
nen. En este año, fue aprobada la Reforma al Sistema de
Impartición de Justicia, se concretaron la Alianza por la
Calidad de la Educación y el Acuerdo Nacional por la Se-
guridad, la Justicia y la Legalidad y se presentó la iniciati-
va de reforma energética al honorable Congreso de la
Unión. Si bien los avances son significativos, es necesario
continuar concretando las acciones necesarias para que el
país incremente su ritmo de desarrollo.

Durante el presente año, la economía mexicana enfrentó un
entorno externo desfavorable debido a los problemas men-
cionados en los países industriales y a los incrementos en
los precios internacionales de las materias primas. Debido
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a ello, el gobierno federal implantó una estrategia de polí-
tica contra-cíclica frente al desfavorable entorno interna-
cional. Ella está compuesta de 3 pilares: el incrementó en
el gasto aprobado para 2008, el Programa de Apoyo a la
Economía y la creación del Fondo Nacional de Infraestruc-
tura. De forma complementaria, se estableció el Programa
Alimentario con objeto de que las familias de menores in-
gresos no se vean afectadas por los incrementos en precios
de algunos productos básicos, así como para promover la
producción agropecuaria. Asimismo, el financiamiento
otorgado por la banca de desarrollo se ha orientado a sec-
tores prioritarios en la estrategia de desarrollo. Junto con
una mayor fortaleza estructural de la economía mexicana,
estos elementos han permitido que el desempeño económi-
co de México haya sido bueno a pesar del contexto inter-
nacional.

Para 2009, se anticipa una recuperación en el ritmo de cre-
cimiento y una menor tasa de inflación, cercanos a 3 y 3.8
por ciento respectivamente. La aceleración en el creci-
miento será resultado de una mejoría en el entorno interna-
cional, los elementos de fortaleza de la economía nacional
entre los que se encuentran la inversión en infraestructura
y la construcción de vivienda, el aumento en la disponibi-
lidad de crédito donde la banca de desarrollo, Infonavit y
Fovissste jugaran un papel fundamental, y el impulso brin-
dado por las finanzas públicas.

En este sentido cabe destacar que en 2009, como ha veni-
do sucediendo en 2008, las actividades de fomento de la
banca de desarrollo continuarán desempeñando un rol sig-
nificativo para el crecimiento de la economía nacional, al
tiempo que continuará enfocándose en sus sectores objeti-
vo. Así, se estima que el crédito impulsado por las institu-
ciones de fomento registre un incremento de 15.2 por cien-
to en términos reales.

Asimismo, de mantenerse la estabilización observada re-
cientemente en los precios internacionales de las materias
primas se observaría una convergencia significativa en di-
rección de la meta de inflación de Banco de México de 3
por ciento.

El paquete económico que se presenta para 2009 incorpora
un incremento significativo en el nivel de recursos del sec-
tor público, lo cual es posible dados los beneficios de la re-
forma aacendaria aprobada el 2007. De está forma, se pro-
ponen incrementos importantes en los recursos destinados
a desarrollo social, a seguridad, a inversión pública y a de-
sarrollo económico. De esta forma, las finanzas públicas

continuarán contribuyendo a un mayor dinamismo de la
economía y a facilitar la estrategia de desarrollo.

El actual paquete económico no incluye modificaciones
sustantivas al actual marco fiscal dado que las propuestas
que se aprobaron como parte de la reforma hacendaria se
encuentran en proceso de implementación. Sin embargo,
cabe destacar que el proyecto de presupuesto consideró el
presupuesto basado en resultados, así como erogaciones
plurianuales para proyectos de inversión por primera vez
en la historia de nuestro país. Estos elementos contribuirán
a una mejora significativa en el uso que se da a los recur-
sos de todos los mexicanos.

Anexo A. Evolución económica 
y de las finanzas públicas 2002-2008

A.1. Evolución de la economía mexicana 2002-2008

A.1.1. Oferta y demanda agregada

Durante el periodo 2002-2008 el valor real del PIB creció
en promedio a una tasa anual de 2.9 por ciento. Al interior
de la demanda agregada, los componentes más dinámicos
fueron las exportaciones y la inversión, tanto pública como
privada. Al mismo tiempo, dentro de las actividades pro-
ductivas destacó la expansión de la industria de la cons-
trucción, así como del comercio, del sector financiero y de
los servicios de información en medios masivos.
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A.1.2. Empleo

Entre 2002 y 2008 el empleo formal, medido con el núme-
ro de trabajadores afiliados al IMSS, creció a un ritmo
anual promedio de 2.5 por ciento. De 2002 a 2008 los sec-
tores con mayores ritmos de expansión en el empleo formal
fueron los servicios para empresas y hogares, los servicios
comunales, la industria de la construcción y el comercio.

A.1.3. Inflación y tasas de interés

En los años recientes la estabilidad macroeconómica se ha
mantenido como una de las fortalezas fundamentales de la
economía mexicana. Así, el ejercicio disciplinado de la po-
lítica fiscal y la conducción responsable de la política mo-
netaria se han traducido en una convergencia de la tasa de
inflación de México con las de sus principales socios co-
merciales. Cabe mencionar que el incremento de la infla-
ción observado en los últimos meses está determinado, pri-
mordialmente, por factores externos, los cuales se estima
que se irán aminorando en el próximo año.
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Entre enero de 2002 y julio de 2008 la tasa de inflación
anual (medida a través del INPC) promedió 4.5 por ciento,
porcentaje menor que el observado en los años anteriores.
Es importante mencionar que como consecuencia de la es-
tabilidad en las expectativas inflacionarias de mediano y
largo plazo, las tasas de interés se estabilizaron en niveles
relativamente bajos y el riesgo país asociado a México se
mantuvo por debajo de los niveles observados con anterio-
ridad. Entre 2002 y agosto de 2008 la tasa de interés de los
Cetes a 28 días promedió 7.32 por ciento, mientras que en-
tre 2002 y el 29 de agosto de 2008 el riesgo país se redujo
en 146 puntos base.16

A.1.4. Sistema financiero

En años recientes, el Poder Ejecutivo ha impulsado el des-
arrollo del sistema financiero mediante iniciativas de ley
que fomenten su actividad al mismo tiempo que preservan
la seguridad de los usuarios del mismo. Estas reformas y el
favorable desempeño de la economía se han traducido en
una mayor penetración de este sector; en particular, algu-
nos de los principales resultados que ilustran el dinamismo
de los mercados financieros son los siguientes:

• El ahorro financiero creció como proporción del PIB
de 42.7 por ciento en diciembre de 2001 a 48.5 por cien-
to en junio de 2008.

El financiamiento total otorgado por el sistema financiero
mexicano al sector privado se incrementó como proporción
del PIB en 6.5 puntos porcentuales entre 2001 y junio de
2008, al pasar de 15.9 a 22.4 por ciento. Ello implica que
este indicador acumuló un crecimiento real de 101.2 por
ciento, es decir, observó una expansión anual promedio de
11.5 por ciento. Por destino del financiamiento, el crédito
al consumo, el hipotecario y el comercial se elevaron en
480.2, 73.7 y 67.4 por ciento, respectivamente.

• Del finales de 2001 a junio de 2008 el crédito vigente
directo de la banca comercial al sector privado creció en
5.7 puntos porcentuales del PIB, al pasar de 6.6 a 12.3
por ciento.
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A.2. Evolución de las finanzas públicas 2002-2008

En el periodo 2002-2008 el balance tradicional del sector
público17 pasará de un déficit de 0.5 puntos porcentuales
del PIB18 a un balance público equilibrado, y la deuda pú-
blica neta se habrá reducido de 23.6 a 17.3 por ciento del
PIB. Por su parte, los requerimientos financieros del sector
público (RFSP) se reducirán en 0.7 por ciento del PIB19 y
el Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del
Sector Público (SHRFSP) habrá disminuido de 39.7 a 30.7
por ciento del producto.

La reducción del déficit público observada entre 2002 y
2008 es resultado de los siguientes factores:

• Un aumento de los ingresos petroleros de 2.4 puntos
porcentuales del producto.

• Un incremento de 0.7 puntos porcentuales en la recau-
dación no petrolera una vez excluidos los ingresos no
recurrentes y de las entidades desincorporadas20. El in-
cremento de los ingresos no petroleros se debe princi-
palmente a una mayor recaudación tributaria de 0.6 pun-
tos porcentuales del producto.

• Una reducción del costo financiero de 0.6 puntos por-
centuales del PIB, que obedece tanto a la evolución fa-
vorable de las tasas de interés internas y externas, como
a la disminución gradual de la deuda pública como pro-
porción del PIB.

• La combinación de los factores anteriores, además de
contribuir a la reducción del déficit público y a cubrir
los menores ingresos no recurrentes y de las entidades
desincorporadas, también permitió que el gasto público
primario aumentara entre 2002 y 2008 en 2.2 puntos
porcentuales del producto, al pasar de 17.9 por ciento
del PIB en 2001 a 20.1 por ciento en 2008.

De los mayores recursos disponibles totales por 3.5 por
ciento del PIB, 18.8 por ciento se destinó a mejorar el ba-
lance público, 25.2 por ciento a cubrir los menores ingre-
sos no recurrentes y por desincorporaciones de entidades y
el 56.0 por ciento restante a aumentar el gasto público pri-
mario. De este último, más de una tercera parte de los re-
cursos adicionales se aplicaron a inversión física y finan-
ciera a través de Pemex, del Fondo de Estabilización de los
Ingresos Petroleros, del Fondo de Estabilización de los In-
gresos de las Entidades Federativas y del Fideicomiso para
la Infraestructura en los Estados. Dado lo anterior, los re-
cursos destinados a mejorar el balance e inversión pública
representan 62.4 por ciento del incremento en los ingresos
presupuestarios.
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A.2.1. Ingresos públicos

Entre el año 2002 y 2008 los ingresos presupuestarios del
sector público pasaron de 20.0 por ciento del PIB a 22.1
por ciento21, debido al incremento en los ingresos petrole-
ros de 2.4 puntos porcentuales del producto y de los ingre-
sos tributarios de 0.6 puntos porcentuales, lo que más que
compensó los menores ingresos no recurrentes y de entida-
des desincorporadas.

La recaudación del ISR y del IVA ha mostrado un desem-
peño favorable como consecuencia de las medidas instru-
mentadas en materia de administración tributaria:

• La recaudación por IVA en 2008 se ubica en 3.8 pun-
tos porcentuales del PIB, 0.6 puntos porcentuales del
producto más que en 2002.

• En el caso del ISR-IETU la recaudación pasó de 4.6
por ciento del PIB en 2002 a 4.9 por ciento en 2008; es
decir, 0.3 puntos porcentuales del producto.

• Los mayores recursos por IVA e ISR han contribuido
a un mayor gasto público, así como ha compensar los
menores ingresos obtenidos por otros impuestos (0.2
puntos porcentuales de producto), donde sobresale el
impuesto a la importación por los acuerdos comerciales
firmados por el país.
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A.2.2. Gasto público

Entre 2002 y 2008 el gasto neto pagado aumentó en 1.6
puntos porcentuales del PIB, al pasar de 20.5 por ciento a
22.1 por ciento. Al interior de éste, el costo financiero que
enfrenta el sector público, el cual incluye el pago de inte-

reses de la deuda y el programa de apoyo a deudores, fue
inferior en 0.6 puntos del PIB, con lo que el gasto primario
se pudo incrementar en 2.2 puntos porcentuales del pro-
ducto y el gasto programable devengado en 1.7 puntos por-
centuales del producto.22
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Desde la perspectiva de quién ejerce el gasto primario de la
Federación, el 36.6 por ciento de las erogaciones corres-
pondió a las entidades federativas por medio de participa-
ciones, aportaciones y convenios; el 31.0 por ciento a la ad-
ministración pública centralizada, de los cuales 13.8
puntos porcentuales correspondieron al pago de pensiones
a los beneficiarios del IMSS y del ISSSTE; el 29.7 por
ciento a las entidades paraestatales bajo control presupues-
tario directo; y el 2.0 por ciento a los Poderes y entes autó-
nomos.

El gasto programable, es decir aquel que se destina al cum-
plimiento de los programas del sector público, aumentó en
1.7 puntos porcentuales del PIB al pasar de 15.0 por cien-
to del PIB en 2002 a 16.7 por ciento del PIB en 2008. En
cuanto a la composición del gasto programable, se observa
que entre 2002 y 2008 la participación del gasto de capital
aumentó de 15.1 a 20.9 por ciento. Por su parte, la inver-

sión impulsada como proporción del gasto programable to-
tal pasó de 19.3 a 25.0 por ciento en el mismo periodo.

En cuanto al destino del gasto de acuerdo a las funciones
que realiza el sector público, las actividades de desarrollo
social absorbieron el 57.4 por ciento del total del gasto pro-
gramable de 2008 y aumentaron en 0.6 puntos porcentua-
les del producto respecto a 2002. A su interior, sobresale el
mayor gasto en servicios comunitarios, vivienda y asisten-
cia social, educación, salud y seguridad social. Por su par-
te, el gasto en desarrollo económico representó el 31.7 por
ciento del gasto programable en 2008, incrementándose en
0.9 puntos porcentuales del PIB; las actividades que absor-
bieron estos recursos fueron energía; comunicaciones y
transportes, y agricultura, silvicultura y pesca. Por último,
el gasto en funciones de gobierno disminuyó su participa-
ción en el gasto programable de 10.7 a 8.7 por ciento del
total entre 2002 y 2008.
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A.2.3. RFSP y su saldo histórico 2002-2008

Entre 2002 y 2008 los RFSP disminuyeron en 0.7 puntos
porcentuales del PIB, al pasar de 2.5 por ciento del PIB en
2002 a 1.8 puntos del producto para 2008. Por su parte, el
saldo histórico de los RFSP o deuda amplia se reducirá de
39.7 por ciento del PIB a 30.7 por ciento. La reducción de
9.0 puntos del PIB se debe a una disminución de 4.8 pun-
tos en la deuda presupuestaria, la cual se asocia a la evolu-
ción del balance público tradicional, y 4.2 puntos a las ope-
raciones fuera del presupuesto, donde destaca la
disminución de las obligaciones financieras del IPAB en
4.3 puntos, de la banca de desarrollo y fondos de fomento
en 2.7 puntos y el programa de apoyo a deudores en 0.4
puntos.

Anexo B.

B.1 Marco Macroeconómico, 2008-2009
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B.2 Estimación de las Finanzas Públicas, 2008-2009

Notas:

1 La estimación del crecimiento para 2009 en los Estados Unidos pu-
blicada en agosto por Blue Chip Economic Indicators es de 1.5 por
ciento, comparada con un crecimiento esperado de 1.6 por ciento en
2008. En marzo de 2008, la expectativa de crecimiento para 2009 era
de 2.3 por ciento. 

2 El crecimiento esperado de la producción industrial publicado en
agosto por Blue Chip Economic Indicators para 2009 es de 1.0 por
ciento, comparado con 0.2 por ciento en 2008. En marzo de 2008, la
expectativa de crecimiento de la producción industrial durante 2009
era de 2.3 por ciento. 

3 De acuerdo con Blue Chip Consensus Forecasts se espera un creci-
miento en los Estados Unidos de 1.6 por ciento y 1.5 por ciento en
2008 y 2009, respectivamente. El promedio de las expectativas de 7
instituciones financieras internacionales es de 1.6 por ciento en 2008 y
1.0 por ciento en 2009. Las instituciones son: JP Morgan, Goldman
Sachs, Deutsche Bank, Credit Suisse, UBS, Merrill Lynch y Morgan
Stanley.

4 Gasolina convencional de bajo octanaje de la Costa Norteamericana
del Golfo de México.

5 El 20 de junio, 18 de julio y 15 de agosto.

6 El Ahorro Financiero Interno se define como el agregado monetario
M3a menos Billetes y Monedas en circulación.

7 Las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), socieda-
des de inversión, aseguradoras y fondos de pensiones.

8 Dentro del ahorro financiero sólo se considera la inversión de las
SIEFORES en valores internos. Se excluyen las inversiones en UMS y
otros valores de deuda externa, el componente de renta variable de las
notas estructuradas de capital protegido y los depósitos en Banxico
pendientes de invertir. Estos conceptos representaron 1.5 por ciento del
PIB a junio de 2008.

9 El financiamiento total se refiere al financiamiento otorgado a través
del sistema financiero proveniente de recursos internos, e incluye: car-
tera total para los segmentos comercial, consumo y vivienda de la ban-
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ca múltiple, Sofoles, Sofomes, arrendadoras, empresas de factoraje, al-
macenadoras, uniones de crédito, INFONAVIT y el financiamiento ca-
nalizado a través de la emisión de deuda corporativa, créditos y emi-
sión de deuda interna del sector público así como el financiamiento
otorgado a las instituciones financieras para su propia operación. Es-
ta definición permite igualar este financiamiento con el ahorro finan-
ciero. 

10 Los porcentajes del PIB corresponden a los obtenidos a precios co-
rrientes de acuerdo a la nueva clasificación (SCIAN) utilizada en el
cambio de año base 2003.

11 Análisis realizado por la SHCP.

12 Considera un aumento en la tasa del IETU de 16.5 por ciento a 17
por ciento derivado de la reforma aprobada en 2007.

13 La proyección de las tasas anuales de los CETES a 28 días en el me-
diano plazo supone una convergencia gradual al rendimiento real que
este instrumento ha tenido de 1996 a la fecha (3.5 por ciento).

14 Con base en lo proyectado en el Informe al Ejecutivo Federal y al
Congreso de la Unión sobre la Situación Financiera y los Riesgos del
Instituto Mexicano del Seguro Social, 2007-2008, pero considerando
un aumento en el salario real de 2.5 por ciento. Los incrementos co-
rresponden al aumento promedio proyectado durante 2007-2009.

15 El 3.5 por ciento restante se deriva de una recomposición salarial a
razón de una mayor especialización dentro del sector público, lo que
supone que los trabajadores que se retiren en años recientes, lo hacen
con un salario mayor al salario de los pensionados de generaciones pa-
sadas que van pereciendo.

16 El riesgo país está medido a través del índice EMBI+.

17 No incluye en 2008 el gasto y el financiamiento derivados por la en-
trada en vigor de la nueva Ley del ISSSTE, misma que se hace refe-
rencia en los Criterios Generales de Política Económica para 2008; así
como en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2008.

18 Los porcentajes del PIB de 2003 a 2008 corresponden a los obteni-
dos a precios corrientes de acuerdo a la nueva clasificación (SCIAN)
utilizada en el cambio de año base 2003. Para fines de comparación,
los porcentajes del PIB de 2002 se calcularon con una serie  recons-
truida del PIB empleando las tasas de crecimiento del PIB nominal co-
rrespondiente a la clasificación derivada de la base 1993. En este sen-
tido, los porcentajes de 2002 son preliminares en tanto el INEGI no dé
a conocer las series oficiales del PIB a precios corrientes para esos
años con la clasificación SCIAN.

19 Además del balance tradicional, éstos incorporan las necesidades de
financiamiento de la banca de desarrollo y fondos de fomento, el IPAB
y el programa de apoyo a deudores de la banca una vez descontados los
apoyos fiscales, así como de la inversión financiada por terceros (PI-
DIREGAS).

20 Lotenal, Caminos y Puentes Federales y FOVISSSTE.

21 Todas las cifras que se presentan para 2008 corresponden a la esti-
mación para el cierre de año.

22 Para fines de análisis, se excluyen las operaciones asociadas a la li-
quidación de Banrural y la creación de la Financiera Rural, así como
los gastos de programas de separación voluntaria. También se homolo-
ga el tratamiento de las operaciones ajenas del sector paraestatal para
todo el periodo y se homologan otros registros.

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Túrnese a las Comisiones de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Presupuesto y Cuenta Pública.

MATERIA DE VIVIENDA Y ZONAS 
DE ATENCION PRIORITARIA

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Diputado César Horacio Duarte Jáquez, Presidente de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto por los
artículos 61 de la Ley de Vivienda, 30 de la Ley General de
Desarrollo Social y 29 de su Reglamento, y con funda-
mento en la fracción XIV, del artículo 27 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, me permito en-
viar, para los fines procedentes, copia del oficio suscrito
por Ernesto Javier Cordero Arroyo, secretario de Desarro-
llo Social, y de sus anexos.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 8 de septiembre de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Be-
navides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Doctor Agustín Guillermo Carstens Carstens, secretario de
Hacienda y Crédito Público.— Presente.

Hago referencia al proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009 que, en tér-
minos del artículo 74, fracción IV, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, será presentado
próximamente por el titular del Ejecutivo federal a la con-
sideración de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión.

Sobre el particular, con fundamento en lo establecido por
los artículos 61 de la Ley de Vivienda; 30 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social y 29 de su Reglamento, esta Se-
cretaría tiene la obligación de elaborar los documentos que
a continuación se detallan a efecto de que sean presentados
a la consideración de la Cámara de Diputados, de manera
conjunta con el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación de cada ejercicio fiscal.

Con base en lo anteriormente expuesto, por este conducto
remito a usted los siguientes documentos:

• Nota metodológica sobre la determinación de Zonas
de Atención Prioritaria 2009.

• Listado de las Zonas de Atención Prioritaria 2009.

• Propuesta de Declaratoria de las Zonas de Atención
Prioritaria 2009.

• Estimación sobre el monto de recursos federales re-
queridos para cumplimentar la política de subsidios del
Gobierno Federal, en materia de vivienda y de suelo pa-
ra los hogares en situación de pobreza.

Lo anterior, a fin de solicitarle atentamente que se realicen
las gestiones correspondientes para que los referidos docu-
mentos sean presentados a la Cámara de Diputados, a efec-
to de dar cumplimiento a las disposiciones anteriormente
citadas.

Hago propicio este medio para enviarle un cordial saludo.

México, DF, a 29 de agosto de 2008.— Ernesto Javier Cordero Arroyo
(rúbrica), secretario de Desarrollo Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Ciudadano diputado César Horacio Duarte Jáquez, Presi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
30 de la ley General de Desarrollo Social, me permito so-
meter a la aprobación de esa Honorable Cámara de Dipu-
tados la propuesta de definición de Zonas de Atención
Prioritaria para el ejercicio fiscal 2009.

Las zonas de atención prioritaria tienen dos componentes:
Por una parte se cuenta con la determinación de las zonas
de atención prioritaria para áreas rurales desarrollada por la
Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, y por la otra
se determinan zonas de atención prioritaria en localidades
urbanas a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano
y Ordenación del Territorio.

A continuación se plantean los principales elementos que
intervienen en la determinación de las zonas de atención
prioritaria en cada uno de los dos ámbitos que se presentan.

Zonas de Atención Prioritaria Rurales

La determinación de Zonas de Atención Prioritaria en el
ámbito rural que se presenta se realizó con base en los cri-
terios de resultados y recomendaciones que para el efecto
definió el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (CONEVAL), y que están publicados en
el sitio de Internet http://www.coneval.gob.mx/coneval/
CriteriosZAP.html, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29 de la Ley General de Desarrollo Social.

En el marco de estos Criterios de Resultados para la Deter-
minación de Zonas de Atención Prioritaria, se utilizaron
como referentes principales los índices de marginación
2005 y sus componentes elaborados por el Consejo Nacio-
nal de Población, los índices de rezago social publicados
por el CONEVAL en 2005 y sus componentes, y los Mapas
de Pobreza publicados también por el CONEVAL en 2006.

El proceso que se siguió para determinar ras zonas de aten-
ción prioritaria dio un peso relativo mayor a las entidades,
municipios y localidades que presentan los más altos índi-
ces de marginación y de rezago social en el país.
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El análisis realizado de la información disponible sobre las
insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos pa-
ra el desarrollo social, permite establecer que los munici-
pios de muy alta y alta marginación definidos por el Con-
sejo Nacional de Población, son eminentemente rurales y
en ellos se registra el mayor porcentaje de población en
condiciones de pobreza y de rezago social. Por lo tanto, el
grado de marginación es el criterio rector para la determi-
nación de las zonas de atención prioritaria en el ámbito ru-
ral.

Sin embargo la determinación de las Zonas de Atención
Prioritaria no se debe restringir a una identificación territo-
rial a nivel municipal o local, ya que para que se puedan
atender de manera integral los grandes desequilibrios de
desarrollo que aún imperan en el país es necesario fortale-
cer un enfoque territorial en su dimensión regional que per-
mita impulsar la acción coordinada de los tres órdenes de
gobierno. Tal es el espíritu de la Ley General de Desarro-
llo Social y está particularmente señalado en su artículo 32.

La marginación, la exclusión y. en general, el rezago so-
cial, son determinantes de las condiciones de pobreza de la
población y de la desigualdad social, mismas que se mani-
fiestan en las limitadas posibilidades de acceso y disfrute
de los servicios básicos de educación y salud; los rezagos
en infraestructura básica y productiva, la vulnerabilidad de
los recursos naturales y el riesgo ambiental.

Para cumplir con los propósitos de la determinación de zo-
nas de atención prioritaria tal como lo señala la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social, se deberán contemplar estrategias
de acción con un carácter regional que permitan dinamizar
y maximizar los efectos de la inversión pública en infraes-
tructura básica comunitaria y de servicios, a través de la in-
terconexión de los territorios –localidades y municipios– la
vinculación de sus mercados y de sus habitantes.

Bajo estas premisas, las Zonas de Atención Prioritarias
2009 quedan integradas por los 365 municipios de muy al-
ta marginación y 886 municipios de alta marginación1 que
están identificados con su clave oficial del INEGI en el
Anexo A de este documento. Adicionalmente, como parte
de la determinación de Zonas de Atención Prioritaria, se
definen en el Anexo B, 32 regiones prioritarias que desta-
can a nivel nacional por concentrar a todos los municipios
de muy alta marginación en el país y 455 de los municipios
de alta marginación y que se corresponden con diversos es-
quemas de regionalización.2

Los 1,251 municipios de muy alta y alta marginación y las
regiones que se identifican en esta Declaratoria, deben con-
siderarse como prioritarias para la intervención coordinada
entre los tres órdenes de gobierno, sin que ello límite la aten-
ción que se debe brindar a la población en condiciones de
pobreza y rezago social que habita en otras zonas del país.

Zonas de Atención Prioritaria Urbanas

La complejidad que presenta la pobreza en zonas urbanas,
donde se conjugan distintos aspectos tanto de carácter so-
cial como de infraestructura y servicios, y que se reflejan
en distintas medidas y combinaciones en las diferentes zo-
nas del país y en los distintos tamaños de localidades que
van desde las casi rurales hasta los grandes conglomerados
urbanos, requieren de distintas estrategias para la atención
de la población en estas zonas.

En este sentido se requiere plantear acciones que permitan
una atención a la población considerando las grandes con-
centraciones de pobreza en determinadas zonas de las lo-
calidades urbanas, y por otra parte generar acciones que
otorguen atención a la población en condición de pobreza
independiente de que la zona se considere como prioritaria.

De esta manera, las zonas de atención prioritaria urbanas
que se presentan en este apartado tienen como fin identifi-
car los grandes conglomerados de población que por sus
condiciones son objeto de distintas acciones sociales, lo
que no limita la atención de la población en el resto de las
zonas de localidades urbanas.

Con el objetivo de crear las zonas de atención prioritaria
urbanas, se utilizaron insumos tanto del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (INEGI) como de la propia Se-
cretaría de Desarrollo Social, lo que permitió realizar un
análisis para la totalidad de las manzanas en localidades ur-
banas en el país.

Los insumos que se utilizaron para llevar a cabo este pro-
yecto para detectar las grandes concentraciones de hogares
en pobreza de patrimonio son:

• Información cartográfica urbana del 2005 del INEGI,
en particular la traza de manzanas de las 4,201 localida-
des consideradas como urbanas por el INEGI, ya sea por
ser mayores de 2,500 habitantes o por ser cabeceras mu-
nicipales con una población menor,
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• La clave de identificación de cada una de las poco más
de 1.2 millones de manzanas en localidades urbanas,

• La estimación del número de hogares en pobreza de
patrimonio agregados a nivel de manzana, a partir de
una metodología propia de la Secretaría de Desarrollo
Social.

En la estimación del número de hogares en pobreza de pa-
trimonio se utilizó un modelo que incorpora, de acuerdo con
la disponibilidad de la información a partir del II Conteo de
Población y Vivienda, recomendaciones del Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Entre
los indicadores que considera el modelo se encuentran:

• Indicadores Educativos

• Indicadores de acceso a servicios de salud

• Indicadores de calidad y espacios de la vivienda

• Indicadores de servicios básicos de la vivienda

• Indicadores de activos en el hogar

• Índice de marginación

Adicionales a estos indicadores que en algunos casos tie-
nen variaciones con respecto a las recomendaciones del
Coneval y que obedecen tanto a las restricciones metodo-
lógicas como de información, se incluyeron indicadores
como son el sexo del jefe del hogar, el número de personas
mayores de 65 años y más en el hogar, así como la depen-
dencia demográfica.

Para generar las zonas de atención prioritaria, se realizó un
análisis geoespacial que analiza la totalidad de manzanas
para determinar las mayores concentraciones de hogares en
condición de pobreza sujeto a condiciones de número de
hogares y tamaño máximo de la zona.

A partir de esta zonificación se clasifican las áreas de
acuerdo con la concentración de hogares en condición de
pobreza con lo que se generan las Zonas de Atención Prio-
ritaria urbanas tomando las zonas con muy alta y alta con-
centración de hogares en pobreza de patrimonio.

Como resultado de este proceso se identificaron 335,418
manzanas en un total de 2,109 localidades de 1,257 muni-
cipios.

Reitero a usted, ciudadano Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, las seguridades de mi consideración atenta y distin-
guida.

Notas:

1 INEGI, II Conteo de Población y Vivienda 2005; Conapo, Índice de
Marginación Municipal 2005; CONEVAL, Índice de Rezago Social
Municipal 2005.

2 La regionalización propuesta responde a criterios especiales conti-
nuidad y de marginación, respetando en la medida de lo posible las di-
visiones geoeconómicas que han propuesto los gobiernos de los esta-
dos para sus territorios. En particular, la regionalización propuesta para
esta declaratoria tiene como base los mapas de marginación y la iden-
tificación regional que se derivan de los Índices de Marginación 2005,
publicados por el Conapo, y la propuesta teórica para la definición de
“regiones medias” (ver Ángel Bassols Batalla, Geografía económica
de México, Teoría, fenómenos generales y análisis regional, Trillas, 4a.
edición, México, 1981 y “Carta de regionalización económica sobre
bases político-administrativas”, En Atlas Nacional de México, UNAM,
1989.)

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, Distrito Federal, a 29 de agosto de 2008.— Ernesto Javier
Cordero Arroyo (rúbrica), scretario de Desarrollo Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Ciudadano diputado César Horacio Duarte Jáquez, Presi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
61 de la Ley de Vivienda, me permito someter a la consi-
deración de esa honorable Cámara de Diputados la estima-
ción de los recursos complementarios a que se refiere este
último numeral para el año 2009.

En virtud de que el primer párrafo del artículo 61 de la Ley
de Vivienda establece que los subsidios federales para vi-
vienda se destinarán exclusivamente a la población en si-
tuación de pobreza, en lo subsecuente la “población objeti-
vo”, la estimación de recursos complementarios se refiere
única y exclusivamente a la población que en el medio ru-
ral percibe un ingreso integrado per cápita equivalente a
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0.79 salarios mínimos y en el medio urbano 1.18 salarios
mínimos. Para la identificación, caracterización y medi-
ción de esta condición, se debe acatar lo dispuesto por el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), en cumplimiento a lo señalado en
la Ley General de Desarrollo Social.

Para dimensionar las necesidades de vivienda de la “pobla-
ción objetivo” y los recursos complementarios necesarios,
se utilizaron tres fuentes de información; la encuesta de In-
greso Gasto de los Hogares 2006 y los datos del Conteo de
Población 2005 elaborados por el INEGI, las proyecciones
de población y hogares del CONAPO y los datos de po-
breza de SEDESOL, los datos y el análisis se presentan en
un “Anexo Estadístico” que se adjunta al presente informe.

A continuación se presentan los principales resultados. Ca-
be destacar que en ningún caso se pretende tener el grado
de exactitud que se observa, se prefirió mantener los resul-
tados en su dimensión exacta para poder vincularlos fácil-
mente con el análisis estadístico:

1. Siguiendo la tendencia descendente marcada en el pe-
riodo 2004-2006, se estima que en el 2009 39,711,750
personas estarán bajo la línea de pobreza en 8,364,771
hogares, de estos 4,172,068 se ubicarán en localidades
de menos de 15,000 habitantes y 4,192,703 en el Siste-
ma Urbano Nacional.

2. El límite propuesto del subsidio federal por hogar, se
estimó en pesos de 2008 para el medio rural en 45,189
pesos para la pobreza alimentaria, 24,869 pesos para la
pobreza intermedia y en 10,868 pesos para la pobreza
moderada, y para el medio urbano en 70,047 pesos para
la pobreza alimentaria, 41,531 pesos para la pobreza in-
termedia y en 18,132 pesos para la pobreza moderada.

3. Se estima que 550,761 hogares saldrán de la pobreza
y que se formarán 223,198 nuevos hogares con esta
condición, estos últimos se suman a los 257,103 hoga-
res allegados que hoy comparten una vivienda, para de-
terminar que se requieren 480,301 viviendas adiciona-
les.

4. El 78% de las 8,107,668 viviendas que componen el
parque habitacional ocupado por la “población objeti-
vo” se estima presentarán alguna condición de deméri-
to, ya sea en infraestructura, condición de pisos, muros
o techos o en materia de hacinamiento. El esfuerzo mo-
netario que permitiría atender estas carencias, sería

equivalente a la construcción de 2,841,891 viviendas
nuevas.

5. Para el 2009 se estima que se requieren subsidios fe-
derales, para vivienda por un monto de 18,948,414,981
pesos. En el territorio nacional las necesidades de subsi-
dio para vivienda se distribuyen de la siguiente manera:
31 % en los municipios de alta y muy alta marginación,
20% en las comunidades de menos de 15,000 habitantes
en los municipios de media, baja y muy baja margina-
ción, y el 49% restante en las ciudades de más de 15,000
habitantes.

6. Las necesidades de subsidio entre los grupos más des
protegidos de la “población objetivo” es la siguiente: los
hogares en situación de pobreza alimentaria e interme-
dia concentran el 70% de la masa carencial mientras que
los hogares en pobreza moderada concentran el restante
30%, los hogares con jefatura de habla indígena con-
centran el 20% de la masa carencial mientras que el res-
to de la “población objetivo” concentra el 80% restante,
los hogares sin cobertura de la red social y por tanto sin
acceso a crédito el 86% de la masa carencial, mientras
que el 14% restante se ubica entre la población dere-
chohabiente.

Conclusiones

El subsidio federal para vivienda es el mayor de los apoyos
otorgados para el combate a la pobreza, debe por tanto ser
utilizado con eficacia y como palanca para movilizar re-
cursos complementarios de ahorro y crédito. Para garanti-
zar el direccionamiento eficaz de estos recursos, los distin-
tos programas del Gobierno Federal en forma consolidada
deben establecer en sus reglas de operación las condiciones
para que sólo los pobres reciban los subsidios federales pa-
ra vivienda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 61 de
la Ley de Vivienda; para que estos sean proporcionales al
grado de pobreza como lo señala el artículo 62; y para que
se garantice su acceso equitativo de acuerdo con los artícu-
los 62 y 63 de la misma ley.

Consideramos que tan significativo es el monto anual de
los subsidios, como las proporciones que definen lo que
debiera ser una distribución proporcional entre los distintos
grupos de la población. Para lograr el acceso equitativo a
los apoyos, se debe asignar a cada uno de los programas
que otorgan subsidios federales para vivienda, una canti-
dad que sea congruente y proporcional a la masa carencial
representada por el segmento de la población que busca
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atender. La partición del presupuesto entre los distintos
programas debe evaluarse anualmente a partir de un infor-
me consolidado de cobertura, focalización y resultados.

Reitero a usted, ciudadano Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, las seguridades de mi consideración atenta y distin-
guida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, Distrito Federal, a 29 de agosto de 2008.— Ernesto Javier
Cordero Arroyo (rúbrica), Secretario de Desarrollo Social.»

«Anexo Estadístico

En este anexo se presenta la información y el análisis sopor-
te del informe del artículo 61 correspondiente al 2009 que
presenta la SEDESOL al honorable Congreso de la Unión.

En la primera parte con el título “Población, Hogares y
Brecha de Ingreso” se presentan las proyecciones de la
“población objetivo” y el correspondiente numero de ho-
gares, se identifica la brecha de ingreso por hogar y la por-
ción que usualmente se destina como parte del gasto a vi-
vienda, esto se calculó para cada nivel de pobreza en los
ámbitos urbano y rural y el monto máximo de subsidio. En
la segunda parte con el título “Condiciones de la Vivien-
da”, se analizan las condiciones de la vivienda de la “po-
blación objetivo” y se presentan las necesidades de mejo-
ramiento, ampliación y vivienda nueva, expresadas en
unidades equivalentes. En la tercera parte, con el título
“Distribución de la Masa Carencial”, en primer término se
presenta la estrecha correlación que existe entre el ingreso
per cápita y el estado de la vivienda y se confirma la razón
de ser del artículo 62 de la Ley de Vivienda, que obliga a
otorgar al más pobre un mayor subsidio, y en seguida se es-
tablecen las bases para determinar el monto anual requeri-
do para cada grupo de la población.

Población, Hogares y Brecha de Ingreso

Para estimar la “población objetivo” se consideraron las me-
diciones de pobreza del CONEVAL. Para el cálculo de las
proyecciones 2007-2008-2009 se consideraron las tasas de
crecimiento (decrecimiento) calculadas para los años
2004.2005 y 2005-2006 que se pueden ver en el siguiente
cuadro. De acuerdo con este análisis, para el 2009 habrá
39,711,750 personas bajo la línea de pobreza, en 8,364,771
hogares.
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La brecha de ingreso per cápita representa el monto que se
debe adicionar al ingreso per cápita que le permitiría a la
población en situación de pobreza superar esta condición,
de acuerdo al siguiente cuadro:

Para determinar la porción de la brecha de ingreso que se
debe considerar como gasto para vivienda se consideró, co-
mo modelo de gasto, el comportamiento de los hogares en
el quinto decil de ingreso de la ENIGH 2006, para este gru-
po se sumaron los conceptos de alquiler de vivienda, servi-
cios y materiales para el mantenimiento, reparación y am-
pliación de la vivienda. Como resultado se obtuvo que los
hogares destinan para vivienda un 18.7% del gasto co-
rriente monetario. Para obtener los recursos complementa-
rios por hogar, se multiplicó la brecha de ingreso por per-
sona por 4.75, que es el número promedio de miembros por
hogar en situación de pobreza y a la brecha de ingreso por
hogar se le aplicó el porcentaje del gasto destinado a vi-
vienda, de acuerdo al siguiente cuadro:
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Los recursos complementarios por hogar se deben sumar a
los recursos que hoy se destinan para vivienda, el monto
combinado presumiblemente debe dar al hogar la posibili-
dad de acceder a una vivienda bajo condiciones mínimas
satisfactorias. Los recursos complementarios representan
un flujo mensual per cápita, éstos, atendiendo a las situa-
ciones muy particulares de cada hogar, se podrían destinar
como ayuda de renta, como ayuda para el pago de un cré-
dito o como ayuda para la mejora o ampliación de la vi-
vienda.

En el siguiente cuadro se presentan los recursos comple-
mentarios acumulados para un período de 5 años. El su-
puesto que subyace a este análisis es que, en un período de
5 años, el hogar en pobreza tendrá oportunidad de salir de
esta condición, este monto representa el máximo monto del
subsidio federal propuesto:

Condiciones de la Vivienda

En el siguiente cuadro se analizan las condiciones de la vi-
vienda de la “población objetivo” y se presentan las nece-
sidades de mejoramiento, así como el número de viviendas
con algún demérito:
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Distribución de la Masa Carencial

Para dimensionar la masa carencial, en primer termino se
establece, como se podía suponer, que existe una estrecha
correlación entre el ingreso per cápita y el estado de la vi-
vienda y se confirma la razón de ser del artículo 62 de la
Ley de Vivienda que obliga a otorgar al más pobre un ma-
yor subsidio, en la siguiente gráfica se puede observar la lí-
nea tendencial y el coeficiente de correlación:

La estrecha correlación entre la calidad de la vivienda y el
ingreso de la población nos permite cuantificar la masa ca-
rencial como proporcional a la brecha de ingreso pondera-
da por la calidad del inventario de vivienda ocupado por la
“población objetivo”.

La brecha de ingreso destinada para vivienda, se ponderó
por la razón que resulta de dividir las necesidades de vi-
vienda expresadas como unidades equivalentes de vivien-
da entre el número de hogares de la “población objetivo”,
Esto nos permite concluir que sólo se debe reconocer el
39.72% e la brecha de ingreso que se destina a vivienda pa-
ra determinar el monto del subsidio federal para vivienda
de acuerdo al siguiente cuadro:
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Con esta información se elaboraron los cuadros de masa
carencial por grupo de la población que se presentan a con-
tinuación:

PROYECTO DE DECRETO

“LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORA-
BLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN CUMPLI-
MIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO
30 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SO-
CIAL, DECLARA:

ARTÍCULO PRIMERO.- La Cámara de Diputados
del H. Congreso de le Unión, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 30 de la Ley General de Desarrollo
Social hace la Declaratoria de las Zonas de Atención
Prioritaria para el año 2009, con un total de 1,251 mu-
nicipios y 2,109 localidades urbanas cuya población re-

gistra índices de pobreza y marginación indicativos de
la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el
ejercicio de los derechos del desarrollo social. Los mu-

nicipios se señalan en el Anexo A, las regiones confor-
madas a partir de ese municipio se presentan en el Ane-
xo B y las localidades urbanas se señalan en el Anexo C
de la presente Declaratoria.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al Ejecutivo
federal para que, en términos del artículo 30 de la Ley
General de Desarrollo Social, publique la presente De-
claratoria junto con el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2009, en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión. México, DF, a de noviembre de 2008.
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I, del artículo 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su de-
bida publicación y observancia, expido el presente decreto en la Presi-
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a  de diciembre de dos mil ocho.»

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica.

CONSUL HONORARIO

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que, mediante el oficio número PRO- 10662, el embajador
Francisco del Río, director general de Protocolo de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, solicita que se tramite
ante el Congreso de la Unión el permiso a que se refiere la
fracción IV, Apartado C, del artículo 37 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para que Enri-
que Mier y Terán Suárez pueda desempeñar el cargo de
cónsul honorario de la República de Corea en Tijuana, con
circunscripción consular en Baja California.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración del
expediente, originales de la carta, dirigida al Congreso de
la Unión, con la que el interesado solicita dicho permiso y
de la constancia de residencia, copia certificada del acta de
nacimiento y de adopción que acredita la nacionalidad me-
xicana de dicha persona, así como copias simples del cu-
rrículum vitae, de la identificación oficial y de la nota de
nombramiento formulada por la Embajada de la República
de Corea en México.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 2 de septiembre de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Be-
navides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Túrnese a la Comisión de Gobernación.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que, mediante el oficio número DEP-1720/08, el maestro
Mario A. Martínez Hernández, director general adjunto de
Vinculación con el Congreso, encargado de la Dirección
General de Coordinación Política de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, solicita que se tramite ante el Congreso
de la Unión el permiso a que se refiere la fracción II, Apar-
tado C, del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que las personas que se citan
a continuación puedan prestar servicios al gobierno extran-
jero que se menciona:

Nombre: María de la Luz Tovar Martínez.
Puesto: Empleada administrativa.
Lugar de trabajo: Embajada de la República Argentina
en México.

Nombre: Gustavo Hernández Galván.
Puesto: Empleado administrativo.
Lugar de trabajo: Embajada de la República Argentina
en México.

Nombre: Ramiro Rodríguez Hernández.
Puesto: Contador.
Lugar de trabajo: Embajada de la República Argentina
en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
los expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos en que solicitan que se
realicen los trámites correspondientes, así como copias
simples de las identificaciones oficiales.
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Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 2 de septiembre de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Be-
navides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Túrnese a la Comisión de Gobernación. Continúe la Se-
cretaría.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que, mediante el oficio número DAN-03150, el licenciado
Alejandro Estivill Castro, director general para América
del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solici-
ta que se tramite ante el honorable Congreso de la Unión el
permiso a que se refiere la fracción II, Apartado C, del ar-
tículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para que la persona que se cita a continuación
pueda prestar servicios al gobierno extranjero que se men-
ciona:

Nombre: Claudia Virginia Fernández Uribe.
Puesto: Ayudante en visas con grado FSN-6/1.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración del
expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona y ori-
ginal del escrito en que solicita que se realicen los trámites
correspondientes, así como copia simple de la identifica-
ción oficial.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 2 de septiembre de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Be-
navides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que, mediante el oficio número DAN-02962, el licenciado
Alejandro Estivill Castro, director general para América
del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solici-
ta que se tramite ante el honorable Congreso de la Unión el
permiso a que se refiere la fracción II, Apartado C, del ar-
tículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para que la persona que se cita a continuación
pueda prestar servicios al gobierno extranjero que se men-
ciona:

Nombre: Jessica Ingrid Sotomayor Cavazzani.
Puesto: Voucher examiner.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración del
expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona y ori-
ginal del escrito en que solicita que se realicen los trámites
correspondientes, así como copia simple de la identifica-
ción oficial.

Al mismo tiempo, se informa que la persona que se cita a
continuación solicita la cancelación del permiso que le fue
concedido para prestar servicios al gobierno extranjero que
se menciona:

Nombre: Carmen Dinorah Barbosa García.
Puesto: Empleada.
Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Monterrey, Nuevo León.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 2 de septiembre de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Be-
navides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.
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Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que, mediante el oficio número DAN-02996, el licenciado
Alejandro Estivill Castro, director general para América
del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solici-
ta que se tramite ante el honorable Congreso de la Unión el
permiso a que se refiere la fracción II, Apartado C, del ar-
tículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para que la persona que se cita a continuación
pueda prestar servicios al gobierno extranjero que se men-
ciona:

Nombre: Susan Consuelo Libbey Aguilera.
Puesto: Voucher examiner.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración del
expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona y ori-
ginal del escrito en que solicita que se realicen los trámites
correspondientes, así como copia simple de la identifica-
ción oficial.

Al mismo tiempo, se informa que las personas que se citan
a continuación solicitan la cancelación del permiso que les
fue concedido para prestar servicios al gobierno extranjero
que se menciona:

Nombre: John C. Palmerín.
Puesto: Empleado.
Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Guadalajara, Jalisco.

Nombre: Gabriela Cristina Rendón Dávila.
Puesto: Analista política senior.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 2 de septiembre de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Be-
navides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que, mediante el oficio número DAN-03133, el licenciado
Alejandro Estivill Castro, director general para América
del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solici-
ta que se tramite ante el honorable Congreso de la Unión el
permiso a que se refiere la fracción II, Apartado C, del ar-
tículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para que las personas que se citan a continua-
ción, puedan prestar servicios al gobierno extranjero que se
menciona:

Nombre: Efraín Salazar Hernández.
Puesto: Escolta de mantenimiento.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Rosa Guadalupe Olguín Sánchez.
Puesto: Visa clerk.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
los expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos en que solicitan que se
realicen los trámites correspondientes, así como copias
simples de las identificaciones oficiales.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 2 de septiembre de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Be-
navides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Las solicitudes de permiso se turnan a la Comisión de
Gobernación. En lo que se refiere a las cancelaciones de
permisos, túrnense a las Comisiones de Gobernación de
las Cámara de Diputados y de Senadores.

TRABAJOS LEGISLATIVOS

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.
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Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Hago de su conocimiento que en sesión celebrada en esta
fecha se dio cuenta con el acuerdo de la Conferencia para
la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos,
por el que se determina que esa soberanía sesionará el día
9 de septiembre del presente año.

Al respecto les informo que esta Cámara de Senadores dio
el consentimiento a que se refiere la parte final del artículo
68 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para que esa colegisladora sesione hasta la fecha in-
dicada.

Atentamente

México, DF, a 4 de septiembre de 2008.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
De enterado.

CAMARA DE SENADORES

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para conocimiento de esa honorable Cámara de Diputados,
me permito comunicarles que en sesión celebrada en esta
fecha se aprobó el siguiente acuerdo:

“Único. Es Presidente de la Junta de Coordinación Po-
lítica del Senado de la República para el Tercer Año de
Ejercicio de la LX Legislatura, el senador Manlio Fabio
Beltrones Rivera”.

La Presidencia dispuso que se turnara copia de dicha docu-
mentación a la Cámara de Diputados, se anexa.

Atentamente.

México, DF, a 4 de septiembre de 2008.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
De enterado.

CAMARA DE SENADORES

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para conocimiento de esa honorable Cámara de Diputados,
me permito enviar el calendario de sesiones de la Cámara
de Senadores septiembre-diciembre 2008.

Lo que hago de su conocimiento para los fines a que haya
lugar.

Atentamente

México, DF, a 4 de septiembre de 2008.— Senador José Gonzalez
Morfin (rúbrica), Vicepresidente.»
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El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
De enterado. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria e in-
sértese en el Diario de los Debates.
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ANALISIS DEL II INFORME DE GOBIERNO. 
POLITICA INTERIOR

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del ar-
tículo 7o. de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, en esta sesión se llevará a ca-
bo el análisis del Segundo Informe de Gobierno en materia
de política interior.

Para dar cumplimiento al acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, el análisis del informe se realizará en tres
rondas. Para cumplir el punto segundo del acuerdo, los gru-
pos parlamentarios han inscrito para la primera ronda a los
siguientes diputados:

Por Alternativa, Santiago Gustavo Pedro Cortés; por Nue-
va Alianza, Ariel Castillo Nájera; por el Partido del Traba-
jo, Joaquín Humberto Vela González; por el Partido Verde
Ecologista de México se ha inscrito Antonio Xavier López
Adame; por el Partido de Convergencia, Layda Elena San-
sores San Román; por el Partido Revolucionario Institu-
cional se ha inscrito Arnoldo Ochoa González; por el Par-
tido de la Revolución Democrática se ha inscrito
Raymundo Cárdenas Hernández; y por el Partido Acción
Nacional, Juan José Rodríguez Prats.

Para dar cumplimiento al punto segundo del acuerdo de los
grupos parlamentarios, se ha inscrito a estos diputados y se
otorga el uso de la palabra al diputado Santiago Gustavo
Pedro Cortés.

El diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés: Con el per-
miso de la Presidencia.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, en dos
años de ejercicio esta administración ha demostrado más
claramente sus debilidades que sus fortalezas.

La política interna es una de ellas. El primer año, la políti-
ca interna básicamente se caracterizó por su opacidad y
mediocridad, por ello fue un buen signo cambiar al titular.
Sin embargo, el nuevo titular ha estado ausente.

En el país se agudizan los conflictos y se profundizan. Un
tangible conflicto social que habla del nulo trabajo que rea-
liza la Secretaría de Gobernación para adelantarse a los es-
cenarios y actuar con oportunidad frente a los grandes pro-
blemas nacionales. Esperamos en breve la comparecencia

del secretario de Gobernación ante esta soberanía, ya que
tiene mucho que explicar.

La seguridad pública es quizás el más grave problema que
enfrentamos hoy, junto con la crisis económica y la preten-
sión del gobierno de entregar el petróleo al capital privado.
En materia de seguridad pública, el Ejecutivo evidencia la
desorganización que existe entre los diferentes cuerpos de
seguridad de este país y simplemente parece haberse desis-
tido de explorar nuevas estrategias para enfrentar y un fe-
nómeno en el que cada vez son más notorias la corrupción
y la impunidad.

Por ello, como lo hemos dicho tantas veces, este problema
se resolverá sólo cuando el gobierno se disponga a comba-
tir estos males, no sólo en los cuerpos de seguridad, sino en
el poder político.

Para nadie es un secreto que aumentar las penas, incluso al
grado de convertirlas en disposiciones violatorias de los
derechos humanos, de nada sirve para combatir el delito, y
menos aún ante las altísimas tasas de impunidad que se ob-
servan en todo el país.

Proponer el aumento de penas y el endurecimiento de los
castigos no es más que una salida desesperada que en nada
contribuye a fomentar la solidaridad y la cooperación entre
los mexicanos.

Exigimos a esta administración, en consecuencia, que de-
dique más esfuerzos y recursos para combatir los altísimos
grados de impunidad y corrupción que prevalecen en nues-
tra vida social, y no a limitarse a proponer penas más altas
o más duras para delitos que, de cualquier manera, tienen
actualmente una bajísima posibilidad de ser castigados.

Por ineficacia de nuestro sistema judicial observamos tam-
bién la ausencia de una política clara y eficaz para impul-
sar el respeto a la legalidad como un valor cultural esencial
de la ciudadanía; pero aún más grave, lamentablemente,
hemos constatado que ha sido el propio gobierno el último
en predicar con el ejemplo.

El reciente incidente de la desaparición de un grupo de ciu-
dadanos cubanos, detenidos previamente por las autorida-
des migratorias de la Secretaría de Gobernación, por ejem-
plo, es sintomático de la incapacidad demostrada por este
gobierno para cumplir los requisitos mínimos de eficiencia,
honestidad y efectividad en su actuar.
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El hecho por supuesto aún no ha sido aclarado del todo, y
dada la experiencia de dos años que ya tenemos en esta ma-
teria, estamos convencidos de que nuevamente tendremos
que conformarnos con explicaciones parciales e incomple-
tas, así como con la dilución de las responsabilidades que
en éste y muchos otros casos sucede cotidianamente a lo
largo del país.

Asimismo, sigue siendo una constante el acto de exigir a
nuestros vecinos del norte respeto a los derechos humanos
de nuestros migrantes en la frontera norte, y al mismo
tiempo practicar una política diametralmente opuesta en la
frontera sur, donde existe violencia, tráfico de personas,
violaciones de derechos humanos y los más distintos abu-
sos de autoridad hacia una población especialmente inde-
fensa y vulnerable.

Por ello, en el tema migratorio el Grupo Parlamentario de
Alternativa ha insistido, y seguirá haciéndolo, en la necesi-
dad de reformar a fondo las dependencias correspondientes
a la Secretaría de Gobernación, de modo tal que la política
migratoria observe con especial atención el respeto a los
derechos humanos de los migrantes por un lado, y por otro
que concentre su esfuerzo en la desarticulación de las ma-
fias de traficantes de personas, que tanto daño hacen tam-
bién a nuestras propias instituciones.

Motivo grave de preocupación para el Grupo Parlamenta-
rio de Alternativa Socialdemócrata es la situación que
guarda el Estado laico en México, y muy especialmente el
papel que ha jugado en no pocas ocasiones la presente ad-
ministración para socavar las bases del mismo.

Desde nuestra perspectiva, existe un doble rasero para tra-
tar a las distintas asociaciones religiosas que conviven en
el país, así como una abierta complacencia, cuando no co-
laboración, del propio gobierno federal con la Iglesia Ca-
tólica, por ejemplo en temas como la interrupción volunta-
ria del embarazo, tema recientemente resuelto por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación a favor de los de-
rechos sexuales y reproductivos de las mujeres, en general.

Para finalizar, queremos expresar nuestro total desacuerdo
con la criminalización de la lucha social. ¿Cuál es el men-
saje de este gobierno para los luchadores sociales? ¿La
mano dura, la militarización del país, el asesinato de perio-
distas, el encarcelamiento de líderes sociales?

Lo de Atenco nos parece un completo despropósito frente
a la incapacidad de este gobierno para combatir la delin-

cuencia organizada. Ignacio del Valle está condenado por
el gobierno anterior, y por este gobierno panista, a pasar
más de 100 años en la cárcel por defender los derechos de
su comunidad.

Emplazamos a la actual administración a que cumpla los
compromisos establecidos en el Acuerdo Nacional por la
Seguridad, la Justicia y la Legalidad, y si no pueden, que
renuncien. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra el diputado
Ariel Castillo Nájera, por Nueva Alianza, hasta por ocho
minutos.

Presidencia de la diputada 
Martha Hilda González Calderón

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Adelante, señor orador.

El diputado Ariel Castillo Nájera: Gracias, diputada pre-
sidenta; compañeras legisladoras y compañeros legislado-
res.

Sin duda la política interior es uno de los ámbitos funda-
mentales de la acción del Estado y está compuesta por di-
ferentes factores, diferentes ámbitos, diferentes temas y
asuntos que resolver; sin embargo, una de sus principales
razones de ser es garantizar la seguridad de los ciudadanos.

El profundo problema de inseguridad pública que se vive
en el país representa una realidad que tiende a desbordar
las instituciones y constituye una amenaza a la seguridad
nacional y a la gobernabilidad democrática.

En una primera lectura del Segundo Informe de Gobierno
del presidente Felipe Calderón, es preciso que se conside-
re que la política interior del actual gobierno debe anali-
zarse en referencia a la imperante inseguridad.

Hoy, el estado de derecho es una aspiración incumplida
que da pie, entre otros efectos indeseables, a la impunidad
galopante que en un lamentable círculo vicioso recicla y
fortalece la delincuencia que predomina en todo el territo-
rio nacional.

Esto provoca una delicada desvinculación del Estado con
la sociedad, que exige acabar con la creciente y cada vez
más violenta actividad criminal. Los tres poderes y los tres
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órdenes de gobierno tienen una ineludible responsabilidad
en la configuración de este lamentable escenario.

La realidad nacional muestra, de manera implacable, que la
seguridad pública está sumida en una profunda crisis, y la
sociedad, en su conjunto, ha dado el grito de alerta. Los
mexicanos de todas las regiones del país, de todas las eda-
des, de todos los estratos económicos, de todos los géneros,
de todas las orientaciones políticas, todos, todos tenemos
miedo.

La experiencia nos está convenciendo de que prácticamen-
te no existe ningún lugar seguro, que de hecho no hay un
sitio donde podamos sentirnos a salvo de la delincuencia.

El robo, con métodos cada vez más violentos, que muchas
veces cobran las vidas de las víctimas, se ha disparado no-
tablemente en las calles, en las casas, en el transporte, en
las escuelas, en todos lados.

El secuestro, delito cruel y condenable, ha crecido de ma-
nera alarmante sin respetar estratos sociales, regiones geo-
gráficas o edades de las victimas. Igualmente, alcanzando
niveles de crueldad inaceptables.

Esta situación, en sí misma alarmante, se torna cada vez
más peligrosa y genera un gran desanimo social cuando
ocurre en medio de una desafiante embestida del narcotrá-
fico contra las instituciones mexicanas.

Los distintos cárteles de la droga han hecho evidente su tre-
menda capacidad de juego y de penetración a las institu-
ciones, y han desatado una ola de violencia que parece in-
controlable y que se manifiesta en acciones intolerables.

La situación es sumamente delicada, es indispensable un
diagnóstico preciso, honesto e integral del problema de la in-
seguridad, para determinar cómo pudimos llegar a estas di-
mensiones inauditas de criminalidad, violencia e impunidad.

Es claro para la mayoría que la actual situación obedece a
la ineficacia y la corrupción de los órganos de seguridad
del Estado, de las policías, del sistema de procuración e im-
partición de justicia, que generan una impunidad casi ab-
soluta, que se retroalimenta con esa ineficacia y esa co-
rrupción omnipresente.

La tarea es inmensa y compleja, no basta con destinar ma-
yores recursos, si bien en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009

se propone un incremento de aproximadamente 40 por
ciento destinado a fortalecer la seguridad pública, difícil-
mente algún grupo parlamentario podría, en las actuales
circunstancias, estar en desacuerdo con esto.

Tampoco basta mejorar las leyes o endurecer las penas, se
necesita que las leyes sean claras y que las instancias co-
rrespondientes las apliquen e interpreten con apego a dere-
cho y con la ética que la sociedad exige. Que la expectati-
va de ser aprehendido y castigado, independientemente de
la pena, inhiba al delincuente.

Es impostergable una verdadera refundación de la seguri-
dad pública y una transformación desde los conceptos mis-
mos hasta la organización y las prácticas policiacas. Tienen
que depurarse, profesionalizarse y modernizarse los órga-
nos del Estado encargados de la seguridad. Tiene que lim-
piarse y agilizarse el sistema de procuración, impartición y
administración de justicia para erradicar la inmunidad.

Deben establecerse indicadores transparentes que permitan
evaluar el desempeño de policías, investigadores, agentes
del Ministerio Público, agentes aduanales y jueces, así co-
mo mecanismos modernos y eficaces para reclutar, selec-
cionar, capacitar, promover y retirar a estos funcionarios y,
en su caso, castigarlos si transgreden la ley.

Hay que arraigar la práctica de la denuncia del delito, pero
no con llamados de la autoridad descalificada, sino garan-
tizando que el proceso judicial llegará a la correspondiente
consignación y condena de los culpables. Vayamos a fon-
do en la reforma de justicia que iniciamos aquí, en el Con-
greso de la Unión.

Contra la delincuencia organizada, especialmente el narco-
tráfico y el secuestro, no podemos claudicar. Debemos mo-
vilizar toda la fuerza del Estado, ya que la propia seguridad
nacional y la gobernabilidad democrática están en juego.
Sería fatal mandar el mensaje de que el crimen organizado
es invencible.

En ello la prevención del delito es un aspecto fundamental
para el éxito a largo plazo de una política integral de seguri-
dad pública. Especialmente debemos considerar las causas
socioeconómicas como el desempleo, la falta de oportunida-
des en la educación para niños y jóvenes, especialmente en
la media superior y superior y en zonas marginadas, donde
los niños abandonan la escuela; así como la creciente po-
breza y marginación que suelen inducir a la gente hacia las
actividades ilícitas.
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Recientemente, con la firma del Acuerdo Nacional por la
Seguridad, la Justicia y la Legalidad, los actores políticos y
sociales involucrados realizamos un saludable reconoci-
miento de todo lo que dejamos de hacer en la materia; in-
cluso numerosos ciudadanos se han preguntado: ¿entonces
qué han hecho en todos estos años? ¿Quién se hace res-
ponsable de este deterioro tan profundo y trágico de la con-
vivencia nacional?

No se puede perder esta batalla porque la existencia misma
del Estado tiene su origen y razón de ser en la necesidad de
brindarles seguridad a los ciudadanos. Seguridad en su vi-
da y en sus bienes. Diversas doctrinas coinciden en esta-
blecer la figura de la fundación del Estado a partir de un
pacto en el que la gente decide ceder parte de su libertad y
su fuerza para depositarle en un ente que esté más allá de
las pasiones e intereses personales, capaz de superar el es-
tado de naturaleza donde priva la ley de la selva.

Ninguna otra actividad colectiva puede florecer si el Esta-
do es incapaz de garantizar la seguridad de sus ciudadanos.
No crece la economía, la educación se debilita, la cultura
se estanca, la solidaridad se pervierte y la soberanía se po-
ne en riesgo. La inseguridad cuesta, además de la tranqui-
lidad social, recursos económicos al grado que el país de-
jará de crecer hasta un punto porcentual…

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Le pido al orador que concluya, por favor.

El diputado Ariel Castillo Nájera: Concluyo, señora pre-
sidenta.

Lo anterior, según declaración reciente del secretario de
Hacienda.

Compañeras y compañeros legisladores, el reclamo popu-
lar por la seguridad pública merece una respuesta al nivel
del hartazgo histórico que existe. Trabajemos para cons-
truir las bases de un nuevo pacto fundacional que con el eje
movilizador de la seguridad pública nos permita, además,
establecer objetivos compartidos en materia de desarrollo
integral, educación y convivencia democrática para impri-
mirle al Estado una orientación social que le permita hacer
frente a éste y a otros muchos problemas. Por su atención,
muchas gracias.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado Ariel Castillo Nájera.

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a diversos
invitados especiales y a alumnos y maestros de la Escuela
Normal Instituto Pedagógico Anglo Español, quienes nos
acompañan en esta sesión y hacen una visita al Palacio Le-
gislativo. Gracias por su asistencia.

Tiene la palabra, hasta por ocho minutos, el diputado Joa-
quín Humberto Vela González, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

El diputado Joaquín Humberto Vela González: Gracias,
señora presidenta.

Efectivamente, el ámbito de la política interior es uno de
los más importantes, éste y el económico son los dos pila-
res básicos del funcionamiento de la economía y del Esta-
do de cualquier país, en este caso el Estado mexicano.

Tenemos un grave problema en México porque desde que
se nombró al responsable de la política interior, al señor
Mouriño, éste ha ido de tropiezo en tropiezo, y no ha teni-
do la autoridad moral ni la legitimidad para poder estable-
cer efectivamente una política interior sólida y fuerte.

La incapacidad de ser interlocutor autorizado y válido ha
hecho que parte importante de las políticas que tendrían
que ser implantadas por el Estado mexicano hayan naufra-
gado o no se hayan llevado a cabo en toda su plenitud.

Uno de los problemas fundamentales que queremos seña-
lar como parte básica del problema de la política interior
que se refiere es el que el año pasado se realizó una refor-
ma electoral que, como Partido del Trabajo, vemos como
una reforma electoral excluyente, que busca establecer el
bipartidismo y que trae consecuencias negativas para algu-
nos de los partidos, como el Partido del Trabajo, y eso nos
ha llevado a calificarla como una “reforma electoral de de-
recha”.

El otro aspecto, que es el que a todo mundo preocupa en el
momento actual, es el de la seguridad. Efectivamente, este
aspecto está, creo que hoy, en la boca de la mayoría de los
mexicanos porque ha adquirido niveles fuera de toda pro-
porción.

En los dos años que tiene el actual gobierno, particular-
mente en el último y en los últimos meses con mayor agu-
deza y crudeza, la inseguridad se ha venido manifestando
cada vez con un nivel mayor y que esto preocupa cada vez
más a los mexicanos.
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¿Cómo solucionar el problema de la inseguridad? ¿Cómo
atacar verdaderamente las raíces del problema de la inse-
guridad en este país?

La forma en la que nosotros planteamos que tendría que ser
atacado no es elevando las penas ni elevando también el
presupuesto, sino con un programa que tenga una lógica
coherente. Como se está planteando, elevar 40 por ciento
del presupuesto para seguridad, si no existe un programa
que tenga una lógica que ataque las causas efectivamente,
desde la raíz de este problema de inseguridad, va a ser di-
nero que se va a tirar a la basura.

Por lógica, nos parece que la explicación de la inseguridad
que actualmente padecemos es un problema de largo plazo.
Desde los años ochenta, si ustedes recuerdan, tuvimos seis
años en particular, con el gobierno de De la Madrid, para se-
ñalar que no es un problema que ahora surja, sino que tiene
un origen. En todo el gobierno de Miguel de la Madrid exis-
tió lo que se conoce como el “sexenio del crecimiento cero”.

¿Qué significa esto? Que durante seis años se dejaron de
producir, de generar, los 800 mil o el millón de empleos
que los jóvenes que llegan a la edad productiva en este pa-
ís requieren para poder realizar una vida adecuada y plena.

Imagínense si en un año no se produce el millón de emple-
os que requiere la juventud que llega a la actividad pro-
ductiva, obviamente esta gente tiene que buscar algún otro
mecanismo para ocuparse. Esto lo planteo porque dicen
que no es un problema que tenga sus raíces en lo económi-
co. Para nosotros es un problema que sí tiene raíces en lo
económico; aquí lo queremos demostrar.

Entonces hubo no solamente un año, sino fueron seis años
en los cuales pensamos que se incubó este problema y que
ahora tiene una magnitud impresionante.

Pero, ¿cuál es la expresión más clara del problema? Si se
quiere realmente desmontar el problema de la inseguridad,
en necesario desarmar la articulación que existe entre mu-
chas bandas de crimen organizado y algunos sectores del
propio Estado que permiten que las actividades ilícitas se
realicen.

Si no logramos desarticular esa vinculación, que le da con-
notación y explicación a la inseguridad, difícilmente va-
mos a combatirla. Cada vez más están apareciendo víncu-
los entre sectores de los aparatos de seguridad o del propio
Estado con el crimen organizado.

Necesitamos que exista voluntad política para que se com-
bata la relación perversa que existe entre el sector del Es-
tado que está vinculado directamente con el crimen organi-
zado.

Eso requiere, efectivamente, una transformación y una
erradicación a fondo en todos los niveles de la gente que
está vinculada con el crimen organizado. Y eso no es fácil,
porque se ha ido gestando durante muchos años, y des-
montarlo implicaría también pensar en aplicar una política
que tienda a combatirlo también a largo plazo.

Si nosotros, por ejemplo, decidimos ahora darle 40 por
ciento a la inseguridad, vamos a crear un aparato cada vez
mayor para combatir algo que está inmerso, que está den-
tro del propio aparato. Es decir, podemos estar haciendo
crecer el propio cáncer, que es desafortunadamente el que
está vinculado con el crimen organizado.

Habría que pensarlo muy bien. Habría que pensar mejor si
ese 40 por ciento que se está proponiendo para seguridad
pública tenemos que destinarlo a educación o a creación de
infraestructura que genere los empleos que la juventud re-
quiere en este país, a fin de que se evite que amplios sec-
tores de jóvenes encuentren en el crimen organizado una
opción mejor.

Creo que parte de la discusión que tenemos que dar, ahora
que se vea el presupuesto, será para dónde y qué visión te-
nemos para, efectivamente —a ver si existe voluntad polí-
tica de todos los actores—, desmontar la vinculación per-
versa, que creo que mucho daño nos está haciendo. Si
existiera voluntad política de todos los actores podríamos
combatir de raíz los problemas.

No se solucionan porque creo que —y así concluyo— por
ahí podríamos encontrar y construir una política de Estado
que desafortunadamente hasta hoy no se ha podido encon-
trar, y este gobierno ha dado palos de ciego y no ha podido
encontrar —o no ha querido—la solución de fondo a este
problema. Nosotros queremos manifestar nuestra voluntad
de caminar en ese sentido. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado Joaquín Vela González. 

La Mesa Directiva saluda a los maestros y alumnos del
Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario de San
José de Gracia, Michoacán, que hoy nos visitan. Bienveni-
dos sean a esta sesión.
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Tiene la palabra, hasta por ocho minutos, el diputado An-
tonio Xavier López Adame, del Partido Verde Ecologista
de México

El diputado Antonio Xavier López Adame: Con su ve-
nia, diputada presidenta.

Compañeros legisladores, el pasado 1 de septiembre no fue
como antes, el día del presidente. Pero más allá de la pre-
sencia o no en este recinto del presidente de la república
para dialogar o debatir con los legisladores federales, lo
cierto es que aún no hemos logrado modificar el modelo de
rendición de cuentas de nuestro país.

Los grupos parlamentarios contamos ahora con la pregun-
ta parlamentaria que, desde luego, ejerceremos como parte
del escaso diálogo que ahora tendremos de forma directa
con el jefe del Poder Ejecutivo.

Analizaremos además puntualmente la gran variedad de in-
formes sobre la hacienda pública que son entregados a lo
largo del año, a fin de nutrir el criterio de los diputados fe-
derales en torno al ejercicio del gasto público.

No obstante, la realidad es que el informe en sí mismo si-
gue siendo un simple recuento de actividades y de acciones
emprendidas por las distintas dependencias del gobierno
federal, y esto no tiene nada que ver con un auténtico ejer-
cicio de rendición de cuentas.

No hay, en el Segundo Informe de Gobierno que se nos
presenta, una orientación a los resultados alcanzados o los
logros obtenidos. No hay una asociación entre las grandes
metas que se declaran en el Plan Nacional de Desarrollo y
la forma en que esta lista de acciones y programas que se
impulsan en las dependencias federales van a alcanzar es-
tas metas.

El informe de gobierno es una larga relación de actividades
realizadas o a medio cumplir, pero no es un ejercicio, co-
mo lo hemos dicho, de rendición de cuentas. Para que lo
fuera, nosotros, en el Poder Legislativo, tendríamos que
hacer uso no solamente de nuestras facultades para legislar,
sino sobre todo para supervisar y evaluar el desempeño del
gobierno.

En el Partido Verde hemos insistido una y otra vez en la ne-
cesidad de evaluar el gobierno por sus resultados, no por la
cantidad de acciones realizadas, mediante un sistema de
evaluación del desempeño que no deje lugar a dudas a la

población sobre si el gasto público y si los actos de autori-
dad están sirviendo o no para mejorar la calidad de vida de
los ciudadanos.

Y comento esta situación porque en materia de política in-
terior en el balance de este segundo año de gobierno es evi-
dente que el Estado no ha sido capaz de cumplir una de sus
principales funciones: garantizar la seguridad física y pa-
trimonial de los ciudadanos.

Desde el inicio de esta administración hemos sido testigos
de despliegues policiacos y militares en diferentes regiones
del país, que si bien han sido en muchos casos necesarios,
aún no tenemos certeza de cuáles han sido o serán sus ver-
daderos resultados.

El informe de gobierno nos habla de acciones para asegu-
rar el estado de derecho, combatir el crimen organizado y
fortalecer la cultura de la legalidad, pero lo cierto es que se-
mana tras semana, día tras día, los mexicanos son testigos
de una ola de violencias sin control en nuestro país. Vio-
lencia que no solamente está afectando a los criminales in-
volucrados, sino también de manera cada vez más frecuen-
te a policías y militares, y desafortunadamente también a
civiles. Sí, la guerra que ha declarado el Estado mexicano
al crimen organizado cuenta ya, entre sus víctimas, a civi-
les inocentes.

¿Cuáles son las metas y cuáles serán los resultados de esta
guerra contra el crimen organizado? Aún no los conoce-
mos, pues de forma cotidiana el Ejecutivo federal respon-
de una y otra vez que el crimen organizado, presionado por
la labores del gobierno, está incursionando en nuevas acti-
vidades delictivas para allegarse de recursos. Y se nos di-
ce, además, que los grupos delictivos están haciendo ajus-
tes de cuentas.

Esta situación ha llevado a 89 por ciento de la población a
estar de acuerdo con la necesidad de hacerse justicia por
propia mano, y los linchamientos ocurridos en diversas en-
tidades de la República Mexicana dan cuenta de que esta
irritación social; se ha expresado no solamente como opi-
nión pública, sino como una lamentable realidad.

La impunidad no sólo expresa el fracaso y la ineficacia de
nuestras instituciones de seguridad pública y de procura-
ción de justicia, sino también la falta de vinculación con la
ciudadanía y la desconfianza sobre la autoridad que priva
entre la población.
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De acuerdo con datos del Centro de Investigación para el
Desarrollo, de los delitos que se cometen en México sólo
1.71 por ciento acaban en una consignación por parte del
sistema de procuración de justicia.

Y es que la inseguridad, la violencia y los índices delicti-
vos no solamente se refieren al crimen organizado, sino
que afectan la vida cotidiana y el patrimonio de los ciuda-
danos.

El riesgo de robo con violencia en México es el más alto de
todos los países comparados en la encuesta de criminalidad
y victimización practicada por la ONU. México presenta
también, de hecho, el índice más alto de agresiones con ar-
ma de fuego, incluso por encima de Estados Unidos o Ir-
landa del Norte.

Por si esto fuera poco, el Informe Mundial sobre la Violen-
cia y la Salud de la Organización Mundial de la Salud cla-
sificó a México como uno de los países violentos para las
mujeres, y señaló el acoso sexual y la violencia intrafami-
liar, psicológica y sexual, como las principales agresiones
a las que se enfrentan las mexicanas.

Hace mucho tiempo que los mexicanos venimos escuchan-
do toda esta clase de discursos para combatir el crimen,
limpiar las policías y detener a toda clase de criminales, pe-
ro el único resultado visible ha sido la impunidad.

La delincuencia va en un aumento y afecta las inversiones,
el turismo, y con ello las fuentes de empleo, el desarrollo
económico y la estabilidad económica y social del país.

Somos enfáticos en este punto, no pedimos detener los
operativos como medida para detener la violencia que hoy
vive nuestro país. Sin embargo, consideramos que la polí-
tica de seguridad pública del Estado mexicano debe ofrecer
mucho más certeza en cuanto a los resultados que se pre-
tende alcanzar, que el simple anuncio de que “esta batalla
costará muchas más vidas y que aún queda mucho por
aguantar”.

No toda la inseguridad en nuestro país es crimen organiza-
do, ni toda la estrategia del Estado puede reducirse a la eje-
cución de operativos militares y policiacos. ¿Qué pasa con
el contrabando de armas? ¿Por qué no se detiene? ¿Dónde
está el adecuado control de aduanas? ¿Dónde está el Mi-
nisterio Público, que debería defender a la mujer y hacer
cumplir la ley en materia de violencia intrafamiliar?

El embate de la delincuencia se ha visto agudizado, ade-
más, por un factor que sin duda es el más preocupante del
estado que actualmente guarda la seguridad del país y es
grado de corrupción que se vive en las instituciones encar-
gadas de la seguridad y la procuración de justicia. Las au-
toridades responsables han declarado que esto no es sino el
resultado de años de desatención e impunidad.

Sin embargo, es justo decir que la corrupción ha alcanzado
también a aquellas instituciones creadas por los gobiernos
llamados “de alternancia”, me refiero específicamente a
corrupción dentro de la Agencia Federal de Investigacio-
nes.

En el Partido Verde hemos presentado —y concluyo, dipu-
tada presidenta— diversas iniciativas en materia de seguri-
dad. Nos comprometemos en este periodo a alcanzar acuer-
dos con todos los grupos parlamentarios para cumplir el
Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legali-
dad, que firmamos hace poco.

Sin embargo, no debemos olvidar que la ley, por más aca-
bada y loable que sea, no será efectiva si no es aplicada
puntualmente. Eso, sin duda, es responsabilidad de las ins-
tituciones que dependen del Ejecutivo federal. Muchas gra-
cias.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Antonio Xavier López Adame. Tie-
ne la palabra, hasta por ocho minutos, la diputada Layda
Elena Sansores San Román, del Grupo Parlamentario de
Convergencia.

La diputada Layda Elena Sansores San Román: Presi-
denta, compañeras, compañeros:

Una tormenta de spots cayó en México la semana pasada.
Calderón cree que un despliegue mediático sin precedente
puede ocultar su fracaso. Afirmó textualmente que “las ins-
tituciones de seguridad pública requieren transformaciones
profundas”.

Instruyó al procurador de justicia para que en 90 días pre-
sentara un programa de seguridad, pero han transcurrido 2
años sin que nada trascendente pase.

Fue necesaria una gran marcha ciudadana para que surgie-
ran a trompa talega los desarticulados 75 compromisos
contenidos en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la
Justicia y la Legalidad.
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Calderón dijo también el 1 de septiembre de 2006: “Fin a
la impunidad de los políticos que violentan la ley en su be-
neficio”, y ayer ante cuerpos policiacos ratificó su com-
promiso de combatir la corrupción.

El caso Calderón-Mouriño sigue causando indignación en
todos los círculos políticos del país; evidencia la falta de
honestidad y la incongruencia. El santo y seña de dos años
de desgobierno son la simulación y la farsa. Con qué auto-
ridad moral puede exigir castigo a la corrupción y a la im-
punidad cuando no es capaz de combatirla, empezando por
su casa, sus cuates y sus colaboradores.

En la última manifestación se pidieron al gobierno resulta-
dos en materia de seguridad. La voz de uno de los agravia-
dos exigió a los funcionarios que renuncien si no pueden,
y el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos rápidamente le puso fecha a la demanda.

El que preside la comisión, como abogado, no debe olvi-
darse de que en un régimen presidencialista los integrantes
del gabinete —con el respeto que me merecen, pero en el
lenguaje popular— son “gatos de angora”, y a ver si esta
vez el titular de la Comisión de Derechos Humanos vence su
mediocridad, porque éste no es un asunto menor, no es cues-
tión de pedirle la renuncia —con el respeto que me mere-
ce— “a gatos de angora”; que se la pida al jefe de gobierno
—al que se ostenta como jefe de gobierno—, porque consti-
tucionalmente él es el único responsable de entregar cuentas
a esta representación de la soberanía popular.

Calderón presume las reformas constitucionales que la Red
Nacional a favor de los Juicios Orales impulsó, y que apo-
yó este Legislativo. Qué bueno que lo haga. Pero lo que pa-
sa es que no ha hecho nada para implantarlas, salvo el cues-
tionado nombramiento del secretario técnico de la
comisión encargada de la reforma de seguridad y justicia.

Entre tanta ineficiencia brillan dos estados, Nuevo León y
Chihuahua. Con una procuradora valiente y con menos re-
cursos tienen los mayores avances. Ellos deben recibir to-
do el apoyo y deben ser convertidos en laboratorio y ejem-
plo.

Calderón insiste en convertir la lucha contra el narcotráfi-
co en una guerra, cree que puede ganarla peleando cuerpo
a cuerpo, intercambiando balazos en la calle y pintando de
olivo todo el país. Se requiere investigación científica, in-
teligencia, estrategia y hacer que coadyuve el sistema fi-
nanciero.

Insistiremos en señalar que las soluciones cortoplacistas y
con una visión reduccionista del combate a la seguridad,
mediante la acción policiaca y militar, tiene límites. Error,
si no atacamos, como dice Andrés Manuel López, presi-
dente legítimo de México.

Que las profundas raíces sociales, que estamos alimentan-
do, significan descomposición social y que la exclusión de
millones de jóvenes, que son víctimas y rehenes del crimen
organizado, impactan en la seguridad. Si el narcotráfico es
el centro de todos los males y el fracaso en combatirlo es
evidente, propongo empezar a debatir con seriedad la lega-
lización de las drogas.

No a la pena de muerte. No a la cadena perpetua. Es la pos-
tura de Convergencia. No confundirse. Esa petición nace
del dolor, la impotencia, la indignación en manifestaciones
populares ante la respuesta de las autoridades. Pero de nin-
guna manera puede ser respuesta responsable de quienes
están obligados a implantar políticas públicas.

Los legisladores llevamos años aumentando penas y penas,
y siguen aumentando los delitos. Ahí es donde el poder pú-
blico debe cumplir un trabajo pedagógico, o nos vamos a
remontar a las épocas en que las multitudes pedían a gritos
que el verdugo dejara caer la guillotina, o en los tiempos de
la Inquisición, en que la muchedumbre se solazaba miran-
do arder a los acusados en la hoguera.

Mientras no oferten cambios profundos en las instituciones
de procuración y justicia, que durante años se han venido
posponiendo, mientras no se combata la corrupción en la
impunidad, mientras se castigue a más por venganza que
por justicia, y se le inventen cargos a hermanos de funcio-
narios que se atreven a denunciar la corrupción y la inefi-
ciencia, pedir cadena perpetua es demagogia. Calderón da
muestras de apostar a lo inmediato, a lo mediático y a lo
cosmético.

Y no acabo de entender por qué la Cámara de Diputados re-
nuncia a evaluar indicadores en las áreas de seguridad y
justicia. Contar con estadísticas es básico para todo Poder
Legislativo que se respete.

Convergencia gestionó 50 millones en 2006, 50 millones
en 2007, y ahí los tiene guardaditos la Secretaría de Segu-
ridad, porque no se aprueba la iniciativa para que sea di-
rectamente la Cámara de Diputados quien se haga respon-
sable de hacer estas evaluaciones y así poder distribuir el
presupuesto.
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En dos años Calderón tiene a México como campo mina-
do. Está el problema de la alza en los alimentos, de la ga-
solina, de la luz; de la persecución al gremio minero: tres
huelgas que no se resuelven desde hace 13 meses.

Ahí tiene el problema de los jubilados, de lo provocador
que resulta solapar “gobers preciosos” y mantener un con-
tubernio descarado con líderes petroleros corruptos. Y te-
nemos también un sistema educativo en crisis, porque de lo
que se ha ocupado es de pagar las facturas del fraude, alia-
do al liderazgo magisterial más corrupto de todos los tiem-
pos, que se ha apropiado del sistema educativo y de otras
áreas de gobierno. Todo esto contribuye al clima de des-
confianza, de incredulidad y de inseguridad.

Miren, nuestro movimiento no apuesta a derogar imposto-
res. Creo que como los aviones del Escuadrón 201, se caen
solos. Pero si no puede, que renuncie; y si quiere, pues que
diga como pretexto que se cayó del triciclo.

Y me queda claro, el fraude es el prólogo de una historia de
crisis. Es el génesis de estos males que viene de la ilegiti-
midad y del engaño. Sí se consumó el fraude. Y para la pos-
teridad, para los anales de la ignominia, la declaración más
cínica de un político en México, así dijo Calderón, “como
dicen en mi pueblo, haiga sido como haiga sido”.

La imagen de Calderón vestido de militar, anunciando su
lucha frontal contra el crimen fue patética y premonitoria.
Dos años han sido suficientes para dejar claro que no sólo
el uniforme militar le queda grande, también el cargo.

Viva Andrés Manuel López Obrador, presidente legítimo
de México.

Presidencia del diputado 
César Horacio Duarte Jáquez

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Gracias, diputada. Tiene el uso de la palabra, hasta por
ocho minutos, el ciudadano diputado Arnoldo Ochoa Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a diversos
representantes de la organización Coalición Nacional Cam-
pesina y Urbana, quienes nos acompañan en esta sesión.

El diputado Arnoldo Ochoa González: Con su permiso,
señor presidente.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, en cum-
plimiento de nuestra responsabilidad, las diputadas y los
diputados federales del Partido Revolucionario Institucio-
nal hemos procedido al análisis del contenido del Segundo
Informe de Gobierno que sobre el estado que guarda la ad-
ministración pública en materia de política interior ha pre-
sentado el jefe del Poder Ejecutivo.

Con la convicción de que las instituciones, especialmente
el Congreso, debemos contribuir a la estabilidad y gober-
nabilidad de la democracia mexicana, los legisladores del
PRI queremos presentar nuestras inquietudes sobre el rum-
bo que lleva la política interior de nuestro país, inquietu-
des, preocupaciones y señalamientos que nos importan
cuando vemos que el camino de México no es el indicado,
cuando la erosión de la vida institucional es cada vez más
grave.

Todos quisiéramos que el contexto de este análisis del in-
forme fuera diferente al de hace dos años, cuando el actual
gobierno iniciaba su mandato constitucional. Por desgracia
en 2006, por un conflicto político y hoy por la ola de vio-
lencia, el país sigue convulsionado.

Después de haber llevado adelante una reforma electoral
que habrá de transformar la manera de hacer campañas en
nuestro país y una reforma de justicia penal de largo alien-
to, ambas inscritas en un contexto más amplio, el de la re-
forma del Estado, vemos con preocupación que siguen
pendientes muchos temas de esta agenda.

La inusual ceremonia de entrega del informe de gobierno si
bien evitó el conflicto común en otros años, no ha resuelto
de fondo la arquitectura de una nueva relación entre los Po-
deres Ejecutivo y Legislativo.

Nuestro sistema presidencial sigue sin ser transformado
para convertirlo en uno moderno y adecuado a las necesi-
dades contemporáneas y de la pluralidad política nacional.

Hoy el presidente ya no tiene que asistir al Congreso para
informar a la nación, pero tampoco hemos rediseñado un
mecanismo de rendición de cuentas y contrapesos integral
y satisfactorio. Nos quedamos sin lo uno ni lo otro, en el
peor de los mundos, con un viejo presidencialismo que no
termina de morir y uno nuevo que no acaba de nacer.

La reforma al régimen político es una de las grandes tare-
as pendientes en materia de política interior, debate del que
ha estado ausente la principal institución involucrada: la
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Presidencia de la República y, desde luego, la Secretaría de
Gobernación.

En síntesis, la oportunidad que se había abierto mediante la
Ley para la Reforma del Estado, si bien tuvo resultados
alentadores en dos rubros, dejó en el tintero aspectos fun-
damentales, como los derechos humanos, el régimen de Es-
tado y de gobierno y el federalismo, entre otros, todos re-
lacionados con el manejo de la política interior.

Así pues, el capital representado por el acuerdo y el con-
senso de las fuerzas políticas con el que inicio el sexenio
no fue aprovechado para llevar adelante el resto de las re-
formas que se necesitaban, y que ahora son urgentes pero
difíciles de concretar, en un contexto de deterioro de la go-
bernabilidad; y más aún por el inminente inicio de las cam-
pañas electorales. En eso todos tenemos responsabilidad,
pero el descuido del Ejecutivo es inocultable.

Señoras legisladoras y señores legisladores, la gobernabili-
dad no se agota en el mero mantenimiento del orden públi-
co —que por otro lado, tampoco existe—; si bien es con-
dición para un país estable, la necesidad de la política y de
la operatividad de los acuerdos se hace todavía más indis-
pensable en condiciones de crisis.

A ello tampoco se ha sabido contribuir desde la Secretaría
de Gobernación. Es triste decirlo pero, a nueve meses de un
relevo repentino, languidecen las tareas sustantivas de la
dependencia cabeza del gabinete. Con ello, el gobierno se
debilita día a día. Lo mismo en asuntos de inteligencia y se-
guridad nacional, que en temas tan sensibles como la mi-
gración, protección civil, la relación con las iglesias. La in-
eficacia es la nota distintiva.

Uno tras otro los escándalos han debilitado y deteriorado a
la secretaría que debiera ser el centro de los acuerdos entre
las distintas fuerzas políticas. Impugnado en el espacio pú-
blico y cada vez más aislado y ausente, su titular se ve im-
pedido para ser el interlocutor principal con los otros acto-
res, abonando con ello al clima de incertidumbre que hoy
campea en el país. La estridente versión de un supuesto in-
tento para derrocar al presidente de la República Mexica-
na, que ha sido la materia prima de los columnistas las úl-
timas semanas, no ha merecido un pronunciamiento
enfático de la dependencia responsable de la política inte-
rior.

Cabe recordar que la calificación del riesgo país —y con
base en ello los niveles de competitividad— no sólo de-

pende de variables económicas; en ellos inciden de manera
fundamental los aspectos de carácter político, y lo podemos
decir de manera contundente: la política interior del gobier-
no no contribuye como debiera al desarrollo del país.

Por eso, desconcierta que hace unos días los legisladores
recibimos un extenso documento de muchas cifras y pocos
resultados. Es el contenido del Segundo Informe de Go-
bierno en materia de política interior. A lo largo de los 20
meses de la actual administración, poco, muy poco se ha
visto de la capacidad del Ejecutivo para llevar las riendas
del país.

En la tarea más básica de la política interior, la conducción
del gabinete, los saldos son negativos. La inexperiencia, el
amateurismo, la improvisación, son sinónimos de un gabi-
nete presidencial de tonos grises; un gabinete donde el re-
clutamiento pareciera ser la lealtad personal y la amistad,
no los resultados, no la eficacia, no la capacidad para en-
contrar soluciones a los problemas urgentes.

En el horizonte de esta administración no se distingue di-
seño, método, ni estrategia; todos han sido intentos frustra-
dos, un puñado de buenos deseos que a nadie le sirven
cuando no se traducen en acciones concretas. Lamentable-
mente entre más avanza este sexenio, más se parece al an-
terior. Se administra pero no se gobierna.

Por último, debo decirles que apenas estamos por cumplir
el primer tercio del gobierno; hay tiempo para rectificar,
para reconsiderar, para rehacer los caminos de la república.
El PRI estará siempre dispuesto a sumar su participación y
energía para la transformación democrática de México con
justicia social, porque creemos en un futuro mejor. A ese
propósito convocamos a todas las fuerzas políticas y al go-
bierno federal. Muchas gracias.

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Muchas gracias, diputado. A continuación tiene el uso de la
palabra hasta por ocho minutos, el ciudadano diputado
Raymundo Cárdenas Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

El diputado Raymundo Cárdenas Hernández: Gracias,
diputado presidente.

Compañeras y compañeros, el artículo 39 de la Constitu-
ción señala que la soberanía nacional reside esencial y ori-
ginariamente en el pueblo.
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Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para
beneficio de éste. El pueblo tiene en todo momento el in-
alienable derecho de alterar o modificar la forma de su go-
bierno si, primero, un gobierno no dimana del voto del pue-
blo. Si el voto no es auténtico, si lo falsifican ese gobierno
va a tener poco compromiso con el pueblo.

¿Pero qué puede hacer un pueblo si el gobierno instituido
no se preocupa del beneficio del propio pueblo, sino de una
capa pequeña de empresarios y políticos que cooptaron al
Estado para su único beneficio? ¿Qué puede hacer el pue-
blo? Sin duda, salir a la calle y exigir que si no cumplen,
renuncien.

Muchos de los aquí presentes aplaudieron a los que salie-
ron a la marcha por la seguridad y yo también aplaudo, por-
que el pueblo tiene que luchar por su vida; pero la vida del
pueblo también está en riesgo si no hay empleo. La vida del
pueblo también está en riesgo si en la mesa de los trabaja-
dores, de los campesinos, de los burócratas, de los jóvenes
estudiantes no hay los alimentos suficientes para reprodu-
cirse.

La seguridad no es sólo la responsabilidad del gobierno de
tener policías, jueces, militares y cárceles. La seguridad y
la vida de la población las tiene que asegurar el gobierno
en todos los ámbitos. En el social, económico y también en
el político. Un gobierno que quiera actuar en beneficio del
pueblo tiene que actuar en todas esas esferas. Y si el pue-
blo percibe que el gobierno que administra no está actuan-
do en su beneficio, tiene todo el deber de exigir que se va-
yan; sin duda.

Por eso, una tarea que nosotros debiéramos aprobar de in-
mediato, es generar las fórmulas jurídicas para que el pue-
blo pueda ejercer su derecho a quitarle respaldo a una ad-
ministración que no atiende sus medios de vida. Por eso
hay que aprobar ya la revocación del mandato en la Cons-
titución.

Escuché a muchos legisladores del PAN aplaudir al señor
Martí cuando dijo: “si no pueden, renuncien”. Y si los que
no pueden no renuncian, pues hay que revocarles el man-
dato, sin duda.

Si no, si se dice: “qué bueno que el pueblo se manifiesta”,
será pura demagogia. Vamos a consultar de veras al pueblo
y vamos a hacer que ejerza su soberanía lo más directa-
mente que pueda.

Y una de las maneras para que el pueblo ejerza su capaci-
dad, su mandato, o más bien el hecho de que él es el sobe-
rano, es aprobar esa medida.

Esperemos que la población en su conjunto esté atenta a
cómo votan las fuerzas políticas en esta Cámara, porque
muy pronto habremos de discutir un dictamen sobre la re-
vocación del mandato.

Espero que también aplaudan al pueblo que diga “si no
pueden renuncien”, cuando los campesinos sean los que
pronuncien esas frases, porque, compañeras y compañeros,
la política aplicada hace 25 años, que ofreció prosperidad,
ha fracasado.

Y ahí están nuestros paisanos en Estados Unidos, millón y
medio en los últimos tres años, expulsados por una políti-
ca agropecuaria incorrecta, incapaz. ¿No tendrán derecho
los campesinos a decir si no pueden váyanse? Claro que
tienen derecho.

También tendrán derecho a decirlo los jóvenes desemplea-
dos, los miles, centenares de miles de jóvenes que van a las
universidades a tocar la puerta y les dicen: “no hay cupo,
hágale como quiera”. Ah, no hay cupo, ¿y entonces?

No hay empleos tampoco. Estos gobernantes incapaces de
los últimos 25 años, que han aplicado el modelo neoliberal,
han llevado a que este año México esté a la cola en creci-
miento económico, según la CEPAL.

¿Qué no es eso motivo suficiente para que se vayan? Yo di-
go, a los secretarios de Hacienda de los últimos tiempos,
hay que llamarlos a ajustar cuentas y también a los gober-
nantes, a los presidentes que les dieron hémelo. A esos pre-
sidentes que no supieron decirle “no” al Fondo Monetario
Internacional cuando les impuso a Francisco Gil y a Agus-
tín Carstens. Claro que sí. Por eso esos equipos están allí;
no eran panistas y el PAN los aceptó porque los que man-
dan, del norte, se los impusieron.

Compañeras y compañeros, ¿qué todo el pueblo que está
excluido de la economía, de la globalización, no debería
decir con toda su fuerza: “váyanse, desvergonzados”?

Veinticinco años y todavía hoy nos ofrecen más de lo mis-
mo. Que hay carestía de alimentos, la misma solución:
ábranse las fronteras, que vengan los alimentos del mundo
entero. En lugar de proyectos económicos para que el cam-
po produzca los alimentos que necesitamos los mexicanos.
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Esa, compañeras y compañeros, creo que es la situación en
la que nos encontramos.

Quiero terminar haciendo tres propuestas:

Una, así como ya hubo el acuerdo para la seguridad, la le-
galidad y la justicia, que debió haber sido hace año y me-
dio, cuando lanzaron al Ejército a las calles para resolver
algo que no podían resolver, a ese acuerdo hay que agre-
garle un buen acuerdo con Estados Unidos para recortar,
para limitar, para eliminar los flujos de dinero de los adic-
tos al crimen organizado. Eso no lo trata el acuerdo apro-
bado y ésa es la fuente de la compra de armas, de la com-
pra de políticos, de la compra de periodistas, de la compra
de jueces. Hay que resolver eso en diálogo con Estados
Unidos.

Y habría que llegar a un gran acuerdo para la política eco-
nómica. No más neoliberalismo, no más empobrecimiento.

Otro gran acuerdo para el tema energético. No vamos a ad-
mitir fraude a la Constitución. Si un gobierno que está
cuestionado intenta violentar el artículo 27, que dice clara-
mente que en materia de petróleo no se admiten concesio-
nes ni contratos, tengan por seguro, compañeras y compa-
ñeros, que si aquí estos legisladores que juraron cumplir y
hacer cumplir la Constitución, aprueban una reforma que la
violente, tengan por seguro que millones de mexicanos gri-
tarán: “váyanse todos”. Gracias.

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Gracias, diputado. A continuación tiene el uso de la palabra
el ciudadano diputado don Juan José Rodríguez Prats, en
representación del Grupo Parlamentario de Acción Nacio-
nal, hasta por ocho minutos.

El diputado Juan José Rodríguez Prats: Con su permi-
so, señor presidente.

La mejor forma de entender la política interior es equipa-
rarla al concepto de gobernabilidad. Es un concepto de re-
ciente creación en la ciencia política y se refiere a las tran-
siciones democráticas. No hay gobernabilidad en una
dictadura; ahí puede haber orden, pero no va a acompaña-
do de la legalidad, y la legalidad es parte de la gobernabi-
lidad.

Y la gobernabilidad en México implica hoy pluralismo.
Aquí hemos escuchado discursos que se olvidan de nuestra
propia responsabilidad. No cabe duda que la cultura políti-

ca mexicana insiste más en los derechos, en las demandas,
que en nuestros deberes y en nuestras responsabilidades.

Y permítaseme una reflexión histórica de hace 100 años, en
los meses iniciales de 1908. Tuve oportunidad de escuchar
a Javier García Diego, un gran historiador, en la Academia
Mexicana de Historia, meditar sobre lo que fue la entrevis-
ta Díaz-Creelman.

No se explica cómo don Porfirio se abrió en forma tal que
le confesó a un periodista extranjero tres cuestiones funda-
mentales. La primera, que no se reelegiría en 1910. La se-
gunda, que México ya estaba preparado para la democra-
cia. La tercera era una invitación a que surgieran partidos
de oposición que buscaran construir a México, que fueran
propositivos y que desecharan su ambición de destruir a
México.

Yo llevaría la reflexión así: si estamos en un sistema plural,
si hoy se respeta la Constitución, si este Congreso ha asu-
mido sus deberes en todos sus grupos parlamentarios, ¿te-
nemos hoy partidos políticos que estén entendiendo el mo-
mento que vive México? ¿Se da aquí el debate de los
problemas cruciales que enfrentamos? ¿Tenemos una clase
política que deje sus mezquindades, sus defectos, su dis-
cordia y su amargura para buscar los puntos que coincidan
con México?

Yo diría que este Congreso tendría que respetar tres princi-
pios: el primero, una frase de Benito Juárez: “siempre tuer-
ce los principios el que oscurece la verdad para ocultar sus
faltas en las tinieblas”. Y aquí escuchamos discursos car-
gados de gran agresividad, pero que estamos viendo que
llevan el propósito de debilitar instituciones.

Se menciona el artículo 39 pero no el 40, que habla de una
democracia representativa, ni el 41, que habla de que la so-
beranía se ejerce a través de los Poderes de la Unión.

El segundo principio: la vida política comienza allí donde
alguien dice: “nosotros”, y actúa como tal. No hemos po-
dido ni siquiera llegar a ese elemental compromiso de ha-
blar de un nosotros como todo el Congreso y como todos
los grupos parlamentarios.

Y alguien me definía nuestro trabajo en el Congreso como
diciendo: “ya no entienden lo que nos pasa —hablaba a
nombre de la comunidad mexicana— porque ya pasó lo
que entendían”.
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Y esos son los discursos que escuchamos aquí: “No esta-
mos a la altura de discutir hoy el compromiso de México
inserto en el siglo XXI”. Y ahí está el artículo 80 de la
Constitución, que dice que el poder supremo descansa en el
presidente de la república. Hay un sistema presidencial, no
presidencialista, que fue lo que prevaleció y era una dege-
neración del sistema presidencial.

Si el Estado es fuerte, los aplasta. Si es débil, sucumbe, y
por eso tenemos que ver la forma de alcanzar ése equili-
brio. Y aquí se escucha, y el 1 de septiembre también se hi-
zo: “no hay empleo”, pero se oponen a que haya más in-
versiones, porque no salen las reformas aquí que nos den
certeza legal.

Aquí se habla de que no van a permitir un madruguete o un
albazo. Díganme que es eso en el trabajo legislativo. Defi-
na alguien qué es un albazo o un madruguete. Si no esta-
mos hoy violando la Constitución, la Ley Orgánica y el Re-
glamento que señala plazos para dictaminar y para que se
discutan en el pleno las iniciativas que se presentan.

Aquí, inclusive, se sostienen tesis en contra de las platafor-
mas electorales que se registraron en la campaña, cayendo
en una terrible incongruencia y solamente queriendo blo-
quear, porque eso es lo que se pretende, bloquear la acción
del presidente de la república y del partido que está en el
poder.

Yo creo, señores legisladores, que debemos hacer un ejer-
cicio de autocrítica. Hoy estamos en un sistema plural. Hoy
estamos diseñando nuevas instituciones, porque ya hay un
derecho que dejó de funcionar, después de cada gran mo-
vimiento en México, el derecho se adecua a las nuevas re-
alidades. Pero hoy, desafortunadamente, no estamos adap-
tando las instituciones a los nuevos tiempos, y esto es
responsabilidad de este Congreso, es responsabilidad de
este grupo parlamentario.

Yo en cada legislatura que he participado, siempre nos re-
godeamos en el discurso complaciente: “Somos una legis-
latura histórica, hemos hecho cambios notables”. No es
cierto. Estamos rezagados con relación a nuestros deberes
y a nuestras obligaciones. Ni siquiera en el debate hemos
podido discutir los grandes temas que agitan a la nación y
nos vamos a lugares comunes y a descalificaciones degra-
dando el lenguaje y degradando la política.

Debemos fortalecer a las instituciones. Un conservador
busca que las cosas permanezcan, pero un reaccionario, el

que quiere la regresión, busca atacar a las instituciones, de-
bilitarlas y en esa circunstancia estamos hoy día y debemos
denunciar a quienes lo están intentando, porque quieren, al
final de cuentas, que México, así como lo decía don Porfi-
rio, pueda evidenciarse como un país que no está apto pa-
ra la democracia y retornen las fuerzas autoritarias y se ter-
mine con la consolidación y la transición democrática.

Compañeros legisladores, el PAN no arría banderas, el
PAN sostiene sus viejos principios, el PAN seguirá defen-
diendo aquí por lo que ha creído siempre, y se expenderá
que no hay ninguna causa pequeña, que todo vale la pena
si el alma no es pequeña. Muchas gracias.

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Gracias, diputado Rodríguez Prats.

Damos paso a la segunda ronda. Se concede el uso de la pa-
labra al ciudadano diputado don Humberto Dávila Esqui-
vel, de Nueva Alianza, hasta por cinco minutos.

El diputado Humberto Dávila Esquivel: Con su permi-
so, señor presidente.

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Adelante, señor diputado.

El diputado Humberto Dávila Esquivel: Compañeras le-
gisladoras y compañeros legisladores, el desarrollo de
nuestra vida democrática ha traído consigo una evaluación
más rigurosa del desempeño de nuestras instituciones y de
quienes las representamos o formamos parte de éstas.

Las mexicanas y los mexicanos exigen al Estado el cumpli-
miento de las funciones que le corresponden, promover y
asegurar los bienes públicos más preciados, como los son: el
bienestar social, la estabilidad, la paz, la civilidad y la con-
vivencia pegada al derecho; para esto debe servir el Estado.

El desaliento e inquietud social es evidente, ante el incre-
mento de la violencia e inseguridad en nuestras calles. La
polarización de las fuerzas políticas en torno a un asunto de
importancia estratégica, como es la reforma de Pemex, el
incremento de precios en las materias primas y alimentos,
con su consecuente impacto en el empobrecimiento de mi-
llones de mexicanos, y la irresponsabilidad de quienes
alientan el conflicto en un momento en que es fundamental
unir esfuerzos para construir soluciones a los desafíos que
amenazan la gobernabilidad. Millones de mexicanos de-
mandan y esperan acciones que alivien su actual situación.
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Quienes desempeñemos cargos públicos deberemos asumir
plenamente la esencia del mandato que se nos otorgó, con
las correspondientes obligaciones de dar cuenta pública y
periódica de nuestra gestión. En este sentido es imperativo
recuperar la confianza de la gente, base social del buen go-
bierno.

Hoy las mexicanas y los mexicanos muestran, con justa ra-
zón, su inconformidad e indignación ante políticos y go-
bierno, tal como lo refiere la encuesta publicada el día de
ayer. Si realmente queremos prestigiar la actividad política,
los servidores públicos debemos comenzar por honrar
nuestros compromisos.

En muchos momentos nos hemos preguntado qué tan lejos
podemos llegar como nación. Ahora debemos plantearnos,
con igual convicción, qué tan cerca podemos estar de la
gente a la que servimos. Garantizar seguridad, empleo,
educación, vivienda y salud para todos es una obligación
que el Estado no puede eludir.

El estancamiento en nuestra economía y las pobres expec-
tativas de crecimiento para el próximo año son factores que
tendrán como consecuencia inmediata la pérdida de emple-
os, salarios por debajo de la necesidad de los trabajadores
y un clima laboral de marcado conflicto.

Ante este escenario las instituciones responsables de ga-
rantizar la ley deben actuar de manera imparcial. El con-
flicto que enfrenta el sector aeronáutico y, en particular, la
Asociación del Sindicato de Sobrecargos de Aviación de
México, es una oportunidad para que el Estado muestre su
voluntad de conciliar y encontrar soluciones que satisfagan
a trabajadores y a empresas.

Es tiempo de eliminar, de la ley, la prerrogativa que tiene
el gobierno de la toma de nota, pues este mecanismo se
convierte en una forma de control inaceptable en una so-
ciedad democrática.

Para Nueva Alianza los esfuerzos del gobierno federal de-
ben orientarse a impulsar políticas que generen empleo, a
fortalecer instituciones e impulsar el desarrollo regional.
La gobernabilidad pasa por el bienestar y la creación de
oportunidades de desarrollo para los ciudadanos. La desi-
gualdad y la pobreza amenazan la cohesión de nuestra so-
ciedad. Sólo con un crecimiento económico sustentable y
la aplicación de políticas que promuevan la igualdad de
oportunidades y de acceso a los servicios básicos podremos
dar pasos firmes para superar este rezago social.

Qué mejor manera de combatir la pobreza, la desigualdad
y la inseguridad, que impulsando a la educación. Con una
sociedad más educada se promueve una cultura democráti-
ca más tolerante, crítica y participativa. Una sociedad edu-
cada exigirá a sus gobiernos cuentas claras y buenos resulta-
dos. Una sociedad educada ejercerá un voto más informado.
Una sociedad educada fortalecerá nuestras instituciones y
nuestra democracia.

En materia de derechos humanos, el Estado no ha mostra-
do la capacidad ni la voluntad de hacer efectivo su pleno
respeto. De igual manera…

Presidencia de la diputada 
Martha Hilda González Calderón

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, por favor, diputado.

El diputado Humberto Dávila Esquivel: En el combate a
la piratería, al contrabando, al narcotráfico y a la delin-
cuencia organizada, los resultados no son del todo satisfac-
torios, generando pérdida de confianza, desencanto y que-
branto económico para el país. El buen ejercicio de una
política interior fortalece la gobernabilidad y el estado de
derecho. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Humberto Dávila Esquivel. Tiene
la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Abundio
Peregrino García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

El diputado Abundio Peregrino García: Con su permiso,
presidenta.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, el Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo expresa su solidari-
dad con el gremio periodístico por las agresiones que han
sufrido muchos de sus integrantes y que en múltiples oca-
siones han sido cobardemente asesinados.

No obstante que dentro de la Procuraduría General de la
República existe la Fiscalía Especializada para la Atención
de Delitos cometidos contra Periodistas, su actividad infor-
mativa sigue siendo altamente riesgosa e incluso así es re-
conocida por organismos internacionales en la materia.
Desde esta tribuna de la nación exigimos a las autoridades
competentes el completo esclarecimiento de las agresiones
de que han sido objeto los periodistas.
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Compañeras diputadas y compañeros diputados, el Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo manifiesta su abier-
to rechazo a la represión que el Estado mexicano ejerce
contra los movimientos sociales y sus representantes legí-
timos que se oponen a la política gubernamental. Exigimos
respetar su forma de organización social y de la defensa de
sus legítimas conquistas.

La injusta y absurda sentencia condenatoria contra los lí-
deres del Movimiento del Frente Popular por la Defensa de
la Tierra de San Salvador Atenco muestra el carácter ven-
gativo y revanchista de jueces de consigna, que ejercen la
impartición de justicia en este país plegándose a los deseos
de la clase gobernante. En cambio, a las autoridades impli-
cadas en estos abusos, que constituyen una franca viola-
ción a los derechos humanos de los habitantes de Atenco,
no se les ha tocado ni con el pétalo de una rosa.

Hoy millones de jóvenes no tienen oportunidades, porque
no existen, para continuar sus estudios o para acceder a las
fuentes de trabajo, salvo unos cuantos que logran colocar-
se. El presidente del empleo no ha sido capaz de generar el
número de plazas laborales suficientes, tienen que irse a la
migración o a la delincuencia para subsistir, como último
recurso.

El secretario del Trabajo reconoció que el Programa del
Primer Empleo fue un fracaso, porque en el periodo 2007-
2008 apenas se generaron 27 mil de los 300 mil proyecta-
dos.

Desde esta tribuna el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo rechaza la política de criminalización de la juven-
tud que el actual gobierno federal ha instrumentado. Éste
es sólo un signo más de la deteriorada situación económi-
ca y social del país, que incluso ha generado el resurgi-
miento de movimientos sociales armados en franca oposi-
ción al gobierno neoliberal, que ha mostrado oídos sordos
a los reclamos del pueblo para acceder a mejores niveles de
bienestar.

La sordera y miopía de la administración federal ha lleva-
do a desaparecer a miembros de esos movimientos socia-
les, en lugar de emprender un diálogo abierto y franco con
esas agrupaciones.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, para los
legisladores del Partido del Trabajo la situación política y
social que priva en nuestro país, en esta coyuntura nos exi-
ge estar alertas y preparados para detener las ambiciones de

la ultra derecha, de cancelar las libertades políticas, los de-
rechos sociales, la libertad de culto y la propiedad de la na-
ción sobre los recursos del subsuelo.

También nos exige defender los intereses del…

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Le pido que concluya, señor orador.

El diputado Abundio Peregrino García: … pueblo me-
xicano, creando condiciones para introducir en la Constitu-
ción la democracia directa y participativa a través del refe-
réndum, el plebiscito, la iniciativa popular, la consulta
ciudadana y la revocación de mandato.

Concluyo, presidenta.

Éste será el paso para rebasar la acotada y superada demo-
cracia representativa, e instaurar en nuestro país nuevas
instituciones democráticas acordes con el pensamiento y
las necesidades del pueblo mexicano y de los nuevos tiem-
pos. Es cuanto, presidenta. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchísimas gracias, diputado Abundio Peregrino
García. Se le concede el uso de la palabra, hasta por cinco
minutos, al diputado Jesús Sesma Suárez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

El diputado Jesús Sesma Suárez: Con su permiso, presi-
denta.

Compañeros diputados y compañeras diputadas, esta legis-
latura ha mostrado un claro compromiso con la discusión
de los temas de la agenda nacional, ejemplo de ello es la
aprobación de 26 de 40 iniciativas propuestas por el Ejecu-
tivo a lo largo de esta legislatura. Otras por su complejidad
se siguen discutiendo en las comisiones, en ambas Cáma-
ras. Del mismo modo, aprobamos recientemente una serie
de reformas que modificaron sustancialmente la relación
que mantienen los Poderes Ejecutivo y Legislativo federa-
les. Existe entonces voluntad por parte de este órgano co-
legiado, para discutir los temas de interés nacional y coo-
perar con el Ejecutivo federal. Algo que al inicio de este
gobierno se veía francamente complicado.

No obstante lo anterior, es necesario mantener y reforzar
esta atmósfera de cooperación y de diálogo que existe en-
tre ambos poderes. Para ello, se requiere de transparencia
en la actuación de todos los involucrados.
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Estamos próximos a un proceso electoral, que augura ser
competido y que pondrá a prueba las leyes e instituciones
que recientemente reformamos. No nos podemos dar el lu-
jo de repetir el escenario de encono y confrontación que vi-
vimos al inicio de este gobierno. Las reformas aprobadas
de poco servirán si los actores políticos no comenzamos,
desde ahora, a construir un ambiente de certidumbre y de
confianza alrededor de nuestras actuaciones cotidianas.

Traigo este comentario a colación porque es de todos noso-
tros sabido que actualmente existe un subejercicio en algu-
nos de los gastos de algunas dependencias del gobierno.
Esto ha comenzado a generar suspicacias en algunos acto-
res políticos que han empezado a pronunciarse sobre la in-
tención del gobierno, de reencausar el gasto subejercicio
hacia programas de gobierno más redituables, desde un
punto de vista electoral.

Nada más, hace unos días en la apertura de este periodo or-
dinario de sesiones, un grupo parlamentario sentenciaba, y
cito: “No negociaremos ni debatiremos, ni mucho menos
aprobaremos si no se aclaran o liberan los subejercicios de
2008”. Cierro la cita.

Hoy, el gobierno está a tiempo de evitar desconfianzas en
su actuación, ejerciendo puntualmente el presupuesto que
ésta soberanía aprobó para el ejercicio fiscal de 2008, y que
en próximas fechas estaremos aprobando para el ejercicio
de 2009.

Cumpliendo con esto, que no es más que su obligación,
contribuirá a fomentar la cordial relación que este Congre-
so ha mantenido con él, y a que el debate público continué
centrado en los temas de relevancia nacional.

No permitamos que una vez más las pugnas y desacredita-
ciones resten espacio en los asuntos que son de verdadera
importancia para nuestro país.

Esperamos que el Ejecutivo federal no apueste por una ma-
yoría en el Congreso, que difícilmente obtendrá, y que se
incline por reforzar las líneas de diálogo y cooperación que
hasta este momento han mantenido con la soberanía.

En otra tesitura, la población que ha tenido que migrar de
su lugar de origen por situaciones diversas, conflictos in-
ternos, religiosos, por el desarrollo de obras de infraestruc-
tura, o por desastres naturales, han padecido de una virtual
inexistencia por parte de estas autoridades.

Por lo general, quienes son desalojados sufren de desnutri-
ción, de carencias de agua potable, de servicios de educa-
ción y saludo, así como de oportunidades de trabajo, lo que
se traduce en nulos accesos económicos.

Evidenciamos la falta de una estrategia clara para la aten-
ción de los desplazados internos, por parte del gobierno fe-
deral. Ante ello, se debe impulsar la aplicación de los 30
principios rectores de los desplazados internos de la ONU,
que son los fundamentos que han guiado a los gobiernos, a
los organismos internacionales y a las organizaciones no
gubernamentales, en el tratamiento de quienes viven en es-
te dilema.

Por poner un ejemplo, el año pasado fuimos testigos cuan-
do las autoridades quedaron rezagadas en la labor, recono-
cimiento y protección de las personas que tuvieron que
abandonar sus hogares en el caso de las inundaciones en
Tabasco. 

Este suceso dejó un saldo de 264 mil personas evacuadas
forzosamente, a quienes fue imposible albergar, lo que de-
rivó en un desplazamiento a otros estados, como Veracruz,
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, en su mayoría.

Por tanto, consideramos que debe...

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Le pido concluir al orador.

El diputado Jesús Sesma Suárez: Gracias.

Por tanto, consideramos que debe ser responsabilidad de la
Secretaría de Gobernación coordinar las actividades de las
dependencias del sector público, federal, estatal y munici-
pal, así como de los organismos privados, auxiliar a los po-
bladores en áreas donde ocurran desastres.

Son vastos los temas que abarca la política interior, y se-
guramente en cada uno de ellos hay observaciones por re-
alizar. Tampoco adoptaremos la postura intransigente de
decir que todo está mal. Las anotaciones que se han hecho
en su momento… la pregunta parlamentaria que el Partido
Verde formule a los servidores públicos responsables de la
conducción de la política interior del país buscará sobre to-
do crear un ambiente de reflexión y evaluación que contri-
buya a mejorar los programas implementados por el actual
gobierno. Por su atención, muchas gracias.
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La Presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Jesús Sesma Suárez. Tiene la pala-
bra, hasta por cinco minutos, el diputado Elías Cárdenas
Márquez, del Grupo Parlamentario de Convergencia.

El diputado Elías Cárdenas Márquez: Con su venia, se-
ñora presidenta.

Diputadas y diputados presentes y ausentes, donde quiera
que estén, el Segundo Informe de Gobierno de esta admi-
nistración dedica un capítulo a la confianza en las institu-
ciones públicas. No sabemos si el objetivo es detallar las
mínimas acciones que ha hecho o poner en evidencia su in-
capacidad.

Todas las encuestas reflejan la poca confianza de la socie-
dad en las instituciones, concretamente las que se dedican
a la procuración y a la administración de justicia. Según
datos proporcionados por el Centro de Estudios Sociales y
de Opinión Pública, las instituciones como la Presidencia,
la Suprema Corte o la policía, tienen una calificación me-
nor de 7 o 6, en una escala de 1 a 10.

En el tema de la corrupción nada dicen las 12 cuartillas so-
bre el hecho de que México ocupa el lugar número 72 en el
Índice de Percepción de Corrupción que elabora Transpa-
rencia Internacional.

¿Cómo nos explicamos que no hayamos pasado de la me-
dia tabla a pesar de haber emprendido las acciones que se
detallan en el informe? Pues porque la ciudadanía no cree
en esas acciones o de plano su experiencia cotidiana le di-
ce que la corrupción es un caso que lejos de desaparecer
sufre de metástasis, porque quienes ahora ocupan la admi-
nistración pública no han aprendido a gobernar, pero sí se
enseñan rápidamente a hacer negocios al amparo del servi-
cio público.

No nos extraña esta situación. Por un lado, simulan que
quieren eliminar la corrupción a golpes de decreto; y, por
el otro, este gobierno, como sus antecesores, la practican
alegremente. Y no solamente nos referimos a esa corrup-
ción que hace que los ciudadanos ya no distingan entre po-
licías y delincuentes, sino a grandes negocios que se hacen
al amparo del tráfico de influencias, de amiguismos o de la
tranza ramplona. Estos negocios que permiten que en Pe-
mex, tan necesitado de recursos, se pueda comprar un bu-
que chatarra, construido en 1980, en varias veces su valor
en el mercado.

También que funcionarios públicos puedan actuar como
proveedores o contratistas aprovechando sus cargos. Pero
de esto nada dice el informe, como si la corrupción desa-
pareciera cerrando los ojos ante su evidencia.

A nosotros nos gustaría ver en este informe detallados ca-
sos de corrupción y cómo fueron castigados. Pero no exis-
te en el mundo de Calderonlandia. Todavía está ahí su in-
acción frente al asunto de Pasta de Conchos. Ninguna de
las conclusiones a las que llegó la comisión se han atendi-
do. Los 65 cadáveres y las numerosas familias de éstos si-
guen esperando. Nada se ha hecho.

La corrupción florece al amparo de la opacidad que tan ca-
ra es al Ejecutivo. Por más que el artículo 6o. de nuestra
Constitución nos otorga el derecho a saber, y que contamos
con una entidad autónoma como el IFAI, los funcionarios
de este gobierno —como los anteriores— dedican enormes
esfuerzos a encontrar la manera de seguir ocultando la in-
formación que debiera ser patrimonio de la sociedad.

Por supuesto que ello es así porque los negocios ilícitos re-
quieren de la oscuridad. La luz, ya se sabe, es tradicional;
siempre ha sido mortal para los vampiros que hoy chupan
la sangre de nuestro pueblo.

La Auditoría Superior de la Federación ha puesto en evi-
dencia, en varios casos, la ineficiencia, la discrecionalidad,
el burocratismo o, de plano, la corrupción presente en la
administración pública. Existen aproximadamente 800
consignaciones ante la Secretaría de la Función Pública
que están en el limbo de los trámites de esta dependencia.

Por ello, como lo pregonaba el Partido Acción Nacional
cuando era oposición, la autonomía de esa secretaría es im-
prescindible. Inclusive, podría eliminarse si fortalecemos
las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación.

Finalmente, me parece que es necesario que los mandatos
de esta soberanía que da a sus comisiones de investigación
sean fortalecidos en la práctica. No es posible que el Eje-
cutivo pueda obstaculizar impunemente el trabajo de los
representantes populares. Es cuanto, señor presidente.

Presidencia del diputado 
José Luis Espinosa Piña

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gra-
cias, diputado Elías Cárdenas. 
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Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a adultos
mayores de la Unidad Modelo, de la delegación Iztapalapa;
y a invitados especiales del municipio de Zacatlán, Puebla.
Muchas gracias por su presencia en este recinto.

Ahora se concede el uso de la palabra, hasta por cinco mi-
nutos, a la diputada Aracely Escalante Jasso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

La diputada Aracely Escalante Jasso: Con su permiso,
señor presidente.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, la na-
turaleza de la democracia es el diálogo, la negociación y el
logro de acuerdos para impulsar las reformas y las políticas
que atiendan las necesidades de nuestro desarrollo.

Una buena política impulsa también a las áreas sociales y
económicas. En consecuencia, una mala política crea con-
flicto, falta de entendimiento, confusión e impide la posi-
bilidad de acuerdos.

En este sentido, el informe de gobierno presentado por el
Ejecutivo federal en materia de política interior debe ser
evaluado en dos dimensiones: por lo que dice y por lo que
deja de decir.

Llama de manera particular la atención al Grupo Parla-
mentario del PRI la omisión, en el segundo informe, de los
problemas y las tensiones que se viven en distintas partes
del país. La ausencia de perspectiva, reflexión y propuesta
en materia de gobernabilidad nos deja en incertidumbre,
toda vez que genera vacíos inaceptables.

Me parece oportuno, para recordarle, que la legitimidad es
un componente esencial de la gobernabilidad democrática.
Tiene su fundamento no sólo en la legalidad política y el res-
peto a los derechos, sino que también depende de la ca-
pacidad específica y rendimiento de los diversos actores,
responsables del ejercicio del poder público que logran el
consentimiento, apoyo y aceptación de parte de la ciuda-
danía.

Todo parece indicar que nada podemos esperar de este es-
pacio de diálogo y acuerdo, que debe ser el gobierno fede-
ral. Conforme avanza el sexenio es cada vez más evidente
que la inestabilidad política que vive el país, en varias re-
giones y en el ámbito nacional, rebasa sus capacidades.

¿Cómo reconstruir la relación entre poderes y dar cauce a
reformas mínimas para que los próximos años tengan un
mejor marco político si la única respuesta del gobierno es
la evasión de su responsabilidad constitucional?

Lejos de un cambio que mire hacia delante, vivimos una
peligrosa regresión donde los ciudadanos no son dignos de
respeto, y atención institucional.

El Grupo Parlamentario del PRI no puede dejar de señalar,
con solvencia moral, la limitación argumentativa y de ca-
pacidad para mostrar un panorama que ofrezca aliento a los
mexicanos en la solución de los graves problemas que vi-
vimos.

La percepción es que vivimos en un régimen republicano
que crecientemente se deteriora, al tiempo que nos acerca-
mos a un extremo de inseguridad, ilegalidad, incertidum-
bre y enfrentamientos sociales.

La anarquía identifica mejor nuestra realidad, en vez de
que lo hiciera el estado de derecho y el orden constitucio-
nal. A pesar de que en todas las voces existe unanimidad
sobre la necesidad de reformar el Estado para hacerlo más
democrático, eficiente, eficaz y orientado al ciudadano, en
realidad pasa todo lo contrario.

Es obvio que el aparato gubernamental debería ser más
ágil, flexible y eficiente, además de más responsable de-
lante de la sociedad. Es evidente la necesidad de impulsar
una cultura democrática que permita reconstruir una comu-
nidad nacional que comparta identidad y que incluya a to-
dos los ciudadanos, en el proceso político y económico. Es
imperante la reducción de las desigualdades entre los ciu-
dadanos.

La Secretaría de Gobernación debería redefinir, para sí, el
propio concepto de Estado, para ubicar el ámbito adminis-
trativo en el interior de la problemática de la distribución y
ejercicio del poder político. Sólo así dejarán de ver la re-
forma del Estado como una mera alteración del organigra-
ma del gobierno, para poderlo ubicar como un cambio en
las relaciones entre diferentes actores y agentes políticos,
económicos y sociales.

En términos concretos, tales transformaciones requieren
cambios en las relaciones entre el Ejecutivo, el Legislativo
y el Judicial, los agentes económicos productores, los ciu-
dadanos y los grupos sociales, que den paso a lo que por
muchos años hemos denominado “nuevo pacto social”.
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La brecha del desarrollo se encuentra en la mala goberna-
bilidad. La consecuencia se ve en los bajos niveles de cul-
tura de la legalidad, en la supervivencia del clientelismo
que consigue en muchos casos hacer del voto, no el ejerci-
cio de una libertad, sino la transacción de un activo. El cor-
porativismo, la convivencia ilegítima entre negocios y po-
lítica, lo cual delata una estructura institucional rodeada de
una gran opacidad.

El balance del segundo informe es motivo de desaliento y
preocupación, lacera al pueblo de México, impide el des-
arrollo de las nuevas generaciones y fractura a la sociedad.
Sin embargo estamos obligados a señalarlo, porque de otra
manera seríamos cómplices de los errores que se come-
ten…

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Con-
cluya, por favor, la oradora.

La diputada Aracely Escalante Jasso: Concluyo, señor
presidente.

El futuro del país está en manos de este gobierno. Es in-
cierto para quienes añoramos que la política se ejerza de
manera responsable. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gra-
cias, diputada Escalante Jasso.

Esta Presidencia saluda y da la más cordial bienvenida a
los integrantes del Maratón Infantil y familiares que los
acompañan, del municipio de Teotihuacan, Estado de Mé-
xico. Gracias por su asistencia. Bienvenidos.

Ahora se concede el uso de la palabra al diputado Andrés
Lozano Lozano, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, hasta por cinco minutos.

El diputado Andrés Lozano Lozano: Con su venia, dipu-
tado presidente.

La política interior debe tener como premisas fundamenta-
les la coordinación entre las instancias de gobierno, entre
los niveles de gobierno y los partidos políticos; el respeto
e impulso a la democracia y mantener una estrategia de go-
bierno.

Eso es lo que nuevamente en este informe se refleja en au-
sencia. No hay una política interior de este gobierno. Ésa

es la realidad. Tuvo que pasar más de año y medio, un año
nueve meses, para que pudiera ser convocada por Felipe
Calderón una reunión para tratar el tema de la seguridad
con los gobernadores, presidentes municipales y con la so-
ciedad en su conjunto.

Esto lo único que evidencia es que no hay una estrategia en
materia de seguridad pública, que no hay una política en
materia de prevención del delito, que se sigue concibiendo
única y exclusivamente como el ataque entre policías y la-
drones y no como una política integral que fomente el em-
pleo, la economía o el desarrollo social.

Esa política está ausente y mientras no esté contemplada de
manera global, mientras no cambie la visión miope de un
gobierno, no va a poder ninguna Secretaría de Seguridad
Pública ni ningún secretario dar resultados, porque se si-
guen dando esfuerzos de manera aislada.

Falta y ausencia de coordinación entre la PGR y Seguridad
Pública, también reconocida en días recientes. Se dijo:
“hay algunas acciones que están entre la procuraduría y la
secretaría que generan cierta rispidez, pero en el ánimo de
arreglar las cosas”. Falso. Ausencia total de estrategia, au-
sencia total de política de prevención.

Resultados del mismo informe: Personas detenidas con re-
cursos de procedencia ilícita, 87; por secuestro, 81; por te-
rrorismo y tráfico de armas, 114; tráfico de menores e in-
documentados, 20. En total, 302 personas detenidas en lo
que va del año. Ése es el resultado que se ha obtenido en la
política interior.

Presupuesto dado en materia de seguridad pública: en 2006
más de 9 mil millones; 2007, 14 mil millones —se incre-
mentó 51 por ciento—; y ayer se envía un presupuesto que
prevé 19 mil millones para 2009, se incrementó casi 40 por
ciento.

No hay proporción entre el aumento del presupuesto en
materia de seguridad pública, que de 2006 a 2009 va a ser
de más de 100 por ciento, y no tiene ninguna concordancia
con los resultados obtenidos. ¿Por qué? Porque no hay una
política interior en materia de seguridad pública.

No son críticas aisladas ni son críticas de oposición. No
hay política más constructiva que el que se reconozca
cuando las cosas no andan bien o no se hacen bien. De es-
te Congreso, ustedes mismos han reconocido aprobación
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del presupuesto por los grupos parlamentarios, de reformas
hacendarias, de reformas constitucionales en materia de se-
guridad pública y justicia.

Aquí se ha cumplido la labor para que el gobierno salga
adelante. Ya van a ser prácticamente ocho años de gobier-
nos de panistas y la política interior sigue en pique. Ésa es
la realidad. Más que nada ayudaría…

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Con-
cluya, por favor, señor diputado.

El diputado Andrés Lozano Lozano: … reconocer cuan-
do las cosas no andan bien para construir, y reconocer aho-
ra también, en este momento, que a partir de esta crisis in-
tentarán una nueva política en materia de seguridad
pública, pero que no existía antes. Es cuanto, diputado pre-
sidente.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gra-
cias, diputado Lozano. Tiene ahora la palabra la diputada
Yadhira Yvette Tamayo Herrera, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, por cinco minutos.

La diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera: Con su
permiso, diputado presidente.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Ade-
lante, diputada.

La diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera: Sabemos
que México atraviesa una etapa de transición democrática.
El régimen autoritario en que vivíamos, como país, está
siendo hoy desplazado por el régimen democrático que
construimos.

La democracia electoral es una conquista y una realidad, y
seguimos edificando ladrillo a ladrillo la democracia social
y económica. Ésta es hoy la tarea de la sociedad mexicana
y su gobierno.

Hoy estamos aquí haciendo balances sobre el segundo in-
forme del gobierno del licenciado Felipe Calderón. El ori-
gen de la existencia del Estado es precisamente proveer de
bienes públicos necesarios para el desarrollo de las socie-
dades; garantizar el estado de derecho, la gobernabilidad
democrática, elecciones libres; fomentar insistentemente la
participación ciudadana; y garantizar el respeto a las liber-
tades civiles y a los derechos humanos.

El tema de la seguridad pública en nuestro país es uno de
los más sentidos y que incide determinantemente en la ca-
lidad de vida de todos los mexicanos. Es un reclamo ur-
gente, recuperar las condiciones mínimas que se requieren
para vivir en paz. Los ciudadanos exigen que las autorida-
des pongamos un alto a la delincuencia en todas sus moda-
lidades.

Es nuestra obligación observar, estudiar, comprender el fe-
nómeno de la inseguridad pública y de la delincuencia. Es
nuestra obligación diseñar inteligentemente soluciones a la
etiología, a las causas de la criminalidad. Es nuestra obli-
gación medir, vigilar, entender, día a día, el fenómeno de la
delincuencia y los sistemas creados para combatirla.

Es nuestra obligación atenuar las consecuencias lacerantes
de la delincuencia en los ciudadanos y es nuestra obliga-
ción hacer todo esto dentro del marco del estado de dere-
cho. Es nuestra obligación que la seguridad pública, pues,
sea un asunto de Estado.

Al hablar de nuestra obligación me refiero a la Cámara de
Diputados, pero también a los Poderes Ejecutivo y Judicial
federales, incluido el Senado de la República, a los gobier-
nos de los estados, al Poder Judicial de los estados y a los
Congresos locales, a los presidentes municipales y los
ayuntamientos, al jefe del Gobierno del Distrito Federal y
a las delegaciones del Distrito Federal.

Y a nosotros nos toca la creación de leyes en esta materia,
los sistemas de persecución del delito y la administración
de justicia en todos sus niveles, así como los sistemas pe-
nitenciarios tendrán que ser particularmente observados.
Para dar respuesta a esta obligación es preciso partir del re-
conocimiento que estamos ante un problema muy comple-
jo, enquistado desde hace muchos años de una manera in-
dolente y corrupta en los gobiernos y en la sociedad, al
grado de parecernos normal en el día a día la criminalidad
y la corrupción.

Es preciso reconocer que las políticas públicas implantadas
han sido insuficientes. Es necesario un golpe de timón. Es
aquí, a partir de este golpe de timón, donde estamos hoy
parados y donde partimos todos en respuesta a esta obliga-
ción, de cara al desafío, que hoy como gobierno, refirién-
dome a los tres poderes, nos toca asumir.

Hemos diseñado inteligentemente, en el marco de los con-
sensos propios de un régimen democrático, respuestas a
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este mal que nos aqueja, y que sabemos que darán frutos
luego de su tiempo de maduración. Me referiré a algunas:

La reforma de justicia penal que hemos venido trabajando
en el seno de este Congreso.

El Acuerdo por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, fir-
mado el pasado 21 agosto. En dicho convenio los firman-
tes nos comprometemos en forma global a varios postula-
dos que ustedes ya conocen.

También me refiero al Presupuesto del año pasado, donde
se creó una partida presupuestal directa a los municipios
por la cantidad de 3 mil 589 millones de pesos y se au-
mentó en mil millones de pesos la partida de fondo de
aportaciones para la seguridad pública de los estados y del
DF con respecto a 2007.

En materia internacional la Iniciativa Mérida nos favorece
más allá del recurso que se comparte, dado el compromiso
que hace el gobierno de Estados Unidos en cuidar sus fron-
teras tanto para el ingreso de drogas, como para la salida de
armamento, así como implementar una política de preven-
ción de consumo de drogas hacia sus ciudadanos.

El gobierno federal tiene una estrategia clara, precisa y que
ha dado resultados. Como podemos verificar en el informe
de gobierno que hoy comentamos, a través de sus diversas
líneas estratégicas. También encontramos en el Presupues-
to que fue enviado ayer un aumento de 32.9 por ciento, co-
mo propuesta, y que habremos de discutir nosotros en el
seno de esta Cámara de Diputados.

De la lectura del informe podemos encontrar la estrategia,
los avances, los logros y los retos en materia de seguridad
pública. Reitero que este desafío es de todas las autorida-
des de los tres órdenes de gobierno con su respectiva divi-
sión de poderes de la misma sociedad.

Reitero el clamor social que este desafío es un desafío tes-
tado, donde los colores, los órdenes de gobierno pasan a se-
gundo término. La delincuencia lacera la paz y las oportu-
nidades de crecimiento económico y social. Es preciso
llamar incansablemente a las autoridades a la coopera-
ción...

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Dipu-
tada, le solicito amablemente que concluya, por favor.

La diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera: Termino,
señor presidente. Es preciso llamar incansablemente a las
autoridades a la cooperación, coordinación e intercambio
de información. Visión de Estado es lo que reclaman los
ciudadanos. Muchas gracias.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gra-
cias, diputada Tamayo Herrera.

Hemos concluido la segunda ronda de oradores y damos
paso a la tercera ronda. Tiene el uso de la palabra, hasta por
cinco minutos, el diputado Mauricio Ortiz Proal, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

El diputado Mauricio Ortiz Proal: Con la venia de la
Presidencia.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Ade-
lante, señor diputado.

El diputado Mauricio Ortiz Proal: En nombre del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
esta Cámara de Diputados, comparto con ustedes las si-
guientes reflexiones:

Para nosotros, el denominador común de la política interna
ha sido la falta de entendimiento y de articulación de acuer-
dos entre los diversos sectores del país. La ausencia de una
interlocución clara por parte del Ejecutivo federal ha ubi-
cado a México en una etapa compleja, caracterizada por la
descomposición y la ingobernabilidad, amenazado seria-
mente en su seguridad nacional.

Más allá de colores partidistas, nosotros, como represen-
tantes populares, asumiremos sin ningún titubeo las tareas
que nos correspondan para efectuar los cambios necesarios
a la legislación. Habremos de encarar el análisis, la discu-
sión y la aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupues-
to de Egresos para 2009, donde se incluya el fortaleci-
miento real y sustantivo del presupuesto asignado a las
instituciones de seguridad en el país.

En el Segundo Informe de Gobierno, el jefe del Ejecutivo
presentó, en el plazo de septiembre de 2007 a agosto de
2008, 16 iniciativas de ley. De éstas 11 fueron aprobadas
con la venia de esta soberanía, lo que demuestra que el
Congreso mexicano ha cumplido plenamente sus responsa-
bilidades constitucionales, evidenciando su vocación plena
de colaboración y corresponsabilidad.
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En breve iniciaremos aquí la discusión del paquete de ini-
ciativas en materia petrolera. Analizaremos también la ini-
ciativa de reforma al Código Penal Federal en el que se
proponen castigos más severos para combatir a los delin-
cuentes.

El presidente Calderón afirma en el segundo informe que
el Cisen fortaleció los lazos de intercambio e insumos de
información con 41 organismos de más de 34 países, con
objeto de identificar riesgos y amenazas a la soberanía y la
seguridad nacional. Acordó actividades de capacitación en
materia de inteligencia. En este mismo documento se in-
forma que el Cisen forma parte del grupo de trabajo nego-
ciador de la Iniciativa Mérida, cuyo principal objetivo era
incrementar la cooperación bilateral para identificar a las
organizaciones criminales y combatir el tráfico de armas y
drogas, así como las actividades financieras ilícitas.

La seguridad nacional, compañeras diputadas y compañe-
ros diputados, se rige por los principios de legalidad, res-
ponsabilidad y respeto a los derechos fundamentales con-
sagrados en la Constitución.

Es claro que el Cisen debe proponer medidas de preven-
ción, disuasión, contención y desactivación de riesgos y
amenazas que pretendan vulnerar nuestro territorio. Ante
esta compleja realidad cabe la posibilidad de hacernos las
siguientes preguntas:

¿Es compatible una estrategia operativa nacional, que en
aras de combatir al crimen organizado ha derivado en un
incremento insospechado de los actos violentos? O, ¿debe-
ría replantearse esta estrategia para generar resultados y, si-
multáneamente, fortalecer la paz social y disminuir la inse-
guridad en nuestro país?

Tan sólo en agosto, compañeras diputadas y compañeros
diputados, ocurrieron más de 600 ejecuciones. Con todo
respeto, una estadística como ésta es sólo digna de un esta-
do de excepción.

¿Qué, no acaso tienen valor las manifestaciones espontá-
neas y justificables de los ciudadanos que nos están exi-
giendo combatir al crimen organizado y a la violencia con
inteligencia y no tan sólo con políticas públicas desarticu-
ladas e inconexas?

¿Qué medidas han tomado para garantizar que no se vuel-
van a repetir ataques a las instalaciones estratégicas en
nuestro país? ¿Hasta cuándo la población percibirá la tran-

quilidad, la paz social y la certidumbre que demanda? ¿En
qué momento contaremos con servidores públicos eficaces
que aparten sus protagonismos y que actúen con sensibili-
dad política —una actitud distante, muy distante, lamenta-
blemente, de la que se observa por parte del actual director
del Cisen—? ¿Qué compromisos o implicaciones específi-
cas conlleva el denominado Plan Mérida para nuestro país?

En fin, todas estas preguntas serán planteadas de manera
formal y específica en la glosa que habremos de realizar
del informe presidencial.

Para concluir, hay que señalar que en materia de política
interior, el saldo desafortunadamente dista mucho siquiera
de ser satisfactorio. La política está quedando a deber mu-
cho a todos los mexicanos.

Invitamos respetuosamente al Ejecutivo a reconsiderar la
estrategia y a asumir de manera honesta las insuficiencias
en su propuesta. Es cuanto. Gracias, presidente.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gra-
cias, diputado Ortiz Proal. Ahora tiene la palabra, hasta por
cinco minutos, la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago: Gracias, se-
ñor presidente.

En primer lugar, a partir de lo que estuvimos estudiando
del informe que nos compete, en materia de política inte-
rior, quiero decir que ya no les entendí nada. En primer lu-
gar, en materia de derechos humanos, según el Ejecutivo
federal, dice que en el objetivo ocho del PND, que tiene
que ver con que prevalezcan los derechos humanos en
nuestro país, uno de los indicadores por resaltar es que no
haya recomendaciones por parte de Derechos Humanos.

¿O sea que no van a atender que no haya violaciones a los
derechos humanos? ¿Eso es lo que nos quieren decir? Yo
quisiera saber hasta dónde las políticas gubernamentales
del Ejecutivo federal en materia de derechos humanos no
se van a introducir en un asunto de violación a los derechos
humanos y estar nada más capoteándole ahí con el om-
budsman de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, y estarse diciendo que haya o no recomendaciones, en
vez de evitar que haya violaciones a los derechos humanos
en nuestro país.
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En materia de prevención del delito me parece que el Eje-
cutivo federal tampoco entiende nada. No entiende qué es
ni para qué sirve la prevención del delito, porque en su
programa de acciones integrales, que dice que en los ámbi-
tos nacional, regional, estatal y municipal van a hacer una
serie de programas para que la gente no se convierta, las
personas no se conviertan en delincuentes, y que sufran
violaciones a su integridad y a su patrimonio…

Pero resulta que cuando están los números y estamos in-
vestigando y estamos revisando los números de qué hicie-
ron y qué acciones se hicieron para implantar acciones pa-
ra la prevención, que tiene que ver con eliminar los
problemas que puedan llevar a los jóvenes a delinquir, re-
sulta que tampoco hicieron nada.

En procuración e impartición de justicia, por ejemplo, se
dice que hubo un registro de 841 mil delitos, de los cuales
nunca encontramos el reporte de cuáles eran las consigna-
ciones o sentencias de estos delitos.

Me parece que hay falsedad en la información que se está
entregando, que están simplemente colocando una serie de
datos que dicen que están informando, pero no, a este Con-
greso y a esta Cámara de Diputados no están informando
nada. En materia de transparencia y combate a la corrup-
ción no se castigó a ningún servidor público y mucho me-
nos fue sentenciado.

Lo que es más grave, la PGR tuvo una calificación de
9.8/10 en el índice de seguimiento de transparencia. Éstos
son los datos que nosotros encontramos la información que
nos están dando, pero a mí me parece que en materia de po-
lítica interior y seguridad el mentado y susodicho Acuerdo
Nacional de Seguridad y de Justicia y Legalidad no va a
valer para nada. Y hay ciudadanos y ciudadanas que no
confiamos en le dichoso acuerdo, porque así como lo decía
mi compañero de bancada Andrés Lozano, no están ha-
ciendo un plan, un programa de lo que es la seguridad pú-
blica y la procuración y la impartición de justicia en nues-
tro país. 

Todavía hay una serie de legislaciones en las que —inclu-
so en las reformas que nos antecedieron, constitucionales,
en materia de justicia— se tienen que cumplir hasta ocho
años para transformarse en todo lo que tiene que ser la ma-
teria de impartición de justicia y procuración de justicia.

Yo quiero decirles, señoras diputadas y señores diputados,
que incluso lo que hoy nos está llegando y la primera lec-

tura que estamos dando al Presupuesto, nada tiene que ver
con la prevención del delito.

¿Dónde está lo que el Ejecutivo federal dice: que le va a
arrancar al crimen organizado a los jóvenes de este país?
No es verdad, no es verdad; está subiendo solamente 6.9
por ciento en educación; 10.4 por ciento en salud; en desa-
rrollo social, 25 por ciento; y en la Sagarpa, en lo que es el
campo, donde se hace la migración, está bajando 5 por
ciento, y están cerrando para que haya más policías y más
balas y más armas. En Defensa Nacional suben 21 por
ciento; Marina, 17 por ciento; a la PGR le están subiendo
29 por ciento y a la Secretaría de Seguridad Pública 57 por
ciento.

¿Nos pueden decir dónde está la prevención? ¿Dónde está
el rescate de todos los jóvenes que están en nuestro país
fuera de las escuelas? ¿Dónde está el rescate, en materia
social? ¿Dónde van a poner los presupuestos?

Es mentira, señores empresarios mexicanos, es mentira lo
que dijo el Ejecutivo federal y los grandes pactos que fir-
maron. No es verdad que se va a lograr el acuerdo nacio-
nal; aquí están los números, que los estudien.

El Grupo Parlamentario del PRD va a colocar sus recursos
y todo el esfuerzo para que el Presupuesto se vaya en ma-
teria social y prevención de los delitos. La prevención del
delito no es poner más cámaras, ni más policías, ni más ar-
mas, sino poner en la escuela a las personas y ponerles
educación, trabajo y salario. Muchas gracias.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gra-
cias, diputada Cruz Santiago. Tiene la palabra, hasta por
cinco minutos, el diputado Eduardo de la Torre Jaramillo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

El diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo: Con
el permiso de la Presidencia.

Compañeras y compañeros, cuando se hace un análisis del
segundo informe, lo primero que he escuchado hoy, por
parte de todas las fracciones parlamentarias, son distintas
interpretaciones, pero no veo el análisis real, el análisis
cuantitativo del segundo informe.

Prevención del delito, 8 mil 72 cursos, talleres, actividades
y pláticas a las cuales asistieron 476 mil 206 personas. Se
han intercambiado 11 mil 800 armas por computadoras y
por dinero, en un programa que tiene el gobierno federal.
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Se han incautado más de 8 mil armas, más de 4 mil grana-
das. Está en el informe.

Pero hay que ir más allá. Se habló de ingobernabilidad
aquí. Quiero decirles que el gobierno del presidente Calde-
rón está transitando de la gobernabilidad democrática a la
nueva gobernanza. ¿Qué quiere decir esto? El Acuerdo Na-
cional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad hizo una
convocatoria amplia a distintos gobiernos multiniveles y
yuxtapuestos, así como a la ciudadanía, medios de comu-
nicación y otros actores.

Esto significa la nueva forma de gobernar, donde están to-
dos. Acción Nacional desde hace 62 años ha estado en la
Cámara de Diputados, y su congruencia histórica ha sido
pugnar por la democracia política, por la división de pode-
res y por la defensa de las libertades.

Hoy escucho, como dice un cientista social francés, un
odio a la democracia, un odio a la democracia en este país
que se traduce no solamente en el golpeteo a las institucio-
nes, sino en la aspiración a destruirlas.

¿Cómo tenemos que leer el segundo informe? A través de
la opinión publicada —¿ésa es la orientación que tene-
mos?— o lo que dice el segundo informe.

A mí me parece que, además, hay ciertas interpretaciones
del pasado. El desprecio a la democracia representativa y
política ha sido histórico por un sector político. Antes le
llamaban “democracia burguesa”, hoy pretenden sustituir-
la por la democracia directa, la iniciativa popular, el refe-
réndum, precisamente lo que plantea la ultraderecha en Ita-
lia, Francia y Portugal hoy día. Le Pen, por ejemplo, en
Francia.

Entonces, ¿hacia dónde va el debate? Me parece que pode-
mos ser un poco humildes y tener una lectura de ese infor-
me. Si lo que estamos pensando que dice el informe no es
lo que hemos leído, pues posiblemente no sólo estamos
distorsionando la realidad, sino la estamos mirando con
otros ojos.

¿Resultados? Resultados hay muchos. Se cambió el para-
digma de confrontar a lo que antiguamente se llamaba “cri-
men organizado”, hoy puede ser “crimen desorganizado”.
Antes era un sistema de complicidades; hoy hay una con-
frontación directa. Esto sí se tiene que reflexionar hoy día
en el segundo informe.

Y voy más allá. Ahí está el propio informe donde no sola-
mente se han atendido agrupaciones políticas nacionales,
organizaciones de la sociedad civil; se flexibiliza una mis-
celánea fiscal para que puedan tenerse donativos y se for-
talezca no sólo la cultura cívica en este país, sino también
el déficit ciudadano; desde 1965 don Manuel Gómez Mo-
rín, en una plática con los Wilkie, fijó que el principal pro-
blema político de este país era la creación de la ciudadanía.

Por eso, en congruencia histórica de Acción Nacional —se-
gún libro de mi maestro don Juan José Rodríguez Prats—,
por supuesto que es lo que ha enarbolado Acción Nacio-
nal... y va a defender aquí la democracia política, como la
propuso desde 1947, para que el DF tuviera un Congreso
local; o en 1950, para que fuera electo el regente, como se
le denominó constitucionalmente en esa época.

Por eso Acción Nacional hoy ve hacia el futuro, y por su-
puesto que vamos a contribuir a darle una gobernabilidad
democrática y una nueva gobernanza a este país. Es cuan-
to, señor presidente.

Presidencia del diputado 
César Horacio Duarte Jáquez

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Muchas gracias, señor diputado.

De conformidad con lo que establece el artículo 7o., nu-
meral 5, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, la versión estenográfica de es-
ta sesión será remitida al jefe del Poder Ejecutivo federal.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Esta Presidencia ha recibido del diputado Enrique Cárde-
nas del Avellano, del Grupo Parlamentario del PRI, inicia-
tiva que reforma los artículos 5o. y 10 de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Iniciativa que reforma los artículos 5 y 10 de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo
del diputado Enrique Cárdenas del Avellano, del Grupo
Parlamentario del PRI
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El suscrito, Enrique Cárdenas del Avellano, diputado fede-
ral de la LX Legislatura integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, con funda-
mento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y en el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de esta honorable
asamblea proyecto de decreto por el que se adicionan un
párrafo cuarto, recorriendo el cuarto a quinto, el quinto a
sexto y el sexto a séptimo, del artículo 5; y un segundo pá-
rrafo al artículo 10 de la Ley de Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la reforma publicada el 21 de diciembre de 2007 en el
Diario Oficial de la Federación, que entró en vigor el 5 de
enero de 2008, se grava la venta final al público en general
en territorio nacional de gasolinas y diesel como sigue: ga-
solina Magna 36 centavos por litro, gasolina Premium
UBA 43.92 centavos por litro y diesel 29.88 centavos por
litro. La reforma fue incluida en la Ley del Especial sobre
Producción y Servicios, en el artículo 2-A, fracción II. En
la misma reforma, incluido en el artículo sexto del decreto,
se estableció en una disposición transitoria que las cuotas
previstas en el artículo 2-A, fracción II, se aplicarían de
manera gradual como sigue:

I. En el mes de calendario en que entre en vigor el artícu-
lo 2-A, fracción II, de la Ley de Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, se aplicará una cuota de 2 centa-
vos a cada litro de gasolina magna, 2.44 centavos a cada
litro de gasolina Premium UBA y 1.66 centavos a cada li-
tro de diesel.

II. Las cuotas mencionadas en la fracción anterior se incre-
mentarán mensualmente de 2 centavos, 2.44 centavos y
1.66 centavos por cada litro de gasolina magna, gasolina
Premium UBA y diesel, respectivamente, hasta llegar a las
cuotas previstas en el artículo 2-A, fracción II, de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

III. A partir del 1 de enero de 2012, las cuotas previstas en
el artículo 2-A, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios se disminuirán en una pro-
porción de 9/11, para quedar en 2/11 de las cuotas conteni-
das en dicho artículo.

En el mismo artículo 2-A, fracción II, tercer párrafo, se es-
tablece: “Las cuotas a que se refiere este artículo no com-
putarán para el cálculo del impuesto al valor agregado”.

Al quedar incorporada en la Ley de Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, en el artículo 10 de esta ley se
establece: “En la enajenación de los bienes a que se refiere
esta ley, el impuesto se causa en el momento en que se co-
bren las contraprestaciones y sobre el monto de lo cobrado”.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10, las cuotas adi-
cionales establecidas a la enajenación al público en general
de gasolinas y diesel en el artículo 2-A, fracción II, se cau-
san en el momento del cobro de éstas. Con motivo de que
las cuotas van a cambiar mensualmente, se genera un pro-
blema grave con la venta a crédito que realizan las estacio-
nes de servicio autorizadas por Pemex que realizan la ven-
ta al público en general, ya que la venta a crédito que se
realiza en el mes debe ser facturada y, por lo mismo, cal-
cular el impuesto al valor agregado que le corresponde, sin
considerar el importe de las cuotas adicionales.

Por eso, la cuota que se conoce y que debe ser cargada es
la del momento en que se consume.

Esas ventas a crédito normalmente son cobradas en meses
posteriores. Por consiguiente, si las cuotas adicionales se
causan cuando se cobren, variaría la cantidad correspon-
diente al mes de cobro, lo que genera una diferencia en la
cuota del mes en que se consumió y que se facturó, y en su
caso, la factura no es correcta, ya que el monto total debe-
ría ser cambiado, el IVA calculado ser modificado y el in-
greso neto correspondiente a la empresa para los efectos de
ISR también.

El problema anterior únicamente se genera con motivo del
cambio de las cuotas en el caso de las ventas a crédito de
gasolinas y diesel porque, ya en el mes de cobro es una
cuota distinta, mientras que en los casos que permanecen
en el tiempo, el porcentaje del impuesto, como es el caso
de IVA y IEPS, no importa que se cause cuando se cobre,
en virtud de que es la misma cantidad que aparece en la do-
cumentación comprobatoria expedida por el enajenante.

En virtud de que el cambio de cuota genera los problemas
administrativos y fiscales que se mencionan, es necesario
proponer la presente reforma para subsanar la situación.
Para evitar todos esos problemas se propone adicionar un
segundo párrafo en el artículo 10 de la Ley de Impuesto Es-
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pecial sobre Producción y Servicios, de manera que se es-
tablece que las cuotas adicionales se causan en el momen-
to en que se cobren o se consuma, lo que suceda primero.

De conformidad con la propuesta anterior, la venta de con-
tado que se realiza, en virtud de que se cumplen las dos fi-
guras, de ser consumido y cobrado, no representa ningún
problema. En el caso de anticipos o venta anticipada de
combustibles que se realiza tampoco genera problema,
pues queda cumplida la premisa de que fue cobrado y, por
tanto, queda causada la cuota y la venta a crédito que no ha
sido cobrada queda causada en virtud de que cumplió la
premisa del consumo y ya no habría que hacer modifica-
ciones a la documentación comprobatoria, al importe del
impuesto al valor agregado y a los ingresos determinados
para el impuesto sobre la renta.

Para efectos del entero del impuesto, en virtud de lo pro-
puesto, se adiciona un párrafo cuarto, recorriendo el cuarto
a quinto, el quinto a sexto y el sexto a séptimo, del artícu-
lo 5, que establece que el impuesto se calculará mensual-
mente y que se pagará el 17 del mes siguiente a aquel en
que corresponda el pago, y este párrafo cuarto señalaría
claramente que la cantidad por pagar sería la correspon-
diente a las cuotas causadas conforme el segundo párrafo
adicionado en el artículo 10, cobradas o los litros consumi-
dos en el mes, lo que suceda primero.

Lo propuesto no afecta la recaudación planteada por el es-
tablecimiento de estas cuotas adicionales y sí resuelve en
gran medida los problemas fiscales señalados. Adicional-
mente, el hecho de que el consumo no cobrado va a quedar
causado en el mes del consumo anticipará el entero del im-
porte de estas cuotas.

Derivado de todo lo anterior, y con fundamento en lo esta-
blecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto ante esta honorable soberanía la presente

Iniciativa por la que se adicionan un cuarto párrafo,
pasando los actuales párrafos cuarto, quinto y sexto a
ser quinto, sexto y séptimo del artículo 5; y un segundo
párrafo al artículo 10 de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios

Artículo Primero. Se reforma el artículo 5, adicionando
un cuarto párrafo, pasando los actuales párrafos cuarto,

quinto y sexto a ser quinto, sexto y séptimo, para quedar
como sigue:

Artículo 5.

…

…

…

Tratándose de los contribuyentes señalados en el artí-
culo 2-A, fracción II, la cantidad mensual que se debe
calcular será la que corresponda a las cuotas adiciona-
les causadas por cada uno de los productos derivadas
de los litros cobrados o consumidos en el mes, como se
señala en el artículo 10, segundo párrafo.

…

…

…

Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 10, para quedar como sigue:

Artículo 10.

…

Tratándose de las cuotas adicionales establecidas en el
artículo 2-A, fracción II, correspondientes a la enajena-
ción al público en general de gasolina magna, gasolina
Premium UBA y de diesel, se causarán conforme se co-
bren o se consuman, lo que suceda primero.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor retroactiva-
mente a partir del 5 de enero de 2008.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de septiembre de
2008.— Diputado Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica).»

El Presidente diputado César Horacio Duarte Jáquez:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
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